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YILOLOGO 

In el estudio que hoy exponemos, tratamos de 

*Delirar a fondo el incidente de suspensión dentro-

del procedimiento penal; sin embargo, y adn cuando-

el citado incidente es el tema principal de nuestra 

exposición, creemos necesario, para comprenderlo me 

jor, referirnos tamtd4n a los incidentes en general 

que es pueden dar dentro o fuera del procedimiento, 

aunque sea de manera somera, para así evitar posi—

bles confusiones de entendimiento que no es difícil 

que surjan, dada la forma en que se encuentran pre-

vistos loe incidentes en nuestra legislación penal; 

aei pues, cabe advertir, que en nuestro estudio, da 

mimos su contenido en la continua prefctica de loe--

juzgados penales, la que en muchas ocasiones varia, 

según el criterio jurídico del juzgador y la inter-

pretación que éste dé a loe preceptos legales rela- 

tivos a incidentes. Así también, hacemos un acdli-- 

sis de las causas y efectos del incidente de suenen 

Sión, mismos que consideramos de mayor importancia- 

en este trena Jo. Y finalmente transcribimoe el cri-

terio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación-

respecto del incidente en cita, criterio éste al--

que hacemos una critica, de acuerdo a nuestra modem 

ta opinidn. 



CÁPITULO I 

1NCIDENTE1 EN ti. nOCEDIMIEHTO PENAL 

1.- ETIMULOG14 DEL VOC&BLO 

2.- COMPTO DE INCIDENTE 

3.- CLÁSITICACION DE INCIDENTES DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO PENAL: 

a).- Incidentes de libertad 

b).- incidente de libertad por 
desvanecimiento de datos 

c).- Incidente de competencia 

d).- Lapedimentos, excusas y 
recusaciones 

e) .- acumulación y separación de 
procesos o autos 

f).- La reparación del dano exigible 
a terceras personas 

g).- Incidentes criminales en 
el juicio civil 

h).- Incidentes no aspecificadoe. 
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INCIDUTES EN EL PROCEDIURNTO PEUL 

ETIZOLOGla DEL WIC.IBLO.- 

No existe opinión unánime entre loe tratodistas reepe2 

to del origen etimológico del vocablo incidente, por lo que -

nos limitaremos a transcribir la de loe diversos autores que-

han emitido sobre esta materia. 

Para el maestro José Becerra Bautista, la palabra inca.  

dente, viene del latín incidere, que significa sobrevenir, in 

terrumpir, producirse. (1) 

Gonydles Bustamanfie, al referirse a los :luristLe que--

anotan que etimológicamente la palabra incidente proviene del 

"incido" en sa significado de romper, caer o interrumpir, di-

ce que lo hacen inacertudamente y no emplean la acepción mde-

emetu, anadiendo: "mds bien deberíamos buscar el término en-

el verbo cadere y en la preposición in, como algo que sobre--

viene o sucede". (2) 

Según Pilla y Palacios "lA palabr« incidente es de ori-

gen latino, y dentro de los antecedentes de la propia palabra 

tiene dos acepciones: la primero 'incidere' que significa co-
aocer, cortar, interrumpir, suspender, y la otra est1 en el -

verbo 'cadera' y la preposicidn 'in' que significa : caer, so--

brevenir". (3) 

(1).- Becerra 3Autilta Joo6. ;1 Pr)ces) Civil en  ,111,<112. Po--
rrúa, S. As Léxico 1974. Pds. 262. 

(2).- Gon 1:10% Bustamante J. domé. Principios de  Derecho Pro- 
ce'al Penal 1:exicono. Porrla. Léxico. 1976. Plg. 321. 

(3)._ Pi:lu y Pallcios Javier. Ile:ureos e Incidentes en Dtte 
ria Procesal Penal. Botas. México 1958. Ptg. 106. 
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Rafael de Pina y Castillo Larraftaga, afirman que la -

palabra incidente o articulo, en su acepción procesal, bien -

se estime derivada del latín "incido" , "incidens", (conocer-

cortar) o del vocablo cadena y la preposición in (caer en so-

brevenir) expresa la cuestión que surge de otra considerada -

como principal, y que evita ésta, la suspende o interrumpe y-

quo cae dentro de esta otra, o que sobreviene en ocasidn de -

ella. (4) 

Guillermo Colín Sánchez, manifiesta que el incidente -

proviene de incidere, cuyo significado es acontecer, intmrrum 

pir, suspender, es decir, lo que sobreviene en el curso de un 

asunto. Igual significado tiene incidencia. (5) 

Del análisis hecho, respecto del origen etimológico de 

la palabra incidente, se puede concluir que el nacimiento de-

dicho vocablo es latino, y proviene de incidere, CUJO signi—

ficado es interrumpir, suspender, y de naciere y la preposi- - 

cidn "in", que significa sobrevenir; lo anterior es la conclu 

sión más lógica y simple, debido a la discrepancia existente-

entre Las opiniones de los distintos autores. 

2.- COCEPTO DE IUCIDENTE. 

Desde luego, nuestro estudio, lo iniciaremos analizan-

do el concepto de incidente. Varios autores han aportado sus-

conceptos de incidente, pero los más completos,a nuestro cri-

terio son: el del autor lánuel Rivera Silva, que dice: "inci- 

(4).- De Pina Rafael y Castillo Lar:allega. Instituciones dq - 
D,,recho Prncenal Civil,. Porrda, S.s. Merico. 1970. Pág. 
413. 

(5).- Colín S1nchez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedí---
atentos Penales. Porrda, S. a. ,Léxico 1970. Pág. 524. 
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dente'penal, os una cuestión nromovida en un procedimiento,- 

que en relación con el tema orincipal, reviste un carácter ao-

cesorio, y que encontrándose fuera de las etapas normales, --

exige una tramitación eepecial". (6) 

sera el maestro Colín bánchez, 10e incidentes "son obe. 

tdculos que surgen durante la secuela del procedimiento, impi-

diendo su desarrollo, nor estar relacionados con diversos as.-

pectos, sobre los cuales versa el proceso, y es necesario re—

solverlos para que el momento oportuno, se pueda definir la --

pretensión punitiva estatal". (7) 

El ilustre maestro Pila y Palacios, define al incidente 

como "una cuestión surgida en el curso del nrocero o con moti-

vo de él, que interrumpe, modifica o altera transitoria u defi 

nitivamente la estructuración lógica del mismo-. (b) 

asimismo, González Bustamante, concentda al incidente - 

"cmo todo acontecimiento que surge de la matrria nrinciral, -

como toda cuestión o controversia que cobreviene entre loF li-

tigantes durante el curso de la acción". (9) 

El tratadista Franco Uodi, concluye que "el inciden'e -

es toda cuestión que sobreviene en el nroceso, nlanteando ,n -

objeto accesorio del mismo, en tal forma que obliga a -luz-1.e - 

(6).-Rivera Silva Lianuel. El ProceAimiento Henal. Porráa. Wé.- 
xico. 1977. pág. 345. 

(7) .-Colín Sánchez Guiller ,o.0b. Cit. flás. 533. 
(0).- Pi9a d  Palacios Javier. Ob. Cit. Pdg. 114. 

(g)._ González Bustamante J, José. Oh. Cit. Pdg. 282. 
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una tramitación eepecial".(10) 

111 maestro Borja Osorno dioet "Convendría distinguir 

la mera incidencia o cuestión incidental del incidente pro 

piamente dicho.El incidente requiere, sin duda,la cuestión-

incidental,la materia accesoria, pero no basta esto para—. 

constituirlo; precisa además de figura propia procesal,tra-

mitavión en.forma y distinta del trámite principal".(ll) 

Para Hugo Alsina "los incidentes son cuestiones que-

me suscitan durante la tramitación del litigio, y que tiene; 

relación más o menos inmediata con el objeto principal del-

pleito en que se promueven.Corresponde atender de ellos, al 

juez que conoce de lo principal, cualquiera que sea su moti 

y su naturaleza".(12) 

Acudiendo al diccionario de derecho, cuyo autor es el 

maestro Rafael de Pina,nos encontramos, que en el mismo, se 

define al incidente de la siguiente manera:"INCIDEUTZ.-Pro-

ce,Iimiento legalmente establecido para resolver cualquier--

cuaestidn que con independencia de la principal, surja en--

proceso.Generalmente(con error) se denomina incidente a la-

cuestión distinta de lo principal".(13) 

(10.- Franco Sodi Carlos. El Procedimiento Penal Mexicano, 
Porrila.M4zico. 1957.Rg. 325. 

(11).- Borla Osorno Guillermo. Desecho Procesal Penal.Edito 
rial Cajica. Puebla. 1969. Pág. 416. 

(12).- 41sina Hugo. Tratado Teórico Práctico de Derecho Ci-
vil y Comercial.nnon Editores. Tomo III. Argentina--

1963.Pág. 665. 
(13).- De Pina Rafael. Diccionario do Derecho. Porrda.Méxi-

co. 1965. Pág. 103. 
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Igualmente, el maestro Eduardo Dallares, en su diociona 

rio de Derecho Procesal Civil, aporta el concepto de incidente 

asir *Son incidentes, las cuertionee que se promueven en ;Jui-

cio, y que tienen relación inmediata con el negocio nrinci....-

pel." (14) 

Para poner fin a los conceptos en cita, diremos, que la 

doctrina , define a loe incidentes, como "cuestiones que "e -

promueven 4 n un juicio y que tiene reincida inmediata con el. 

negocio, principal. (15) 

Como se ruede ver, de loe concentos anotados con Lnte-

lucida, se deenrende que casi tod)s loe autores, aun cuando—

sun conce,.toe difieren en aleo entre si, coinciden en decir, - 

que los incidentes non cuestiones elle surgen dentro del 

pero que me relacionan con la Jateria nrincinal del mie-

mo, obviamente , eetamos de acuerdo a ese respecto, per) en -

lo nersonal, diferimos con el concepto le Gonzalez duilitran* o, 

cues Tensamos que loe incidentes no son necesariamente contra 

veredas que sobrevenen entre los litigantes, y como clemnlo, 

baste asent,1 que el incidente de libertad balo caución, no - 

-dlo no es una controversia, sino que alem4s , en éste, sólo-

actua la Turtc del nroces:Ado. Twabidn debemos aclarar que el-

autor del cual es'anos analizanAo su concerto, seguramente -- 

quiso referirse al "proceso" y no a la. aóción", Pues ho pue—

den confan'irse ambos términos, ya que la acción inicia un --

sroceso, éste se deriva '4 e aquélla, y loa incidentes se dan--

nrecisamente dentro o durante el desarrollo de un nroceso o - 

(14).- Fallares Edurardo.DrirsJonario de Derecho Procesal civil 
rorrtla. éxico 1970. Pag. 1 14 

(15).- .:ralee de Juris.Áno 	Méx.19b3.Pag.bb9. 
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quimil fuera de él. 

Para nosotros, la definición de incidente, mas anega--

da a la realidad, ee la que ary)rta el muestro rila y Palacios, 

pues tal concepto abarca a todos loe incidentes enunciados en 

las leyes mexicanas. 

'3.- CLablYICAU1011 L limUlLitNTEb Disnau DtL 1RuCtD111taTO pEtial 

Ahora hablaremos de loe incidentes dentro del Procedi-

miento penal, conforme a la ley. 'Queremos hacer notar, que al 

hacer alusión a incidentes dentro del crocedimiento, tácita--

mente estam.ps reconociendo que hay tambil.'n Incidentes fuera--

o desruée del Procedimiento. Efectivamente, existen también,—

loe incidentes, que se dan con motivo de la e:lecución de la-

sentencia, pero ahora sólo ertudiaremos loe que enuncia ezte-

titulo, dejando los demás para el momento oportuno. 

El Cddigo de Procedimientos Venales, en su cpítulo co 

rrnsnondiente, se refiere u los incidentes no efiecificadoe,-

dando a entender asf que existen también los esgecific.:don,_-

luego entonces nosotros llegamos a la cinclusión de cae el ci 

tado ordenamiento clasifica a los incilentee en: er7ecific¿:._- 

dos y no especificados. Al reenecto, el maestro Pila 	Pala - 

cioe hace uno clasificación excelente de inca entes, dividien 

dolos en eepecificados, que a decir de él, son loe que modiff 

can 4ranPitoriamente la estructuzu del ,-,rocesu(lihertad 

caución y libertad loac) .Protesta); los que modifican definitt 

vamente la estructura del nrocePo (dervanecimiento le datos,-

acumulación de -roceeon, separación de crocteop, ren,-onsabili 

dad civil exigible a terceros); los que interru.nrep transito_ 
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riamente el curso del proceeo (suepensidn del PrOoedimiento, 

competencia, impedimentos , excusas y recusaciones); y loe --

que interruáren definitivamente el curso del proceeo (muerte-

del acueado, perdón del ofendido y consentimiento del ofendi-
do). Y loe no especificados, que según el citado catedrePlico-

son las incidencias que eobrevienen concluido el proceeo, con 

sentencia condenatoria, comnrendiandose en tintos loe del in--

dulto, amnistía, rehabilitación libertad rreparatoria, reten-

ción. (16) 

Como ya decíamos en lineas anterloree , aquí eólo ha—

blaremos de loe incidentes dentro del procedimiento renal,—

y los analizaremos de manera breve, pero no el órden en que--

lor enumera el Código de iroce'imientos Penales, sino de la--

formé. que norotros consideramos más conveniente, pare su me - 
Jor entendimiento. Aeí nuez emnesaremos ror: 

Incidentes de Libertad.- Se comnrenden dentro de éstos 

los de libertad bajo caución j los de libertad bajo fianza. 

El incidente de Libertad, es el que noectroe eetimumoe 

Dele sencillo y sin trdmite erpecial alguno. 

lns ralabras caución j fianza, comunmente me le atIi 

buje el mirmo significado, no obstante caución denota garan—

tía y fiunza una forma de aqutIlla, nor ende caución es el gé-

nero y fianza una esrecie". (17) 

El derecho de libertad baio caución, lo otorra nue .-tra 

Carta 2aEna, a lan personas que estén acunadas de delitos _ 

sancionaos con pena corporal cojo término medio aritm4'ico-- 

(16).- Pila y Palacios Javier. ub. Cit. Díc. 121 
(17).- Fila y Palacios Javier. Ob. Cit. Difg. 125 
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no exceda de cinco anos de Prisión. 

Como decíamos ya, el trdmite de libertad baso caución 
y fianzo. , no requiere de gran ciencia o pérdida de tiempo,-
nuesto que en la práctica, cuando un indiciado llega al roa 
pectivo Juzgado penal, por Principio de cuentas se le toma - 
su declaración nreTnratoria, y acto ?lee:tildo, si el indiciado 

está acusado nor delit.) que la ley carti ,?:ue con nrisión cuyo 

término medio aritmético, no exced de cinco a"los, el iue7,-

le heatt saber el d',recho que tiene ,4.e obtener su liherta1 

provisional balo fian:a o caución. Lógico es, que 7›..ra ohte. 

ner dicha libertad, el anapelo siemnre requiere de la 

de eu familia , anizac, o lefencor, 7:ues si ont4 -or la fían 

..a, asta la ten!rd cue trt.m: tl.:r en la afianz•vion.3 

al efecto, y ror sunaesto, no nodni a andanur el ;luy.du ru-

rt.: hacerle'. ahora bien, si nrefiere la cauaidn, est., la #en-

drtt que otorgar en efectivo a en billete de dendsito de la - 

nacional Pinancient, 	callo er de i 	1:1•1,Jel- 

se nodni salir de iu gado a comnrur fu bill, te ja mencionado 

nero si lo nodra -resen':ar dicho billete, 	 otrt-- 

rersona a nombre del acusado de que se tr.te, u di rnosición-

del dugatio que cunoce de la cisura, y 'or 1;1 cLntid11 fi 

nor el 	o mien -odrti exhibir la canti'Ll'i i.-vaeol.r. en '1 1 
nero en efectivo. 

Por lo r-(' lar, los inrul-ados de algln o algungr de--

litos, salen en lil•ertad "rovirional hasta el seg.indz dí.a de-

que inrresaron al reclurorio, o desntir,'s, nue- rana nadie r.! ^ 

preparado de momento rura enfrentarse a los gas•-,es c. e 217

fican la libertad nrovisional, r si hemos de ser 



con frecuencia sólo las eersonae de escasos recursos ecanazi-

cos, llegan a los citados reelusorioe, pues bien es sabido --

que lós que sí los tienen, de alguna manera "convencen" al--

kinisterio Público que previene inicialmente de los hechae, -

para que por una "módica" suma de dinero, deje de ejercitar—

la acción penal en su contra y se "desentiendan" del asunto.-

Por eso, no es exagerado decir que el Ministerio Páblico "mo-

nopoliza la acción penal". 

así pues, volviendo a nuestra exaosición, una vez que-

el areeunt0 resnonsable, ha garantizado satisfactoriamente__ 

su libertad provisional, ante el Juzgado correspondiente, la-

secretaria respectiva del mismo, procederá a eleborar la boli, 

ta y copias de libertad , a fin de que el indiciado pueda die 

frutar de su libertad nrovisional. 

Como la nalabra lo dice, la libertad provisional, es__ 

sólo eso, labertad en tanto se ventila el juicio y se decide-

si el inculcado ee culnable o no; posteriormente, al dictarse 

sentencia, si el procesado resulta condenado coa pena corpo—

ral, pe actuará de acuerdo a las circunstancias, es decir,..--

que si el sentenciado no tuvo derecho al beneficio de la con-

dena condiciotal o a la substitución de la carcel aor multa,-

a que se refieren los artículos 90 y 71 respectivamente, del-

Código renal nata el Distrito Federal, inevitablemente volve-

rá a ser recluido en el centro penitenciario correenondiente. 

Pero ¿qué sucede , cuando la persona que sosa de liber 

tad provisional, se sustrae a la acción de la aisticia? , es-

decir, cae dele de ir a firmar al local del Juzgado reepeeti-

vo nemanalmente como ordena el artículo 567 del Codigo le Pro 
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cedimientos Penales nato, el Distrito Federal, sin causa jus—

tificada, en este caso, se nrocede a revocarle la libertad, -

es leclr, se ordena su reaprehensión, re hace efectiva ru ga-

rualía otorgada, a favor del Estado y se suspende el procedi-

miento, hasta en tanto no se loare la captura del procesado.-

Pero de *teto áltimple, no hablaremos nor el momento, en virtud 

de ser 	suspensión del procedimiento" el tema nrineinel 

de nuestro trabajo, y la cual trataremos en su oportunidad. 

Como se ruede anreciar, el incidente de libertad ba'o_ 

fianza J  caución , se reduce a una simple comparecencia del -

inculpado, donde solicita dicha libertad nrovieional, un auto 

o resolución que acuerda de confornidud la mencionada eolici-

tud del nrocetrado, y nosteri3rnente, una vea que el reo, ha -

otorgado la garantía correso4ndiente, la entrega de las bole-

tas , copias de ley, sor arte del juzgado. 

En realidad, todavia no entendemos , nor qué la ley. Lo 

alamenta lú li:-ert-d nrovisional dentro del canítulo de loe--

incidenten, ya que Eletz.,  no se tramita como un verdadero inci- 

dente, sino cono un simple nedimento o oromoci 	al cual le- 

recae su res,  estivo acuerdo, ner0 con la sola distinción de - 

cue cuando re Ir)lic ta la li'ertad nrovisional, 	ésta es nro 

ce tente, es acor-Ilda de confJrlidad de inmediato dicho redi--

mento, a diferencia de L. dezzle promocionen, pur.i Le cuales, 

la le,, concede veinticultro hollan para acuerdo. 

Lihertad tajo protesta.- "la libertad ba'o protesta o-

i nretem+utoria . , es un derecho otorgado (nor las leyee alJe-

tivae) al nrocesado, asurado o sentenciado,nor una conducta-- 

o hecho cuya sanción es muy leve, para cae previa .NatiefacriOn 



de ciertos requisitos , y mediun'e ...me garantir, de curicLer -

legal, obtenga su libertad provisional". (lb) 

"ha contripoeición u la liber'ad caucional, 

tad bajo protesta, no es ana gurantí¿t consagrada por la cons-

titución Politica; es un derecho establecido nor las sordus -

legales del Procedimiento, para cuja (V-tención, ro se requie-

re satisfacer ningún requisito de tino económico, colo oquéllu, 

sino de órden moral: 'la ralabra dc honor 'tel .srocerdo*. 	- 

ziiendo así , es un derecho nntertativo, nula el ',eneficiario, 

en cambio, el (irgan() jurinclicciónal, está obii,l-rldo u cot:ce,l, L,  

la, siemnre y cuando estén satisfechas las eyir-enciar leo.ales 

del caso. (19) 

Entonces, la 1r)ertal ba 'o -,ratr -ta, abvialcnte, 	-- 

intituyó en nuertr- legislación , 	 1,1F. 	1-1r e In_ 

diciones económicas que tienen muchas nroces..dón, r, .1e coloi.en 

delitos no muy graves, y los cuales, no .,o,l.r:111-1 zurynti.ut 

caución que les fijara el juez, y si en cambio se rit:Jearfc4r. - 

estando en prisi6n, Pues sahir!a es la influencia cae ejercer-

los centros Penitenciarios, en la moral le caulqaier 1. erro:y.t-

que esté en calidad de interna. 

Para que la 111-.ertul bajo nrote^la, se %lel:. co...ce!er-

por el Juez, es necesario rue re satirfa,-,hs los siruient- rf -- 

requisitos por mandato de nuestro C3digo de rocelinienlon Pe 

nales para el Distrito Peieral: 

(18).- Colín Sdnchez Guillermo. ub. Cit. T. 552. 
( 19) .- Colín banchez Guillermo. Ob. Cit. .Kig. 552. 
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1.- Que el acusado tenga domicilio fi Jo y conocido en-

el lugar en oue se sigue el proceso; 

2.- Que su residencia en dicho lugar sea de un a"o cuan 

do menos; 

3.- Que a Juicio del Juez, no haya temor a oue se fu 

gue; 
4.- Que proteste presentarme al tribunal o 'uez que -- 

conozca de su causa, siempre que se le ordene; 

5.- Que sea la -rimero vez que delinque el inculn.lo; 

6.- que se trote de delitos cuya pena no exceda Ce dos 

aPlos de prisión. 

"En el procedimiento del fuero coman, tumbidn Procederd 

.0 libertIA ba'o protesta, aun sin haberse satisfecho pos re-

quisitos mencionados? : 

" a)._ En los casos seNalados Por el Párrafo segando de-
la fracción x del artículo 20 Constitucional, cu-
yo texto indica: 'tamnoco podrd prolongarse la --

prisión Preventiva por 411s tiempo del -(le como md 

ximo fije la ley, al delito que motivare el pro 

ceso°. 

h).- Cupido habiendo ^ronunciudo sentencia condena*o 

ría , lo cumpla latee:amente el acusado , 	esté- 

pendiente el recurso de anelaci3n". (20) 

Desde luego rue la li'-ertad bulo nrotePta, -rocer!e en-

caalquior momento del -rocedimiento, es decir, dePle nue el -- 

(20).- Colin Wnchez Guillermo . Ob. Cit. Pág. 553. 
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procesado ha sido puesto d disposición del juez que va a eo--

n,)cer lel asunto. 

Coma se ha Podido ver, t:Luto la 1i)ert..0 haio cAucifii-

3 fianza, cona la libertid 11.1 4o ?2.:).e d!-.1., segun el Código le-

Procedimientos Penales para el Distrito Pederal, ea un incl.--

dente, pero a nuestro criterio, no lo es, puesto que d,da su, 

sencillez y frecuente prdrtica en nuestro tribunales, Pode 

los concluir que la libertad u que non referimoa, es 831u un- 

incidente 'le :lerec:ao, pero no 	hecho. 

lrcidente de Z,ibe id Ter Nt!nralocimtento '10 nyhnct  

51 maer.tro Colín Sánchez, dice que "la :ibertad Por ')es 

vanccimiento de Datos, c)nsideluda en 	exicana- 

c-:Nmo un incidente, sn-uuu resJluci6n Judicial, a travEs de La- 

cual el 	instructor ordena la libertad, cuando b..Lw.du en-- 

:n.ueb-s indubitables, sumidero cale se han desvirtuado los '<le 

mentue fundL:mentales en que se sustentó el auto de fornal nri-

sin (cuerno del delito y nresunta 

(21) 

Javier riilu y valacíus dice que "el incidente de 

tad nJu desvaneciniento de datos, es una uuePti5n ruzwida con-

nosteriaridud a la fJrnal Prisin j 110, ha sido motiv,..da Por--
una eerie de hechos que Izan destruido los elementos que rirvie 
ron nuza dict-er el auto que liga al Proceso mediante lu connro 

baciSn del cuerpo del delito 1 la nrobable response:iilidad (111 

inculpado". (22) 

(21).- Colín SIrnchez Guillermo. Ob. Cit. Pllr. 553. 

(2).- Pilu y Palacios Javier. Recursos e Incidente!,  . . . Ob. 
Cit. Pjg. 153. 
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Así tarabita el catwdrdtico Gonsdles Bustamante expresa--
que "el incidente de libertad Dor desvanecimiento de datos, tie 
ne de comdn con la libertad provisional balo fianza o caucidn,-
au cardcter transitorio, y no debe entenderse en el sentido de-
que se recaben nruebae que favorezcan mis o menos al inculpado, 

sino que aquéllae que sirvieron cura decretar la formal Prisión, 

se encuentren anuladas nor otras posteriores". (23) 

De la misma manera Julio &cero, alude a la libertad Por- 

denvanecimiento de datos, diciendo O 	"la libertad ,or este--

concento, se otorga cuando aparece que se han desvanecido loa--

fundamentos que hayan servido para decreti:*r el encarcelamiento, 

y apenas hay que justificar 1.1.1 concesijn relativa, ruesto sao -

se cowprende perfectamente que desde el raamento en fue faltan--

las bases cu, determinan la nrisi 5n, tiene que faltar también--

éstu, no -udiendo mant'nerse sin el sostén de los elementos que 

fundaban su necesidad como condición 'te su exis'enria". (24) 

For otra parte García Wanírez, al hablar de libertad nor 

desvanecimiento de datos, dice "se trata aquí de una libertad--

tramitada en incidente, que nieg- o destruye los efectos del uu 

to 'e formal nrisiiitt", (25) 

De la anterior recopilaci3n de criterios de los autores-

antes citados, y basándonos ademkís en la ley y en nuestra Prdc 

tira, rodemos concluir, que el incidente de libertad por r'enva-

necimiento de datos, es i.quél que se promueve par+ hacer "res.- 

Gonflez 3u-4-amante Juan :rasé. Ob. Cit. Pág. 312. 

(24).- ¿leer.) 	Procedilienf.a Penal. Cdjica,Méx. 1961,1',:g.3)1" 
("1:5).- G....rcia Ramírez Gerzio. Curso de Derecho FrocePal  

Pornia. México, 1960. Pdg. 442. 
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quebrajar" loe elementos que sirvieron para fundar el auto de la 

formal nrisidn y obviamente al no existir dichos elementos partí 

el auto referido,entoncile, no nodrel existir formal prisión; Pe—. 

ro lo anterior no quiere decir que el incidente aludido no nue—

da nromoveree contra autos que decreten la suilecidn a nrooeso —

sin restricción de la libertad, puesto que dicho incidente, se—

promueve no sólo pare que el acusado quede libre del encarcela—

miento, sino del nroceso en sí, y que el únicamente se tritura—

da librar al acusado de la nrisidn, bastaría promover la liber—

tad privisional en loe casos en que proceda. 

El incidente de libertad nor desaanecimiento de datoe, — 

ne puede promover hasta antes del auto de cierre de instrucalón. 

Una vez que se Promueve ente incidente, el juez ordenerd 

se forme el expedientillo correspondiente, fi:;ard una fecha 0a—

ra la celebración de la audiencia resnectiva, a la que deberup—

asistir el lanisterio Público, y las partes, y desnude de dicha 

audiencia, dentro de setenta y dos hora», el juez dictar4 

resolución que proceda , en la inteligencia de que esta resolu—

ción , puede ser recurrida, y en caso de que el Tribunal de .11—

oada cq)nfirmare una libertad 7:or desvanecimiento de datos, esta 

confimación Producir!. los efectos del auto de libertad Por fel 

te de mdritos. 

En realidul, de los incidentes de libertad que nuestro--

Código de Procedimientos Feriales reglamenta, el único que se--

tr,mita como un veniddero incidente, es el de libertad tor des—

vanecimiento de datos, ya que ce necesario llevar a cabo una.—

audiencia y terminar dictando la resolución que c9rreenonda al—

caso concreto de que ce trate. Pero también debemos hacer notar 

que °auxilio la oninión del Ministerio Pábilo°, es favorable al-- 
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acusado, esto no quiere decir que se esté desistiendo de la --
acción penal, Pues si desnude de haberse dictado unes libertad-
por desvanecimiento de datos, aparecen nuevos elementos para 
procesar, el Ministerio Público ectard en Dosibilidud de vol 
ver a ejercer la acción penal. 

^sí pues, ya que hemos visto el anterior incidente, es-
tamos en nosibilidad de externar nuestra oninidn muy Dereona.1-
al respecto, y si hemos de ser honestos, diremos que en la ordc 
tica la promoción de este incidente resulta inútil en la mayo-
ría de los canoa, y ademds retarda la secuela del asunto nrin-
ciral, lo que tarde o temprano redunda en nerJuicio del ',roce-
sado, porque a nosostros nos ha tocado contemnlar asuntos en--
los que una vez que ya se desvanecieron los datos en que :le --
anoyó el auto de formal Prisión, nor otro lulo j. l'urrimr)n -
otros elementos probatorios , qui4 le los que se desrrende la 
presunta responsabilidad del ..cucado corzeenondien'e. 

Ividente de Comnetenría.-  "El incidente r'e CIllretenrda, 

es un medio rara lorlr que un div:aro jurin,liccional c¿, rente - 

de capacidad objetiva, sig. c,nociendo de un -.roces.) cuy- ins-

trucciJn corresnonda nor mand,to de Ley u otro plenamente fa—

cultado pura ello." (26) 

Cono todos saSemos, los jueces son competentes -ktru c.1-
nocer de los asuntos, en rezan del orden del delito (c DILIn o -
federal), atendiendo al lunar en donde se cometid 

territorial) o a lu penididul 	17L L. 	). 

(26)._ Colín Sánchez Guillermo. Ob. Cit. idc. 561. 



-17- 

Pero ¿qué sucede cuando un Juez se da cuents,  de que en, 

el asunto que le acaba de llegar , 7!rs incompetente?, obviamente 

dictará el auto relativo a la declaración e incomneteLoiü y - 

remitird el expediente al Juez o autoridad que estime comp.. 

tente. Lo anterior , ea lo que unas autores llaman"incompoten-

cía oficiosa" . Pero esta "incompetencia oficiosa", en algunos 

casos no se puede declarar de inmediato, .ues aun, cuando el -

Juzgador, ya se did cuenta de que no ri&-n seguir conociendo de 

equis asunto , antes de dictar el auto de incompetencia en me-

nestar dictar el auto de formal nrisión, y conceder si es n ro 

cedente la libert-d -rovisionul, psi nue., una vez que haya con 

cluido el término c nstituciinal de netenta y dos horas, enton 

ces sí estira en nosibilidad de declararre incomretente y remi 

tir loe autos al juez cemsetene, Esto es en atención a Las --

Zarantías qua otorga nuertru Carta Magna. 

En el inciden"- e de incom-etencia , también tenemos la—

cromovida nor alguna de las -artes. Esta se han( !or inhibito-

ria o nor declinut3ria. El artínulo 4:1 del Wigo de Irocedi-

mientos Penales, Irecentua: "La inhibitoria se ,ntenLrti 

el juez o Tribunal que se considera co.inetente, pidiendole que 

dirija oficio al. jue.: que se estime no nerlo,rani que re inhi-

ba y remita lon autor" ; así también el artículo 452 del mismo 

ordenamientu legal dice: " La declinatoria, que no rodni enta-

blarse durante la intrunci3n , se erorundr4 unte el Juez o Tri 

banal que se considere incoan-etente, ridiéndole se sePare del-

conocimiento del negocie, con remisión de autos alque se reca-

te com•petente". 

Así eliarvio una sarta decida intentar la declinuturia o la 



inhibleoria, no podrá abandonar una pala nromover la otra; L.,3 

poco podrá intentarla ni eimultanea ni eueeeivartente. 

Nuestro Código de Procedimientos Penales ortvó el cano 

cuando se intente. la  inhibitoria, y dice al rereecto, que una-

vez Promovido dicho incidente, "el Juez o Tribunal oír< a La)_ 

cartee que ante 41 litiguen, eelalando dos lías a cada uno pa. 

ea que eyaculen el treelado y citando a una audiencia yerta]. — 

dentro de veinticuatro horas, en la que se d...cd. cuenta del in-

ciCente, concurran o no las partne" (artículo 457 C.P.1"-.). 

Del artículo anterior, renulta fácil deducir ocie el - 

Juez rIquetjda se inhibir( de seguir conocienio del asunto, --

ner0 ¿nué sucede cuando se niega?, ee decir que !sostiene su --

codinetc.ncia dicho Juez, en este último caso, comunica nf su ne-

gativa al %te.. unte el que re intentó la inhibitoria, adJuntun 

dale tc..nb.t¿n las constincias de lo enprec...do Dor las ,,rtee 

que Mayar, eeietido a. Lt audiencia. 

l'ero cuando se nrenente el caso de glle tanto el Juez re-

querid ), eveo el requiren'e sortewan su competencia, ent,ncee 

u...da uno tendrl que remitir ecce cictuo.ci •:;ner al Tribunal Sune--

rior de Junticia , el cual sie•!alard día y hora tal,- rue tenieu-

verific•tivo 1•1 virt- y la que ce celebran( auncue no c:Jmnarez 

can las n.irter, exceptuando al 1.1inisterio Pliblicei az-í nuee el 

Tribur.11 dictan( sentencia dentro del término de cinco díue. 

gn contratosicidn a la inhibitoria , la declinatoria, 

rocele deenués de que se ha dictado el auto de cierre de 

inet rucc I in. 
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Ahora bien, desnude de hacer el estudio que antecede,—

nosotros llegamos a la conclusién de que la nincomnetencia ofi 

ojosa", no es un verdadero incidente, nues os muy nimnle y no• 

se tramita como tal, puesto que en éste no cs necesaria una au 

diencia en la que se tenga que pira las nurten, resumiendome-

a un sencillo auto por medio del cual el Juez ce declara incoa 

petente nZ.ra seguir conociendo del asunto, En cambio cuando no 

nromueve la inhibitoria o la declanr.torik, re 'uede decir nue. 

Istan si son verdaderos incidentes , nues ?u -rz-Jav)ei.in no en 

t,,n f!cil ni sencilla, nues como J.:Ihemos visto, Crtn neces.Aria 

mente debera: lleg.r a una audieTia en 1, nue se 3ig:: u 

¿:rt,c52 , U.11 como a unu sentencie 	 P.e4o ni 'he - 

;die de ser realist.it, casi nunca. re 1 .tn estos 	 nn 

;iL4 que ti muy rur,) que un urz cuiera "echarse' 

7'o encima (por inhibitoria:); alai también lu declin 

solinit:: 	nor alguna r'e 1:ks •-urterr er raro.; y 1.  Irán rue no 

sotros hemze visto fn•cuentr.len'e en la nnírticii er 	"incom- 

petencia oficiosa", -uerto que ni 4ue.:. CU8 r 	el ni incur- e- 

tente 	no necesá tu rue le 	 iciten 	•ine )mnet-.ti:,Ci.., -in.) -- 

cue lo hace de oficio, con tul de tener un czned) 	Den;13 en 

su 1.17i,  do bu:1') 	res,-•onsubilidml. 

Imnediarnton, 71-zeurits y :1#cur.aci 	 innid,:nten 

que establecen el Cjdigo de Frocedi:nientos reniler -un: el Di7 

'..rito Pederul, son lz.,s excus:,2y ricuracionns, raro nur: enten 

der éstas, es necer.&.rio 	 uranliltMente: L. ..t.:XCOI;r1 CE - 

el acto sor medio del cual un funcionario judicial .14.nifprt-1.. 

su legal incap...cidud nira c..nocer de ulr,,ún Lcur.t 	•or exin - 

tir alguna aura rue la ley nenale como imnedimento ,,k•Loi el 

birlo ejercicio de sus funciones. (sel,tin nue-tru criterl u). 
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El articulo 511 del Código de Prooedimientos Penales pa 

ta el Distrito Federal, a la letra dicet " Loa magistrados, — 

Jueces y Secretarios del ramo nenal, estardn imnedidoe de cono 

oer y en la obligación de excusarse en loe cosos expresados en 

el artículo 522 de este Código ". Ahora bien, este último pre-

oento legal, ee7Iala como causas de excusa los siguientes: 

I.- Tener el Funcionario íntimas relaciones de afecto o 

respeto con el abogado de cualquiera de las portee. 

íI.- Haber mido el juez , su cónyuge o sus Parientes con 

sanguineoe, o afines en loe grados que menciona 

fracción VIII , acusadores de alguna de las l'arfen. 

III.- Seguir el juez o las pereanas u que se refiere la - 

fruccidn anterior contra alguno de los interes-dos-

en el proceso, negocio civil o mercuntfl, o no lle-

var un ano de tcrmin,Ao el que antes su hubiere se-

guido. 

IV.- Asistir iurentm el proceso a convites que le diere-

o costeare alguno de las partes, tener mucha familia 

ridad o vivir en f.milia con alguna de ellas. 

V.- Acrentr rresentes o servicios de alguno dm los in--

te:remedos. 

VI._ Hacer oromesis, rrorrwmir en amenizas , o manifes - 

tar de otra .7,Lnera odio o afecto intimo a alguna de-

las curtes. 

vII.- Haber sido sentenciado el funcionario en virtud de-- 
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acusación hecha por alguna de las partes. 

VIII.- Tener interés directo en el negocio, o tenerlo - 

su cónyuge 	parientee consanguíneos en linea -.-

recta, sin limitacidn de yudos, o colLtenlles - 

coneanguineos o afines dewtro del cuarto grado. 

IX.- Tener 'endiente un nruoeso igual al que qunJce,- 

o tenerlo sus parientes exnresu,los en 1,  fruccidn 

anterior. 

X.- Tener relaciones de intimidad con cl acusado. 

XI.- Ser, al incoarse el nrocedimientz, acreedor; deu 

dor, socio, arrendat:rio, o arrend:1?or, der,endilu 

te u rrincinal del prncesado. 

XII.- Ser o hi.,ber sido tutor o curador Pel rreen.‘(19,— 

o IlLber administrado r,or ca:,1quier 	r!us bis 

nes. 

XIII.— Ser heredero nresunto o instituido , leEtirio o 

donatario del vrocesudo. 

XIV._ Tener mujer o hipos que, al incoarse el ,rocr.di—

miento, neun ucreedore,7, deudortc, o fiadJrer --

del nr:Icesc-do. 

XV.— Haber nido muFistrudo a Juez en itru inst: nri,-

Jurado, tentieo, nrocurador o abogado en el neez 

ojo de que se trute, o /v.ber derem,es!ado el 

go de defensor del rrJcenado. 



-22- 

El maestro Pifia y Palacios , al referirse a la excusar.-- 

dice que: 	la excusa es el acto de esterioriwar, durante el -

curso del proceso, haciendole saber a 1as partes la causa o --

causas que la Ley establece y que la propia ley estima que le-

impiden al funcionario el correcto eJercioio de sus funciones" 

(27) 

Otra definicidn de excusa es la que da Colín Sanchezt "ex 

cuba , es la manifertacidn del funcionario Judicial, reemecto-

a su incaracidad legal para conocer o seguir conociendo de un-

asunto sobre el cual se ha invocado su competencia." (28) 

Á,sí también el maestro Pérez Palma dice; "la excusa es---

la razón o ,lintivo que hace valer un magistrado, juez o secreta 

rio , rara inhibirse del conocimiento; y también el acto mismo 

de la inhibición". (29) 

Para González Bustamante, la "excusa es propuerta por el-

funcionario judicial que se considere legalmente impedido tara 

el conocimiento de un negocio sujeto a su jurisdicción." (30) 

Franco Sodi, al referirse a la excusa, manifiee4a: "para 

que un juez nueda cumnlir con su función es necesario, adem/a 

de que nonea capacidad objetiva y subJetiva abstracta, es de—

cir, que estando en antitud legal de aplicar la ley renal a -- 

(27).- Pifia y Palacios Javier. Ob, Cit. Pdg. 198. 

(23).- Colín SOnchez Guillermo. Ob. Cit.Pdc.:. 566. 

(29).- Pérez Palma Rafael. Guia de Derecho Procesa. 1)01'1. 

COndenue Editores y Distribuidores. Uéx. 1975. nig. 397 

(30.- G3nvtlez Bustamante Juan José. Ob. Cit. Pdg. 289 



-23- 

delitos como el que se somete a su conocimiento, sin embargo,-

para el caso especial, nasa el delito particular de que se tea 

ta, no esté incanacitado SA virtud de una circunstancia nerso-

nal suya, que, conforme a la misma ley, le impida conocer del- 

asunto. Estas circunstancias, expresamente seflaladas por el le 

gielador, son, las que se llama impedimentos, y cuando se pre-

sentan, obligan al Juez a excusarse, es decir a manifestar eu-

incalicidad, para el efecto de que un Juez competente tramite-

el nroéeso y lo resuelva. Puede suceder sin embargo, que el dr 

gano Jurisdiccional impedido , o incapaz subjetiva y concreta-

mente, calle, por lo que sólo para este eunuerto y •n vista --

del interés público que existe en que la ley ee anlique por --

quien esté facultado y deba hacerlo, se concede a las partes -

el derecho de recusación". (31) 

De lo anotado con antelaci5n, se desprende que practi--

comente la excusa tiene carácter obligatorio para loe funciona 

ríos que la ley enuncia, pero ¿qué sucede cuando existiendo --

una causa de imnedimento que reglamenta la ley, el funcionario 

judicial, hace caso omiso de esta causa, y sigue conociendo --

del asunto? , en eete caso, a reserva de que la parte afectada 

tiene su acción respectiva, para ejercerla en contra del fun-

cionario correspondiente oor el delito que resulte, también --

tiene el derecho que la ley le concede, el de interponer en el 

momento procesal oportuno la recusación del funcionario. 

La recusación, es la petición que formula cualquiera de 

(31).- Franco Sodi Carlos. El Procedimiento Popal lexicano.  — 
Porrúa. México, 1957. Pág. 339. 
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las partes, nata que el Tribunal, se abstenga de seguir cono—

ciendo del negocio, .por existir alguna causa de impedimento 

(32)  

Colín 81Inchez dice que la recusación es un acto rrooe - 

dimental, nor el cual alguna de las partes solicita al. órgano-

Jurisdiccional, aue se abstenga de seguir conociendo del rroco 

so, nor existir ale'dn impedimento de loe ser-alados en la ley.- 

(33)  

Eduardo Pallares, al referirse a la recusación, dice --

que ésta es la nromoción que hace una do la* cartee en la cual 

nide que un funcionario judicial, se inhiba de conocer de la -

causa nor estar impedido legalmente.(34) 

Así nues, dalas definiciones cue anteceden, nodemos ob-

tener que la recusación es un derecho que la parte afectada --

tiene , vara solicitar de la autoridad judicial de ue se tra-

te, eue dele de conocer del asunto rerrectivo, pero este nedi-

mento únicamente nodrs hacerse cuando se ha cerrado la instruc 

ci6n, es decir, cuando en el asunto ya se han desahogado todas 

y 	una de las -ro'-anzus ofrecidas nor las naltes y se han 

rracticado los careos corresnondientes. O tratdndose de magis-

trados, antes de la vista. Luego entonces, nodemats decir que -

no se debe confundir la excusa con la recusaciSn, nues si bien 

es cierto que ambas se resumen a que el funcionario judicial,- 

(12).- González Bustamante ,`uan Fosé. Ob. Cit. 1911g. 290. 
(33).- Colín Sánchez Guillermo. Ob. Cit. Pdg. 567- 
(34).- Rallares Eduardo. Jrontuario de Procedimientos21,11112. 

Porrtia. México. 1968. Ftíg. 74. 
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ya a dejar de conocer el asunto de que se trate, la excusa tini 

cemente corresponde al funcionario Judicial, •s decir, que en-

cuanto aparezca un impedimento legal, dicho funcionario, tiene 

la obligación de excusarse para seguir conociendo del nrneeo, 

(aunque lo anterior, no siempre es acatado). Ahoza bien, la — 

recusación, es el derecho que compete a la Darte que haya sido 

afectada cuando exista una causa de impedimento y el funciona-

rio judicial no se ha excusado para conocer del asunto, sor 

eso es atinado el criterio del ilustre catednítico Pi'a y Pula 

osos, cuando dice que "la recuracicSn es el medio legal de que-

se vale un litigante contra un Juez u otro ministro a quien --

tiene ror sosoechoso , oara que no conozca o entienda de la cr..t.0 

sa". (35) 

Después de todo lo analizado, nodemos concluir que la.—

excusa y la recusación derivan del impedimento y que si no - _ 

existe imnedimento, tamnoco existid la excusa o recusación-;en 

su caso, en virtud de que en materia penal, éstas deben ser — 

con expresión de causa, según se desprende de los artículos --
513 y 520 del Código de Procer'imientos Penales nara el Distri-

to Pedertil. Así nuera, el imnedimento es el nrerunuesto Din: — 

que se llegue a dar la excusa, o en su caso, la recusación. 

Pala terminar con el actual incidente, exnonlremos a _-

continuación el criterio del maestro Piña y Palacios al resnec 

to, con el cual nosotros estamos acordes& 

"El impedimento, es la cuestión que surge, el mato que se de-

bate, es la causa que provoca la necesidad de emnlear un ¡ro -- 

(35). Pida y Palacios Javier. Ob. Cit. PL1g. 198. 
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cedimiento pura nrobur esa causa. El impedimento que nravoca.-

la excusa o la recusación, es el aunuesto previo tanto de una-

como de la otra, las motiva o da base para que se exteriorice. 

En consecuencia, el imnedimento no esotra cosa que el inciden 

te mismo, es la causa que surte y provoca la discusidn, es lo-

controvertido, lo cuestionado. El imnedimento, asi Pues, es un 

hecho que no Permite el ejercicio correcto de la función cue -

la ley encomienda a un funcionario dentro del rrocesdo, j loare 

evitar la interrupción 	proceso, la desviación del mismo, - 

qxisten dos medios, la excusa y la recusación; éstos no son si 

no el nrocedimiento Nrn que re exteriorice o se haga exterio-

ri/ar la causa que imnide el ejercicio correcto de sus funcio-

nes al funcionario." (36) 

Por último diremos que una cue^ti6n mu, imnort:tnte acer 

ca de las excusas , es la susnensién del ,,rocedimient ,). En ---

efecto, elprucedimiento se suscende únicamente cuandr, 1i. parte 

se onone a la excusa, er decir, cuando la autoridad de ^.tioe se-

truto , se excusa para seguir conociendo de un nroceso, y lit—

parte que re considere nerjudicada, no esté de acuerdo con esa 

excusa y se oronga a la misma , entonces se sasnenderd el -ro-

cedimiento, y se enviarf la causa a La autoridad que del:a Cali 

ficarla, o rea, si se trata de un 4 uez de na-, la cali fi rtl -

un jue7 nerial, si se trtt, de un 'uez nenal, la cal ificari la- 

sala corresnondit-nte, y si se trata de un magistrado, la cali 

ficarti el Tribunal, integrado en términos legales rura que el-

recusado no intervenga en la calificaCidn, según lo previene - 

el articulo 525 del Cdcligo de Procedimientos ,enceles 	el - 

(36).- Pifia y Palacios Javier. Ob Cit. Digo. 198 y 199. 
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Distrito Federal. Las excusas de loe defensores de ofioio 	de 

loe eecretarioe o de testigos de asistencia, san! siempre cal, 

ficalas por el Juez o tribunal que conozca de la causa, oyendo 

el informe verbal del interesado y dictando su resolución den,. 

tro de cuarenta y ocho horas. 

Ahora bien, trat.ndore de recusación, cuando ésta se --

internonga en tiemno y forma, se sueeende el procedimiento y - 

es califica de acuerdo a lo que ya dijimos de la excusa, y re-

coneiderardn parten en este incidente a las personas nue lo bu 

bieren sido en el negocio erincibal, y al Juez o magistrado 

recusado, según lo previene el precepto legal ya citado. 

acumulación y Separación de Procesos o autos.- El inoi-

dente denominado acumulación de oroceeoe , tiene sor objeto --

acumular los expedientes que se encuentran separados y que se-

tramitan con motivo de diversas infracciones penales, cometi--

das por una o varice sujetos de derecho, o puede ser también -

la reunión de aquéllos orocecos que se siguen ante diversos --

órganos Jurisdiccionales para que sea uno sólo quien instruya-

las causas. 

nora bien, esto incidente nrocede 	seglIn el Código de-- 

Procedimientos Penales Narn el Distrito Federal, en los siguiln 

tes caeost 

1.- En los nrocesos que eeinetruyan en averiguación de --

los delitos conexos, aunque sean varios loe responsa-

blee (ya sabemos que son delitos conexos, los que se-

bah cometido por varias personas unidas; los que se - 
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han cometido por diversas personas aún cuando sean - 

e¿ecutados en distintos tiempos y lugares, pero en - 

ffiszdn de acuerdo entre ellos, y también My delitos-

conexos cuando se comete un delito para procurnree - 

loe medios de cometer otro, para facilitar su ejecu-

ción, para consumarlo o para asegurar su impunidad). 

2.- En loe que se sigan contra loe copartícipes de un--

mismo delito. 

3.- En loe que se sigan en averiguación de un mismo del; 

to contra diversas personas. 

4.- En los que se sigan contra una misma pereona adn-- - 

cuando se trate de delitos diversos o inconexos.(ar-

tículo 484 O.P.P.) 

así pues, dicho en otras palabras, la acumulación de pro 
cenos, comnrende tres casos en general: cuando existe un sólo-

delincuente que ha cometido varios delitos; cuando anarecen va 
rioe delincuentes relacionados con un sólo delito; y cuando se 

presentan varios delitos conexos y varios resnonnables. 

Este incidente de acumulación , lo podrdn promover en.--

cualquier momento de la instrucción los siguientes sujetos: el 

iinieterio Público, el ofendido, o sus renresentantes, y el nro 

cesado o sus defensores; pero independientemente de esto, el--

juez puede decretar dicha acumulación cuando las causas gana -

les , se sigan en el mismo tribunal. 

El Código de Procedimientos Penales , establece que 
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incidente a estudio, no puede decretares cuando ya haya sido --
cerrada la instrucción y pue "cuando alguno de los rrocesoe---
ya no estuviere en estado de instrucción, Pero tampoco eetuvie 

re fenecido, el Juez o tribunal cuya sentencia cause primero - 

ejecutoria, le remitirá copia al Juez o tribunal que conoecr, -

del otro nrooeeo, para loe efectos de la aplicación de sancio-

nes." ( artículo 486 C.P.P.) 

ahora bien, cuando se nromueve la acumulación el Juez - 

tendró. que ofr a los interesados en audiencia oral, la cual de 

berd tener lugar dentro de lar cuarenta y ocho horae, y sin --
mde trdmite, resolverá dentro de los don días siguientes, ex--

preciando sus fundamentoe.(esto Bagan el artículo 491 j.P.P.) 

La resolución que declare la acumulación de rroceeoe,--

deberó• determialr cual autoridud será la competente para cono 
cer de todos ellos, y que eegdn la ley,lo será el Juez de mayor 
categoría. Nosotros creemos que está mal empleada en nuestra--

Código de irocedimientos Penales la palehza "categoría", ya--

que no ne ruede decir que un Juee tenga Me categoría que otro 
vino mas bien re debio usar la palabra "Jerarquía". 

Tambidn dice el Código mencionado en hl artículo relati 

ve, que si todos ley Jueces fuerun de la miemu"categoria" r- --

c3nocé rd el cue conociere de las diligencian mate antieuear  y -
que si értas hubieren comenzado en la misma fecha, el que cono 

ciere del delito mlle grave, y que si los delitos non de igual-

magnitud, será competente el iuez que eliJu el idinieterio Pd - 

blico. 

El artículo 493 del Código de Procedimientos Penales pa 
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z el Distrito Pederal, dice que "si se decretare la acumula - 
cidn y loa procesos estuvieren en diferentes juzgados, que de-
pendan del mismo tribunal superior, el juez que hubiere hecho-
la declaración , Dedil< al otro las diligencias practicad"—
por medio de oficio en que expresará las causas que funden la-

acumulación". 

El artículo 494 del mismo ordenamiento legal, digo: "si 
alguno de los juzgados no denendiere del mimo tribunal, el -_ 
nroceso acumulable, se exnedirtf -Jor exhorto". 

Lo que establece el dltimo artículo enunciado, es cr , ni-
imposible en la prIctica, ya que no creemos que h,.:ya ali,uien - 
que se atreva a nromover una acumulaci .5n 	,rocers que re -_ 
instruyen en dos o más estados, rues esto nedrIJI sirnificr --
una invaeidn a la soberanía de los 7:Estados respectivos. Lo c.ue 
se hace , es poner en la sentencia que sea dica mas 
mente, un punto resolutivo en el que se aar0e poner a disyori-
alón del otro juez al sentenciado, en la fecha en nue acabe de 
compurgar la per imruerta por el rri,ner juez, pra sí dzIr -- 
mareen a que sea nuevamente jurgado nor el delito o delitos 
que no Pudieron ser objeto de acumulacidn. 

El artículo 495 del multicitado ordenamiento le/;ial, ex-
presa: " recibido el oficio o el exhorto , se oirá a 1.r: 
tes en audiencia vernal, que se verificará dentro de cuarenta-
y ocho horas, dentro de los dos días siquientes, el juez runol 
verá lo conveniente". 

uHT. 496.- Si la resolución fuere favor,hle a la acumu- 
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lacién , el juez requerido remitir< desde -

luego el nroceso y loe Procesados eue estu-

vieren a su dis7vosicidn al juez requirente; 

en caso contrario, contestará el oficio o -

exhorto, exponiendo les razones que tuviere 

para resolver la acumulación. 

(ya sea que el Juez acceda o rehuse el auto ser< arelable en--

el efecto devolutivo, debiendo internoneree seto recurso den - 

tro de las veinticuatro horas). JUT. 492 

ART. 498.- Si el Juez requirente, en vista de las razo-

nen, exnuestae nur el requerido, se persuadie 

se de que es improcedente la acumulacidn, le 

°retar!. su desistimiento y lo cumunicard al_ 

otro z:trez y a las cartee. 

(El euto de desistimiento, es apelable en el efecto devolutivo, 

debiendo internonerse el recurso en el término de veinticuatro 

horue). ART. 499 

ART. 500.- Si el Juez que solicitó la acumulación inste 

tiere en ella, no obstante las razones que - 

exPusiere el Juez requerido, así ae le comu-

nicird y ambos remitirán loe exnedientee con 

testimonio de las actuaciones que osan condu 

centes, al tribunal que deba dirimir el inca 

dente. 

ART. 502.- Punca suspenderla los Jueces la instrucción, 

con motivo del incidente sobre acumilacidh , 
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alía cuando el tribunal de competencia hubie-

re de decidirlo, nero concluida la instrucción 

euspenderd sus procedimientos hasta que agua 

lla se decida. 

din. 504.- No erocederd la acumulación de rroe.eson que-

se sigan ante tribunales o Jueces de distin-

to fuero. 1.`n estos u.sos el acue...do euedard-

a disnosición del Juez que conozc:, del deli-

to mde grave, sin nue ésto sea oestjculo ra-

za seguir el eroceso eor el delito menor. are 

ve. 

vl Juez o tribunal que "rimero rronun—

cie sentencia ejecutoria , lo comunic.Ild al-

otro. Este nara eronunei• r su fallo se eu 4e-

tale( a lo nue d:snone el Código Penal nena 

imnosici(5n de l'unciones en casos de uc..e.iu 

lación o reincidencia. 

relación al artículo anterior, rodemos cecir, que el eu-uer 

to sólo es rent i c1rle , en el c:..eo rue arah.ni tribunales ejer - 

van su lurinlicción en el mismo lugar, j el ^reso se encuentre 

en un. - "risión coman a ambos tribunales, cimo en el c,..ro 'e — 

los juegados del Reclusorio Preventivo Sur de: fuera común - 

(lel Vigésimo Noveno al Trigési.flo Tercero), j del fuera ferie 

k oveno y Décimo ) todos en materia 	ja sus esa cár- 

cel nreven'iva es común a los juzgador; de aml- oe fueros, nue -

se eneuentiun ubicados ahí. Pero cuando el creso ered, ror de-

cir algo, a disnosici In de un Juzgado de Distrito en 7,:ateria 

nor ejemplo el Séptimo que emtd en el Reclunorio i'reven 
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tivo Oriente y a dieposicidn del Trigésimo Tercero , ubicado en 

el Reclusorio Preventivo Sur como ya se dijo, obviamente que la 

instrucción en el Proceso por el delito de mayor gravedad , re, 
sultarí algo dificultosa. 

Por último , para terminar con el incidente l'anudo aou 

mulaoldn de autos, diremos, eue en la práctica, casi ningdn --

Juez dieputard a otro la mencionada acumulacidn, sino que haia 

todo lo nosible rara que a él "le quiten un expediente de enea 

ma". 

Senaracidn de Trocesos o autos.- ae£ como en ocasiones-

resulta necesaria la acumulación de nrocesos en otras, tambien 

lo es , la senuracidn de loe mismos. 

La separación de procesos o autos, es un acto procedith 

tal, nor medio del cual el Juez instructor de los nroceeoe aou 

se inhibe de seguir conociendo de uno o mde de éstos, 

oor aleuna cusa nrevista en la ley, nara que el Juez a quien-

orid,ntl_v,nte correenondid la competencia, siga la instrucción 

del c“eo en todos rus trIaites legales. (37) 

El momento onortuno en que puede iniciarse el incidente 

es antes de que ee dicte ror el juez el auto que declare °erra 

da la instrucción, es decir,que la onortunldad para iniciarlo, 

está dec.ude de nue el juez tiene conocimiento del asunto y 

partes se enteren de que lo ha tenido, o sea, desde cae --

dictó el auto de radicaci3n, hasta que el periodo de inetruo-- 

(37).- Colín SlInchez Guillermo. Ob. Cit. Pdg. 579. 
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cidra concluye por auto que ordena cerrarlo. (38) 

Las causas que pueden dar origen al incidente, son las-

siguientes: 

la .- Que loe n roo esos se hayan acumulado teniendo como-

base para ello que se sigan en contra de una verso 

na pero por deli.os diversos e inconexos. 

2a .-  Que la acumulación nroduzca la demora de la ins—
trucción con ner:guicio del interés social, o con-

perjuicio del propio "rocesado, 

3a.- Que la acumulación dificulte gravemente la instruo 
cidra con perjuicio del interés social o del propio 
procenar!o. (39) 

El ilustrisimo autor Javier Piña y Palacios, expresa --
que septIn la ley, la Inibetancia.ci6n del incidente, debe :Wel--
tarse u 1.1s siguientes condiciones: 

a ) . - Debe substanciarse el incidente fuere del 7rooesor  

por separado. 

b).- El juez senalant día y boza pare la audiencia. 

e).- «Un l.e partes, dictard dentro del «mino de--
dos días la sentencia. 

d).- Esa sentencia s6lo es apelable en el efecto devolu 

(38), 	y ralacios t'avicr. Ob. Cit. rdg. 172. 
(39).- Pila y Palacios Javier. Ob. Cit. Pdge. 172 y 173. 
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tito. 

e).- El recurso de apelación debe interronerre en el --

momento de la notificación o dentro de las veinti.. 

cuatro horas siguientes. 

Y sigue diciendo el citado autor que los efectos del in 

cadente sont 

a).- Por lo que se refiere u la resolución que niega la 

separación, nunca causa Estado, de tal manera, que 
ruede volver a iniciarme el incidente, si concu—

rren Las siguientes condiciones: 

1.- Que no haya concluido la instrucción. 

2.- Que re hayan sresentado causas ouservinientes que-

ameriten nueva iniciación del incidente. 

3.- la 8(1,pr:ración nroduce lambién ceso efecto, el ohli 

gar al juez que primero dictó sentencia j rieare-

que ésta haya causado e:,ccutoria, a comunicarlo si- 
los otros jueces para que puedan tener era rentr:n-

cia en consideración, n'ira los efectos de rf.inciden 

cía y acumulación de las senas. (40) 

Efectivamente, el artículo 506 del Código de :rucelinien 

tos Perales, dice que nodrd seguirse la se-aración le los 'ro-

cosos "en cualquier estado del proceso", nero esto de,a) en!:en- 

(40.- Pina y Palacios Javier. Ob Cit. Pdgn. 173-1T, 
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claree que se refiere en cualquier momento de la instruccidn,--

es decir, cuando aún no se he cerrado la misma, pues en caso--

contrario y si la eenaraoidn se pidiera por narte 

cuando el Ministerio bíblico, ya formuló sae conclusiones,--

ésto daría lugar a que el Representante Social modificara las-

mismas o las formulara en los diversos procesos, lo cual sigui 

ficaría m45 trabajo para el Rerresenta.nte Social y mas demore-

para la sentencia respectiva. Ademas nosotros no sabernos de — 

casos en los que se haya nedido la senarucidn de -,roceeos cuan 

do ya esta cerrada la Instruccidn en la causa correspondiente. 

Por otro lado, el artículo 5C6 , habla de que rodra pe-

dirse la seearecidn de nrocesos (se entiende que desnués de --

que 1..a sido negado) ror causas sunervenientes, pero no enume—

ra dichas causas y la verdad , en nues.ru noca experiendia,--

jamds noe hemos enterado del caso de que -or una causa surerve 

riente se inicie nuevamente el incidente de eeparucidn de rro-

cezos, cuando ésta ya fue< negada. 

Por último diremos cue al igual que la acumulL.ci.5n de--

autos, en la senaracidn de loe !piemos, son -arte legítima 7a.. 

ra redirlat el Ministerio Pdblico, el procesado y su defensor, 

el ofendido o su legítimo representante. 

De todo 10 antes expuesto, y si conoultamos el Código--

de Procedimientos Penales , en su capítulo conducer.1..e, nos da-

remos perfectamente cuenta de que nuestris leyes se refieren a 

la serrticidn de proc esos instruidos contra una sola rersona—

por delitos diversos e inconexos, pero que las mismas no alu-

den a la separación de nrocesos seguidos contra varias terso_- 
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nes por un mismo delito. Esto dltirao nos narece que es in:lusto 

pues hay casos en que es necesario, a nuestro criterio, que un 

proceso que se instruye a varias nersonas por un mismo delito-

se seplz.re, si en relación a uno o avls procesados aparece duran 

te la instrucción una situación diversa a la de sus coprocetta-

dos, y.  al rosnecto recordamos , el 'delito de 7. lornicidio cometido 

nor seis saletos, de los cuales inicialmente se arrehetvlid a--

"Juan Pérez", y se le comenzó a instruir su causa en el Juzga-

do"41." , y casi al mismo tiempo , se realizó la anrehensión do-

los Jtros cinco, y quizá 2or un errar del lainisterio Público--

que nrevino de los hechos, se nuso a éstos a disnosición lel--

:iuzgado "8" , en donde también se les ealrez5 a instruir causa, 

sucediendo que durante la instrucción y dennués de la audien— 

cia de ley, en el :luzjado, "3" , se • rocedio a 	acumulación- 

de los autos mismos cue re traslad...ron al. :;u737....do "A", en el-- 

cual se enren.'za el dictamen médico y nsiquijtricu 	".1win Pé 

rez", mismo que lo declararía nornal o anuraal mentalmente,--

y adem:.5 ui siquier: se había celebrado la audiencia 

en el Jav.17,11 o "A". En este caso ex. uento, sí debería de Froce-

c'er nueva tente 11.secsración de los autos, nues 31,viamente se--

ner'udie. a los reos , retardandoles el mJmento le dictarre --

rentenciu . 

La reparación del da Yo eixi -i,ble a 4- ,.rcer,,e per--,r1 3.-An 

tes de iniciar este incidente, es necesario enunciar la -arte-

conducénte del artículo 29 del Código Fenal Vigen4. e: 

ALT. 29,- La :unción pecuniaria, cosnrende la multa y-- 

la reparlciJn del da -lo. 

La re* arsción del da"lo que deba ser he-- 
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chi por el delincuente, tiene el cardoter de-

pilad pública, pero cuando la misma reparación 

deba exigirse a tercero, tendrá el carácter-. 

de responsabilidad civil y se tramitafa en --

forma de incidente en loe términos que fije 

el Código de Procedimientos Penales... 

Ál analizar el anterior articulo, el maestro Colín Sán- 

chez lo critica , nues a decir de 41 "la legislación mexicana-

cometiendo un error inaudito otorga a dicha reparación el ca 

rdcter de pena publica, no tomando en cuenta que mis nue objeto 

accesorio, es una aociJn de naturaleza privada . El legislador 

de 1931 no diferenció la sanción civil de la Penal; ni mucho--

menos advirtió que una y otra, no sólo son de naturaleza die-- 

tinta, sino mas
.
bien comnlementadas. Estableció que la repara-

ción del da?!o , puede exigirse -or el ofendido a loe terceroe-

civilmente respónnables, y en todo caed el Ministerio Phlico-

nromoverd todo lo necesario para que el juez declare lo proce-

dente en cuanto a dicha reparación por parte del autor del de-

lito". Y sigue diciendo que " en la segunda situación la repa- 

ración del darlo en una nena decretada por el juez 	y forma -- 

parte del ob jeto princiral del proceso; en cambio en el primer 

caso, representa un obleto accesorio del mismo, dando lugz_'r a-

un incidente reglamentado en loe artículos 489 al 493 del Códi 

go de Procedimientos Penales, y que por lb tanto , es absurdo-

establecer, por una parte , que la reparación del dalo y por--

otro, afirmar que cuando la reparación deba exigirse a terce—

ros , temrd el carácter de responsabilidad civil, nues si oro 

do había sido afirmar que una cosa es lo que no en, en peores- 
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condiciones se coloca quien sostiene que la cosa es y no 

de acuerdo con sus particulares conveniencias." (41) 

Consultando diversos textos, de varios autores, en lo--

relativo al incidente a estudio, no encontramos ninguna críti-

ca ni andlieis ni Positivos ni negativos, sino que simplemente 

los autores ee concretan a (mollear la manera de tramitares el 

incidente, para resolver sobre la reourecidn del dalo exigible 

a terceras nereonun, lo oual es una ldetima , nues nos hubiezu 

gustado ilustrarnos con sus ooiniones, como por eemnlo con la 

del ilustre maestro PiRa y Palacios, pero ya que ésto no fue -

posible, pues ni siquiera él opina, entraremos ya en materia: 

Cc/:10 ya se vid, la renaracin del da,lo exigible a terco 

ros, según el artículo 29 del Código Penal tiene el cartfcter -

de responsabilidad civil y se trumitard en forma de incidente. 

ahora bien , el artículo 32 del cit,_1d3 orieramiento nos 

da la r.tuta para saber a quiénes so nuede exigir es1 rerare, _ 

ción. 

ART. 32.- Estan obligados a ren....trar el daño en los tér-

minos del artículo 29 : 

I.- Los ascendientes nor los delitos de sus descendientes que-

se huyeren bajo su patria potestad; 

II.- Los tutores y los custodios , ror los delitos de los inca 

placitados que se hayaren bajo su autoridad; 

(41).- Colín WrIchez Guillermo. Ob. Cit. Pdgs. 582 y 583. 
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Los directores de internados o talleres que reciban en--

su establecimiento discípulos :aprendices menores de die 

cieeis anos, nor los delitos que ejecuten éstos durante-

el tielPo que se bayen bajo el cuidado de aquéllos; 

IV.- Loe dueños, Honrosas o encargados de negociaciones o esta 

blecimientos mercantiles de cualquier especie, nor los de 

litos que cometan sus obreros , jornaleros, empleados do-

mésticóe y artesanos, con motivo y en el desempelo de su-

servicio; 

Lae SociecLdes o agrupaciones , por los delitos que sus--

socias o gerentes directores , en los mismoe términos en-

que conforme a las leyes, sean resnonsubles nor las dems 

obligaciones que los segundos contraigan. 

Se excentuurd de esta regla a la sociedad conyugul,-

pues en todo caso cuda cónyuge reapanderd con sus bienes.. 

°rocíos , por la rep..zf•ción del dallo que cause. 'I 

VI.- El 3stado subsidiariumente por sus funcionarios y emplea-

dos. 

Df7.-puls de sealar quiénes son los terceros a los que--

se les puede exigir la reparación del dallo, nitraremos a empli- 

cnr , 	es el nrocedimiento en este incidente, y qué fines- 

se rersiguen al prvomover el mismo. 

Eduarlo Pallares dice que " el Código considero. dos si-

tuaciones divetsas: que las personas da;ladas nor el delito epd 

jan la reparación civil en el proceso penal o fuera del nroce-

so. En el primer caso dnicamente pueden hacerlo, cuando nre7'en 
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ten su demanda antes de que se haya cerrado la inetruccidn. --

Después de esta declaración , tendran que acudir a los tribuna 

les del órden civil, ante el juez competente y en la vía suma-

ria, de conformidad oon el artículo 430 del Código de Procedi-

mientos Civiles, para obtener la reparación del daño." (42) 

Colín Sánchez expresa; " este incidente se tramitará an 

te el juez o tribunal del proceso, siempre y cuando éste no se 

haya cerrado. Se inicia a través de un escrito en donde se ex-

presardn lo hechos o cirtunstancias que hubieren originado el-

darlo, fijando con precisión la cuantía de éste, los concentoe-

por loe que Proceda la reparación y agregando las pruebas que-

para esos efectos se tengan (documentales)." (43) 

Efectivamente , el artículo 532 Código de lirocedimien—

tos Penales dice que este ihcidente debe nromoverse ante el--

Juez o tribunal que conoce de la acoi3n penal, sieme que 4r',e 

no haya declarado cerrada la instrucción. 

Dicho Ordenamiento, sigue diciendo en ^ás siguientes --

artículos, que la responsabilidad civil por reparacin del :'a-

ño, no podrd declararse sino a instancia de la Par'e ofendida-

contra las personas que determine el Código Penal (artículo--

533). 

Lo anterior se resume a que únicamente la narte afecta- 

(42).- Pallares Eduardo. Ob. Cit. PbCg. 75 

443), Colín Sdnchez Guillerlo Ob. Cit. Plg. 586. 



-42- 

da por la comisión del delito, puede promover el incidente, -- 

claro está que dicha promoción debe contener el visto bueno -- 

del Ministerio Público; y ¿qué sucede cuando la parte ofendida 

no ejercita su derecho de promover el incidente de reparación.. 

del dado exigible a un tercero? , lo que sucede , ea lo lógico, 

ea decir, que el juez de la causa, cuando dicte su sentencia - 

respectiva, puede o no , condenar al rrocesado al pago de la-- 

ropuruci3n del dan°, según las bases que existan para su cuan- 

tificación sin que ésto implique que el ofendido ha peidido tu 

derecho de exigir el pago de la repurución del daho, y a que -

si por alguna causa no promueve el incidente ante el juez ce--

nal, podrá exigir la responsabilidad civil, por demanda inter 

puesta en la forma que determina el Cddigo de 'recedimientom--

Civiles, según fuere la cuantía del negocio y ante los tribuna 

les del mismo órden, tal y como lo dispone el artículo 539 ---

del Código de Procedimientos Penales. Pero si no existen h.nen 

pasa condenar al delincuente (ante el. ¿rue% penal) al :Nago de -

la reparación del dalo, forzosamente se le absolverá de dicho-

pagei por eso es conveniente que el ofendido promueva el inci-

dente mencionado, pura así asegurar el pago de la reparación -

daño que se le huye causado. (está Por deds decir que este --

incidente sólo procede cuando existen terceros de los senala - 

dos en la ley) 

En el escrito que inicie el incidente, se expresaren - 

suscintamente y numerados los hechos o circunstancias que hube 

ron originado el daño, y se fijard con precisión la cuz.ntía de 

éste, asf como los conceptos por los que proceda. Co:. el escri 

to anterior y los documentos que se acompalen, se dard vista - 
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al demandado, por un plazo de tres días, transcurrido el oual, 

se abrirá a prueba 01 incidente por el término de quince díae, 

si alguna de las partee lo pidiere. (artículos 534 y 535) E0 -

compareciendo el demandado , o transcurrido el período de nrue 

ba en su caso, el juez, a reticidn de cualquiera de las partes, 

dentro de tres días oirá' en audiencia verbal lo que éstas qui 

eieren exponer pura fundar e.973 derechos, y en la misma audien-

cia se declarIrd cerrado el incidente, que fallard el juez al-

mismo tiempo que el proceso o dentro do ocho ellas, si en éste.. 

yase hubiere nronunciado sentencia, y el fallo en este inoil2n 

te, serd apelable en ambos efectos, pudiendo interponer el re-

curso las partes que en 61 intervengan. (artículos 536 y 540. 

Cabe hacer mención a que ni únicamente nos hemos cancr2 

todo a enunciHr nrocertos legaban , relativos a nuestro 

dente, es en ra:On de que cuanto texto hemos consultado, los.... 

autoresde dstos , nos remiten a la leCtura del :Código Penal 

y el de Pi.ocedimientos Penales, sin emitir su onini5n al res—

pecto; en tal virtud , nosotros a continuación asentaremos al 

go de lo vivido en nuestru modeetn experiencia, nor lo que alu 

de al incidente de reparación de (1,4,?:o exigible a he/verse ner-

nonas: 

El escrito por medio del cual es inicia la anertura del 

incidente, debed contencr lo especificado en el artículo 534-

del Código de Pri)cedimientos Penales, es decir , que se expre-

sare: tuscintamente y numerados los hechos o circunstancias que 

hubieren originado el don1lo, así como los conoentos mor los 

cuales mrDcedwr  , el monto preciso y la tercena persona o per- 
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senas en contra de las cuales se promueve, pues la omisión de-

estos requisitos daría lugar a que se previniese al ortmovente 
para que aclarara su escrito, o se le desechare de plano. 

Una vez que se presentó el anterior escrito con el vis-
to bueno del Ministerio Público adscrito, el titular del jui. 
gado, procederd a dar vista al demandado por un lapso de trae-

días; esto se traduce a que el secretarle de acuerdos del Juz-
gado , deberd notificar y correr tresl,do al dezandado, cona - 

tituyéndose en el domicilio de este último, (como lo haría un-
secretario actuario) para notificarle que tiene tres días ware 

manifestar lo que a su derecho convenio-. Transcurridos lo tres 

días, se abrird el periodo probatorio en el incidente Por quin 
ce días si alguna de las partes lo pidiere (nunca hemos rvlbido 

de casos en que las partes no soliciten se abra a srueb.1 el 1.11 

cidente). Cuando ya ee venció el período probatorio, haya o no 

comparecido el demandado, el juez a petición de cualqui9ra do-

las partes, al término de tres días oirá en audiencia ver÷ai-

sus exeosiciOnes y fundamentos de derecho, y cuando concluya--

dicha audiencia, se deslazara cerrado el incidente, el cual de 

tient resolverse al mismo tiempo que el proceso o dentro de ---

ocho días, si en éste ya se dictó sentencia. (rala una mejor--

ilustrución , se anexan copias de sentencia en un incidente re 

me.Sante al que hoy exponemos) 

Yapa dar fin a este incidente , es necestrio se-Jalar, -

que el objeto del mismo es: 

a).- la restitución de la cosa obtenida por el deiitop_ 
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y el no fuere poeible,el pago del precio de la •14 ,110. 

misma. 

b).- La indemnizacidn del daño muterial y mozal cLueuldo 
a la víctima o a eu familia. (seglin se desprende -

del artículo 30 del Código Penal vidente) 

Interesante nos *,crece lo expresado por el autor Rafael 

Pérez Palma, en virtud de que es un punto pus ninkan autor le-

los textos conealtadoe trata: él dice : "y si hubiere centeneía 

absolutoria en cuanto a la responsabilidad Penal ¿qué suerte co 

rre la resnonsabilidad civil procedente del hecho delictuoso -

que dio' orígen al Proceso? , si se absuelve de la resronrabili 

d„,d renal, habré necesidad ineludible de absolver también de-- 

la reparación del dado y de 1- reenonsIbilida( 	nrocelen- 

te de delito. Pero ello no imnedirtt que el acto o la omisión -

que dio origen al proceso se reduzca a ,un simrle hecho ilícito, 

que nuedu servir de fundamento ,1 acciones civiles." (44) 

Lo anterior nos parece lo tilde lógico, Par lo que esta-

mos le acuerdo c.Dri ese criterio, y concluimos con el mismo el-

prerente incidente, diciendo por último , que erre incidente -

se titmitu Por cuerda iTlarada lel nroceeo nrincinal. 

Incidenter crimihale! en el jUiCi3 	Durante la re 

cuela de un 	civil, puede encontiuree que"bay faleed_d - 

objetiva, subetiva o de rirma, falsedad de exactitud o de au- 

(44). Pérez Palma Rafael. Ob. Cit. Pijg. 413. 



-46- 

tenticidad, falsedad en testimonios y falsedad en peritajes". 

(45) 

Ahora bien,¿qué sucede cuando se encuentra alguna de -

las falsedadés que se acaban de enunoiar? , es artículo 482--

del Código de Procedimientos Penales contesta nuestra pregunta 

al decir: "cuando en un negocio judicial, civil o mercantil, -

se denuncien hechos delictuosos, el juez o tribunal de los au-

tos, inmediatamente los pondrá en conocimiento del Ministerio-

Público adscrito al Juzgado o tribunal, para los efectos ei--- 

guientes" 	" el Ministerio Público dentro del término de diez 

días, practicará dende luego las diligencias necesarias pare--

poder determinar si se hace consignación de loe hechos a lon--

tribunales, o no, en el primer caso y siempre tlue estos beche 

sean de 'al naturaleza que si se llegare a djetar sentencia --

con motivo de ellos, ésto deba necesariamente influir en lun -

resoluciones que pudieran dictarse en el negocio, el Minimte--

rio Público pedird, y el juez o tribunal ordenará que se sus -

penda el procedimiento civil , hasta que se pronuncie una remo 

lución definitiva en el asunto penal ." (artículo 483) 

Pérez Palma afirma a este respecto que la "denuncia do-

los hechos delictuoso " es pues la base para diferenciar la 

jurisdicción civil de la penal. En tanto la denuncia no se ---

produzca formalmente, la fulsificuidn eeguixd siendo meramen-

te civil. Y sigue diciendo , que adn eh el supuesto de testi—

gos o de perdtos que se hubieren producido con falsedad, t'avi-

no podrá ser hecho del conocimiento del Ministerio Público sin 

Pórez Palma Rafael. Ob. Cit. Pdg. 388. 
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previa denuncia de hechos delictuosos, producida nor aquél a--

quien convenga hacer la denuncia penal. (46) 

Lo anterior nos parece injusto, pues censamos que mu — 
dhos delitos quedan impunes , y si en Un juicio civil a la paí 

te interesada no se le ocurre hacer la denuncia de hechos dedo 

tuosos ante el juez de los autos, para que éste a su vez , los 
potiza en conocimiento del. Ministerio P.iblico adscrito. Y cree-

mos que sería más adecuado que si el Ministerio Público 

crito o el juez civil, se dan cuenta de que del asunto respec-

tivo se desnrenden hechos delictuosos actuaran de oficio, sin 

esperar a que una de las partes hiciere la denuncia de hechos-

delictuosos. 

El ilustre maestro Pi.a y Palacios dice cue sería con-

veniente la susrensi6n del ,)rocedimiento civil durante 105 - -

diez días f.: que se refiere el artículo 483, pero siempre que -

ese término pueda ser utiliz,i4do con probabilid::d.es de éxito na 

ra preparar el ejercicio de la acción penal, colocando en ma-

nos del Ministerio Público adscrito al :iuzi:,,do civil, todos 

los elementos para poder actuar dentro de ere tlimnino, pero no 

es así; nos parece inútil suspender el srocodiraient0 en lo ci-

vil por ese tlinnin0 que nunca se obedece, y lo que ha traído -

coro resultado el ue nunca se suspenda el procedimiento civil 

y nunca el Ministerio Público sida esa suspennión, lo que ha--

traido como consecuencia que en el procedimiento nen11, se 7,ro 

nuncio uri sentencia declarando falso un documento, en tanto -

que el juez civil hu pronunciado una sentencia teniendo como-- 

(46).- Pérez Palma Rafael. Ob. Cit. Pdg. 389 
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base ese documento falso que lo ha estimado como verdadero ,--

porque no llegó a tiempo a su conocimiento el que era falso,.... 
por haber caminado mds aprisa el procedimiento civil que el pe 

nal. (47) 

En la práctica, una 'vez que se denuncia un delito duros 
te la secuela del proceso ante el funcionario civil,énte le da 
rd vista el Representante social de la adscripción, y este 61-
timo solicitará copias de la denuncia del hecho delictuoso, --

del auto que le recayó a ésta y si el delito se tratare del tal 

sedad, el original del documento que se dice es falso, dOando, 
claro está en el expediente copia certificada del mismo; caos-

documentos los enviará a la Dirección de Investigzciones de la 

Procuraduría , y esperard"buena y pasivamente" a cae de la Pro 

curaduría le avisen que ya está todo preparado , ruara la con—
signación resrectiva, y como es de suponerse, el nersonal (Mi-

nisterio rlblico) de. la Procuraduría, estará "muy ocupado" _-

como para Ware* dnicamente en un asunto más que llega, per—

consecuencia transcurriran más de diez días, sin que esté co—

rrectamente preparado el ejercicio de la acción penal, luego -

entonces , casi nunca se suspende el procedimiento civil, y --

esto da como resultado, lo que ya dijo el maestro Piga y Pala-

cios, que el juez civil pronuncie una sentencia teniehdo como-

base un documento falso, mismo que ha estimado como verdadero-

por haber caminado más rd pido el procedimiento civil que el pe 

Pero ahora veamos otra cuestión: cuando se ejercita en- 

(47).- Piña y Palacios Javier. Ob. Cit. Pdg. 191 y 192. 
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tiempo la aocidn penal, y el caso es consignado ante un Juzga-

do penal, el Juez civil debe suspender el procedimiento claro-

estd, pero L  qué sucede cuando el procedimiento civil está sus 

pendido por estar en espera de la resolución del Juez penal, -

y en el proceso penal,p1 procesado se ha sustraído a la acción 

de la justicia? , ante esta situación , el Juez peno 1, logica-

mente debe Oldanar cusperider también el procedimiento, como ya 

lo veremos cuundo tratemos la suspensidn del procedimiento; --

pero entonces el ambos procedimientos están suspendidos , ¿qué 

es procedente hacer?, al respecto, y en virtud de que al c')n-•-

sultar los códigos necesarios, no encontamos una respuesta 1:ur 

nos de la solución a lar cuestión planteada, nos remitimos 

transcribir el criterio del autor Guillermo Borja Osorno , el-

cual nos pareció el raje acertado de todos ; 'cuando el Juicio-

civil estd, surr,en:lido, y el acusado en el 7roceso penal, ee --

sustrae a la acción de la Justicia, por lo que se suspende taa 

bien el procedimiento en el nroceso Penal, nos encontramos con 

una situación inaceptable por absurda e inmoral; el Juicio ci 

vil .;sta suependido en espera del 

a su fin , porque la persona a  

proceso penal, y éste no lle 

quien se imputa el delito,-- ga 

se ha nuntru/do a la acción de la Justicia. Aquí 5610 nos que-

da un camino; facultar al Juez civil para que continde 31 pro 

cedimiento y resuelva' el punto, aplicando los 7rincipios de -

derecho procesal civil, resolución que no puede influir en la—

sentencia que llegue a dictarse en el Juicio penal ." (48) 

Por dltimo sólo nos resta decir que cuando el procedi-- 

(48).- Borja Osorno Guillermo.00. Cit. Píg.45.5. 
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miento penal llega a sentencia, y ésta resulta condenatoria --

declarando la Palsedad.del documento base de la' accidn,tal een-

tencia produoird efectos de cosa juzgada, en el proceso civil. 

Nosotros opinamos al respecto, que lo más conveniente -

sería que el procedimiento civil, no se suspendiera sino basta 

antes de dictar sentencia el Juez civil, es decir, cuando úni-

camente falte por dictar la sentencia civil ,.para concluir el 
Juicio, y dictarla , una vez que el Juez civil tenga en conos; 

miento el contenido del Pallo dictado por el Juez penali pasa-

as< evitar lesionar intereses de alguna de las partes injusta-

mente. 

Incidentes no Especificados.- El autor Carlos Franco $o 

di, define a los incidentes no especificados, y dice que: "por 

ellos se entienden todos los que pueden surgir en el curso del 
proceso, no estando previstos y especialmente regulados por la 

ley adjetiva aplicable". (49) 

Ahora bien, habiendo consultadd varios textos de diver-

sos autores, hos encontramos que todos ellos, al tratar los --
incidentes no especificados, transcriben exactamente loe artí-

culos relacionados con éstos, y no aportan nada nuevo; pues --

bien, nosotros pensamos que textualmente dichot artículos no--

entra7an ninguna dificultad para comprenderlos, pues como se -

puede ver, a la letra dicen : 

Jai. 541.- Todas las cuestiones que se propongan duran- 

(49).- Franco Nodi Carlos. El Procedimiento Penal Mexicano. --
Porrda. México. 1957. Pég. 342. 
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te la tramitación de un juicio penal y que no 
sean de las especificadas en los capítulos--
anteriores, se resolverán en la forma que--
establecen los artículos siguientes. 

542.- Cuando la cuestión sea de obvia resolución y 
las partes no solicitaren prueba, el Juez--
resolverd de plano. 

543.- las cuestiones que a juicio del juez, no pue 
dan resolverse de plano, o aquéllas en que--
hubiere de recibirse prueba, se substanciLrdn 
por cuerda separada y del modo que expresan-
los artículos siguientes. 

.£RT. 544.- Hecha la promoción, eo dará vista con ella -
a las partes, para que contesten en el acto-

de la notificación. 

aRT. 545.- Si el juez lo creyere conveniente, o algunít-
de las partes lo pidiere, citan( a una aidien 
cía que se verifican( dentro de los tres - - 
días siguientes. Durante ente plazo, así co-
mo en la audiencia, ce recibirin la 'rue---
bas. Concurran o no las rartes-  el ju'z falla 
rd,desde luego, el inciden`e, siendo 
el fallo sólo en el efecto devolutivo. 

Habiendo visto los anteriores pieceptos legales cunteni 
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dos en el Código le Procedimientos Penales, podemos explicar--

claramente por qué los autores no nrofundizan en el tema, nuee 

no hay nada incomprensible en la redacción de ellos, pero tul. 

redacción también nos da a entender, que el legislador al ela—

borarlos, quiz1 trató de subsanar probables omisiones; o al, me 

nos así lo interpretauoe nosotros muy personalmente, y enton—

ces nos decimos, el por "no especificado" se debe entender lo—

no determinado concretamente, y si bien es cierto, que lo que. 

no entd determinado concretamente, constituye un laguna, ¿cual—

quier laguna de la ley adjetive., ne puede constituir en un in—

cidente no especificedo?; ante el silencie a esta pregunt—, --

podremos llegar a concluir que la reseuesta pudiera ser afirna 

tiva, sabiendo de antemano, que tal reeruesta es absurda, en--

virtud de que no cualquier cuestión simple surgida dentro del_ 

procedimiento, se ruede constituir en un incidente, 51613 

ze ao esté erevista en la Ley, ya que muchas veces resulta --

mas fircil y menos tardado resolver una cuestión imprevisto ror 

la ley, de plano y con criterio jurídico y no abriendo un inca 

dente no enpecificado. 

Tul es el caso de los :iueces penales, que con motivo de 

la refonaa hecha al artículo 370 del Código Penal, -ublicadu__ 

en el Diario Oficial de la Federación , el 30 de diciembre de-

1931, y la cual entró en vigor el dia 31 del mimmo mes y a'1o,—

y por medio de la cual,se concede la libertad rrovisiJnal a _—

loe de_incuentee que ha,an cometido robo cuyo monto no exceiu—

de ciento cuarenta mil pesos, abrieron incidente no especifica 

do, pass resolver, rea-acto a que si procedía o no,la libertad 

-rovisional solicitada por un reo que había robado cosas cuyo— 
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valor excedía de ocho mil pesos , pero no de ciento cuarenta mil. 

Lo anterior, a nosotros nos parecid inconstitucional, pues 

sabido es, que una de las garantias consagrudae por nuestra --

carta Magna, dice , que inmediatamente que el reo lo solicite-. 

y siempre que proceda, se le pondrá en libertad provisional ,--

previa garantía que otorgue. Sin embargo, algunos jueces pena--

les, tenían cierto temor de conceder una libertad provisional -

con base en la reforma referida, y en las condiciones que ya --

dijimos; y en lugar de concederla de inmediato, se concretaban-

a abrir incidentes no especificados, violando así en reruicio-

del reo , uno garantía constitucional, en virtud de que estor, - 

incidentes, los hacian durar a veces hasta tres días. 

Con caja criterio jurídico, otros jueces en cambio, cuan-

do les solicitaban la libertad rrovisionzA de un reo, con funda 

mento en el multimencionado artículo reformado, sf la conce 

dían, decretandola ror medio de un auto larguísimo, pero resil-

viendo el mismo día que la solicitaban. 

Todo lo anterior, se suscitó a rrincipios del actual alo, 

toda vez que la reforma al artículo 370 del Código Penal, "tomó 

a varios funcionarios judiciales ror sospreea", y como aj,n no -

se ponían de acuerdo todos, había diversos criterios, entre - -

ellos, loe que abrían incidentes no especificados. 

En la actualidad , parece que ya existe un criterio aut.. 

nime , con respecto a la reforma, y la libertad provisional de-

loe delincuentes que se encuentran en el presupuesto de la mis-

ma, se concede ya, sin tanto protocolo, ni incidentes no eurecl 
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nudos, ni sautna kilométricos", sino con el auto común y co-

rriente que siempre se he estilado. 

Con el ejemplo anterior, nos podemos dar claramente — 

cuenta, de que vale mas un buen criterio jurídico que resuelva 

en seguida la situación que se presente, que un buen incidente 

no especificado tardado, conflictivo, y que a la larga renr!un-

da en perjuicio del reo o las partes. 

Cabe señalar, para dar por terminado el primer capItu--

lo, que en el mismo omitimos, tratar el inciUn'e de sumen- - 

sión del procedimiento, en virtud de ser éste el tema princi—

pal de nuestra tesis, y el cual expondremos en el seundo carí 

tulo. 

Ahora bien, una vez que ya estudiamos tofos Ion inciten 

ten dentro 	procedimiento penal, (a exce:gciln 11 ‹1. 	- 

pensidn) recordaremos, que al iniciir nuestro c3pít7, 

)n 1;u: le daban incidentes dentro y fuera lel priú-s';,:-

los primeros ya los hemos expuen!.o, y los se¿Tundos, por no ser 

materia de nuestro estudio, pero que consideramos de importan-

cia saber su existencia, nos concretaremos a enunciarlos: el-

mcestro PFa y selacio::, en su obro ya citada (50), reala que 

se deben comnrender en los incidentes no esnecificador: el in-

dulto, la amnistía, rehabilitaci6n , libertad nreparutoria, y-

retención, (los cuales sdlo se dan desrue's del proceso,) 

Acertado nos parece el criterio del maestro menciopio, 

(SO).- PiPla y Palacios Javier. Ob. Cit. Pdc. 121 
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Paro si se toma en consideracitin el mismo, resulta que hay una 

marcada contrediccidn entre Sate y el artículo 541 del. Código-

de Procedimientos Penales, en virtud de que dicho nrecento se-

refiere, como ya lo vimos, a las cuestiones que se propongan -

durante la tramitación de un Juicio nenal y no a las que se --

propongan o resulten después del mismo. 

Tornando en cuenta al pie de la letra el texto de loe ar 
tíouloe relativos a incidentes no especificados, noeostroe - 
creemos que el legislador, quiso referirse a incidencias que -

se suscitaren dentro del nroceso y no a cuestiones que se die-

ren terminado éste. 

Por lo antes expuesto, concluimos que también deben con 

siderarse los que refiere Piña y Palacios como incidentes, ruin 
cuando la ley no los considere exnresamente como tales, pero - 

todr.. vez que el indulto, la rehabilitación, la libertad preua-

ratoria y la retención, se dan fuera del proceso , el legisla-

dor debió haber creado otro capítulo referente a los inciden -
tes fuera del mismo, para asi no caer en confusiones y contra-
dicciones. 

Por último, y pura cerrar el presente capitulo, eelala-
renos, que si nos dieran la turea de clasificar los incidentes 
en general, lo haríamos de la siguiente manera y atenr'iendo a-
nuestro modesto criterios Incidentes dentro del Proceso Penal-

(libertad provisional bajo fianza o caución, libertad bajo pro 

testa, libertad por desvanecimiento de datos, incidente de can 

peten'in, incidente de impedimentos excusas y recusaciones, --

incidente do suspensión del nrocidimiento, incidente de !Inflare 

ción y acumulación de nrocenos, incidente de repkArución del da 
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no exigible • terceros, incidentes criminales en el ,uicio oí—

vil,) e incidentes fuera del proceso penal ( indulto, rehabilj 

tacidn, libertad preparatoria, retención y amnistía). 



CÁPI?ULO II 

MI INCIDENTE DE SUSPENSIUN EN EL PROCEDIMIENTO 
PEUL DEL DISTRITO YEDERAL 

1.- CONCEPTO DE SUSPENSION 

2.- CAUSáb QUE hUSPENDEN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL= 

a).- Cuando el responsable se hubiere 
sustraído a la acción de la justicia 

b).- La falta de querella cuando la misma 
se requisito de procedibilidad 

e).- Enloquecimiento del reo en el 
curso del proceso 

d).- Cuando la ley ordene expresamente 
la suspensión del procedimiento 

3.- LOS uUJETuS QUE rUEDEN bOLICITáR L. SuSPW)1014 
DEL PROCEDIMIENTO lahaL: 

a).- El Ministerio Pdblico 

b).- El Defensor del procesado 

4.- MOMENTO PROCEDIMENTáL EN QUE PROCEDE 
Lá SUPENSION DEL PROOEDLUIELTO PEN1L 



EL MINI:TE DE SUSPELSION EN EL PROCEDIMIUTO PENAL DEL -. 

DISTRITO PEDERilL. 

He aquí que hemos llegado a la exposición princinal-

de nuestro tema, el incidente de suspensión ; este e-tudio-

que a continuacidn haremos, nos rarece a nosostros intere-. 

tuntisimo, toda vez que, la suspensión del procedimiento,—

tiene su origen en causas que reglamenta la ley, y que fre-

cuentemente entralian problemas humanos de los cuales le to-

ca al ;luzgador conocer . Pues bien, pana entender mOor lo-

pue es el incidente mencionado, comenzaremos por conceetu..r 

lo: 

1.- COUCEPTo DE SuSPEliGIUN.- 

1 hacer alusión a la suecensidn, el autor ergio---

García Ramírez, dice: "hay casos en que surge obsWculo a--

la marcha normal de un nneelimiento ;tudicial, pese a no---

existir aln resolución que le ponga término, como sería el-

sobrereimieato o, especialmente la sentencia. Se trata rues 

de una mera detención del proceio, que no aparea la conclu 

Sión do éste. La hipótesis que sobre el rarticulur 'reviene 

nueetra ley es la suspensión del procedimiento, cuyos su--

puertos son: cuando el inculptdo se sustrae a la acción de-

la i'urticia; la advertencia sobre la falta de querella o de 

algún r(,quisito nrevio cuando éstos son neceearios; y cuan-

do cae en demencia el inculpado, sea cual fuere el momento-

procesal en que tal copa sobrevenga. (51) 

(51).- García Ramírez Sergio. Ob cit. Págs. 495 y 496. 
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"Entre la normal continuidad del enJuiciamiento y la 

conclusión de éste por sentencia o sobreseimiento, puede---

surgir afrofenómeno a saber: la mera suspensión del nrocedi 

miento cuyos supuestos apunta la ley textualmente. En Méxi-

co, donde prevalece sin excepción el principio de audiencia, 

son desconocidos el enjuiciamiento y el Vallo en ausencia--

del inculpado". (52) 

"La suspensión ocurre cuando se encuentra sustraído--

el reo a la acción de la justicia, o hien cuando falta al--

gdn requisto de procedibilidad en los delitos nerseguibles-

por querella necesaria, o que el incubado enloquezca en---

cualquier estado del proceso, o que exista imnosibilidad---

temporal vara la prdetic de diligencia, y especialmente,—

para que el inculpado rinda su declaración preparatoria. La 

suspensión del nrocedimiento cohntitaye un obstáculo roce-

tul porque no podrá seguirse actuando válidamente. El efec-

to de la suspensión, es que deje de actuarse en el caso de-

cue exista alguna de las causas que se'fala la ley." (53) 

Por nusrensión del -rocedimiento deY.emos entender la 

imposibilidad de seguir actuando válidamente en un Proceso-

derivada de la declaración del órf:no :'urisdiccional que lo 

esta ventilando, a petición del i.iininterio 7dblico , 	ha 

ber concurrido en el mismo alguna de las causas que 1.7iridor. 

la  continuación de la relación procesal, o no haberse satis 

fecho el requisito de procedibilidad que la, ley en su caso- 

l52).- García Ramírez 'Sergio y Victoria Adatto de lb:.rra. - 

Prontuario del ?roces° 	Porrúa 9xico 

1900. Pjf,. 547. 
(53).- Gonvález mistare:Ante J. José. Ob. Cit. Págs. íqiu y 2117. 
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exiJa. 

Ahora bien, una vez que ya hemos anuntlido las ide,,-

de les distintos autores ai1 como la nuestru, damos nor nen 

tado que se ha entendido lo que es la surpensiAn, luego en-

tonces,ya estamos en aptitud de entr.r al estudio de ést.i y 

las cauros que la generan. 

2.- CAUSAS QUE USPENDEN EL PauCEDLIIUTO PEZ.AL, 

El nriner articulo referente a la suscensidn, a la--

letra dice: 

ART. 477.- Cddigo Procedimicutos esn.le 	Un,: vez - 

iniciado el nrocedimiento, en averii-ua—

cidn de un delito, no re nolrd -uc')enYer-

sino en los cAsor siguientes: 

i.- Cuando el resb,insble se hubierr 

sustruido a la 	pie 	5usti- 

cia ; 

Cua:.do dernués de inocudo el Dr3 

cedimlento, se descubriere cue el 

delito en de aquéllos resnecto J!e 

los cua les contorne a los urtícu-

loe 263 y 264, no ce -ue,!e nruce-

der sin que sean llenados leterni 

nulos requisitos y éstos no re hu 

bieren llenado. Y, 

III.- En el caso de la Ultima Ntite--- 
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del artículo 68 del Código Penal, y en los--

demde que la ley ordene expresamente la sus-

pensidn del Procedimiento. 

Procederemos pues a analizar cada una de las fraccioner 

del artículo enunciado. 

a).- Cuando el reeponrible se hubiere sustraido a lu 

acción de la Justicia. 

Una vez que se ha declarado abierto el nrocédimiento 

corresnondiente, en el juzgado, y se ha decretado sor la---

autoridad Judicial la formal prisión o la sujeción a nroce-

no en su caso, el presunto responsable contrae para con el-

Juzgado respectivo las obligaciones a que se refieie el ar-

tículo 567 del Código de 'rocedimientoe Penales, siempre y-

cu“ndo, dicho Procesado se encuentre en libert.  d nrovisio--

nal, nues ya dijimos en el capítulo anterior que hay dell--

tor que no alcanzan este beneficio de la libertad nrovieio-

nal. 

iihola bien, las obligaciones que impone el artículo-

al nrucenado que goa de libertad son loe eiguienree:--

que ce deberá nrerentar ante su juez cuantas veces esa cita 

do o requerido para ello; comunicar al 	Juez loe cambios-- 

de domicilio que tuviere; precentJrse ante el JuLgw!o o tri 

banal cue conozca de su causa el día que se le sedale de ca 

da remaiwt a firmar en el libro de control de nrocesr.:doe. 

Cuando al nrocesado se le va a conceder su libertad-

bajo fianza o caución Provisionalmente, se le hurfn saber-- 
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dichas obligaciones, se decir que en la notificación del au 

to por medio del cual se otorga esa libertad, se hará cons-

tar que el encausado quedó enterado de las multicitadas----

obligaciones, pero la omisión de este requisito no libra de 

ellas ni de sus consecuencias al acusado, segdn lo estable-

ce el mencionado precepto 567. 

Entonces, atendiendo al dispositivo legal indicado--

en último término, podemos fácilmente llegar a la conclu---

sidn de que una vez que el enjuiciado queda en libertad pro 

visional, por ese tuno hecho, contrae las obligaciones ya--

aludidas para con el juzgado, las cuales deberá cumplir,---

pues en caro contrario, se le aplicará lo dispuesto por la-

fracción VII del articulo que a continuación enunciaremos:-

AM. 568... Cuando el reo por sí mimo haya garuntim 

do su libertad por depósito o por hipoteca,----

aquélla se le revocará en los casos siguientes: 

I.- Cuando el acusado desobedeciere sin cau-

sa justa y comprobada las drenes legíti-

mas del juez o tribunal que conozca de su-

proceso; 

1.1.- Cuando cometiere antes de que la causa—

en que se le conoeli6 la libertad esté--

concluida por sentencia ejecutoria, un --

nuevo delito que merezca pena corporal; 

III... Cuando amenazare a la parte ofendida o _-

a algán testigo de los que hayLn depues-

to o tengan que deponer en su causa, o---

tratare de cohechar o sobornar a alguno__ 
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de estos últimos, al juez, al Agente del 

Ministerio Público o al Secretario del-- 

juzgado o tribunal que conozca de su cau- 

sa; 

IV.- Cuando lo solicite el MIMO inculpado y.-

se presente a su juez; 

Y.- Cuando en el curso de la instrucoidn,apa-

reatare que el delito o los delitos imputa 

dos tienen senalada pena corporal cuyo_. 

término miximo sea superior a cinco arios. 

de prisidn; 

VI.- Cuando en su proceso cause ejecutoria la-

sentencia dictada en primera o segunda--

instancia; 

VII.- Cuando el acusado no cumpla con alguna de 

las obligaciones a que se refiere el arta. 

culo 567 de este Código; y 

VIII.- Cuando el juez o tribunal abriguen temor-

fundado de que se fugue u oculte el incul 

pado. 

Como se puede ver, la fracción VII del articulo en--

cita, faculta al juzgador a revocar la libertad provisional-

del reo, cuando habiendo sido citado éste por aquél, no se. 

presente al local del juzgado; cuando el juez tenga conoci-

miento de que el procesado ya cambió de domicilio y aún no-

lo haya notificado a la autoridad judicial; y cuando deje--

de ir a firmar en el libro de control de procesados. Pero.-

si analizamos a fondo cada una de estas tres hirdtesis pre-

vistas legalmente, nos daremos cuenta que son muy distintas, 
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por eso creemos conveniente estudiarlas una a una por sepa-
rado: 

En el primer caso, cuando el encausado ho se presen-

ta ante el Juzgado que conoce de su asunto, aún cuando ha--

sido nreviamente citado o requerido para ello por el juez.-
Lo enteritis no forzosamente implica que el acusado se esté-

euutrayendo a la acción de la Justicia, pues bien nudo ha--

he'rsele atravesado un obstáculo de cualquier fridele,por el-

cual no le haya sido posible hacer acto de presencia ante--

la autoridad Judicial preciramente el día en que haya sido-

citado por ésta, y se nresente éste el día hábil próximo an 

te su Juez o dentro del lapso que falte pura su siguiente--

firma en e] libro de control de procesados, con constancia-

que justifique su falta. Luego entonces, el reo no se está-

sustrayendo a la acción de la justicia, nuer dnicamente es-

t1 incurriendo en incumplimiento de un mandato legal dela--

Ju.galor. En este sunuesto, si el titular del Juzgado res--

nectivo es muy ertricto, obviamente le revocará la libertad 

nrOVisiOnal al acusado, pero no ordenará .a suspensión del 

procedimiento, toda vez que si el inculpado se esta nresen-

tando, no hA¿d necesidad de girar una orden de reaprehen--

si5n, sino inicaaente eolicitard dos custodios del centro--

nenitenciario corresrondiente, ^Jure que internen a éste en-

el mismo, -revie vista que se le dé al Uinisterio rdblico;-

y también mam'aría hacer efectivo su billete de caucidn me-

diante el c:ail 'venía gozando de su libertad nrovisional, en 

favor del Estado, y ni se trata de fianza, cancelard la mis 

ma nrevio aviso al Representante legal de la afianzadora,--

debiendo seguir su careo normal el nrgceso; o si bien, el-- 
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juez tiene criterio flexible, quizá tome en consideración--

la justificación que prevente el enjuiciado y no le revo—

que su libertad. 

Pero puede darse el caso, de que el mismo día en que 

no se presente el reo, el juez le haya revocado PU libertad 

y mandado la orden de reaprehensión, entonces aquí sf se--

suspenderd el procedimiento, siempre y cuando dicho reo sea 

el hico grocesado en esa causa, nues en caso contrario, y-

a pesar de la orden de reaprehensión, no se suspenden! ésto 

En el segundo caso, cuando el Juez tenga conocimien-

to que el procesado ya cambió de domicilio y no lo haya--

aún comunicado al mismo.- aquí también se trutarl de un mo-

ro incumplimiento a un mandato legal del Juez. Según le he-

mos vivido en la experiencia, hay algunos jueces que ante--

esta situación le dan vista inmediatamen'-e al C. a ente del 

Ministerio Público de la adscripción, pura que éste mani—

fieste lo que a su re-resentación comneta; lógicamente, el-

representante social, solicitará se le revoque la libertad-

al reo mi se encuentra disfrutando de la misma bajo caución, 

pero si re hubiere otareado fianza, nedirú ro requiera a 1. 

afianzados pura que presente a su fiado en el térlino con-

cedido, y en caso contrario, se ordene la reaprehensión del 

procesado y se haga efectiva dicha garantía en beneficio---

del Estado. Consecuentemente aquí sf habrá suspenri5n 

procedimiento; nero existen otros Juvr-adores que cuando se-

encuentran con esta circunstancia, dictan un auto por mo•'io 

cual anerciben al acu-ado de que el en el momento le la no- 



-65- 

tificacidn del mismo, no proporciona su domicilio actual,--

se le revocará su libertad. Ante tal apercibimiento, 16gico 

es que el enjuiciado proporcionatd de ihmediato su nuevo do 

micilio; pero suponiendo que al notificktrsele el citado au-

to se niegue a proporcionarlo, entonces si se le revocard--

su libertad y se ordenará su reingreso al reclusório me—

diante custodios y previa vista al Ministerio Público, por-

consiguiente, no se suspenden.{ el nrocedimiento, en razón--

de que no se gird la orden de reaprehensidn. Cabe hacer no-

tar en este último supuesto, que cuando el acusado está en-

libertad bajo caucidn ésta se hará efectiva en favor del Fn 

Lado, y cuando se encuentra libre baso fianza, ést- única—

mente se mandará cancelar, pues no nodrd hacerse efectiva,-

t:n virtud de que las afianzadoras sólo responden por la pre 

sentación de su fiado ante el Suez que conoce de la causa. 

En el tercer caso, cuando el encílusado omita cremen-

tIrce una o mjs veces el día se':alado de cada semana por el 

Juez a firmar en el libro de control de procesados.- En es-

`a hipótesis, el acusado definitivamente, se está sustrayen 

do a la accidn le la justicia, consecuentemente, cuando el-

secretario de acuerdop del juzgado detecta esta omisión, 

rd la certificacidn correspondiente eh el libro respectivo, 

con el fin de que ri el proceralo se presenta posteriormen-

te, no pueda ya repow.r las firnas fltahter; acto seguido-

el funcionario le referencia dard cuenta al juez de tal omi 

sida, j el Juz¿Ldor mandara dar vista al representante so-

cial, ;are que manifieste lo que a su representación cornee-

ta; el ministerio Público, desahogando 1.1 vista, solicitará 
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se revoque su libertad al reo, se haga efectivo su billete-
de caución a favor del Estado y se suspenda el proceso en--
tanto no se logre su captura, claro está , si es que se----
otorgó caución, pero si se trata de fianza, pedirá ee re—
quiera a la afianzadcra pira que presente a su fiado den—

tro del término concedido y en caso, contrario se haga ePec-
tiva la póliza de fianza, se ordene la reaprehensión del---
procesado y se suspenda el proceso huerta que dicha reaprehen 
Sión sea cumplida. El juzgador en atención a lo solicitado-
por el Ministerio Público y previos los requisitos que de—
ban satisfacerse , librará la orden de rearrehensión, envía 

rd al Tesorero del Distrito Federal, la garantía de que se-

trute para que se haga efectiva en favor del Estado, y orde 

nari que se suspenda el procedimiento , hasta cue el reo---

sea reaprebendido. 

Este áltimo caso que hemos mencionado, es el más rre 

cuente, es decir, que por lo regular , se suspende el 

ceso , porque el acusado deja de ir a firmar se.aanariamente. 

Pero la suspensión del procedimiento , sor el motivo referí 

do se da dnicamente cuando el que se sustr4lo a la acción -

de la justicia es el anico procesado en esa causa, puesto-- 

que si se encuentran procesadas vls personas en dicha c¿:usa, 

entonces el proceso no se prodrj suspender, nues tal susren 

sión vendría a Perjudicar a los cor)cermlos d ,..1 que se ha-

sustraído a la acción de i ,usticia; ahora bien, cuarAo--- 

hay varios coprocesados 	se ha ordenado la recartura 

uno de ellos, el proceso seguirj su curso normalmente, y si 

se llega a sentencia, sin que se haya logrado la rear.ohen- 
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Edén respectiva, en dicha sentencia, se deberá asentar en -

punto resolutivo, que queda abierta la causa en contra del-

que se giró la orden de reasrehensión rara continuarse cuan 

do se logre ésta. 

resseeto, nosotros comentaremos, que muchas veces 

el acusado, no se nresentu a firmar semanariamente aún cuan 

do en el 1.rzg,u,io se 	haya hes/so la advertencia necesí, ria, 

ror consejos de su abogado T'articular, el caal en muchos -a 

sus es una bersona que nunca se ha .ielicado u litigar el de 

rocha beni,l, y consecuentemente igioit. el nrocedimientu 

mismo, u hinn, en otras Lntus veces, el pr.)cesar13 le.4a de- 

ir 	firmar naes teme fuWadaueate que lle¿..:.do tarde o 7,11 

talido 	senianl.riamente a FU tr„..1-1, 'u, lo des,eli rro • TI-, 

ro también 	a 	n..tr,  el procesado, no cuA•le 0 , ),1- 

9t1 ot.liwoci In, • orgue no le 	 '' .̀1  que es lo 

-or desubligi.do e inconciente. 

amos anotar, que no siemrre que se revoca la li—

bertad al reo, sé. susnende el nroceso, es nor era ruzln r. ue 

ercor.taos 1. .'.- r-^ci3n V:I del artículo 51)3 	C6'.'ir.,o de-- 

Procedimientos 	 -;:ru 	 orimersmente, co so— 
lo hemos 	“or ser los sunuesto que orevir:ne 

fruccit5n, los mita comuner y en los cae o si siennre re F.us-

pende el nroceso. Pero a continuación entrirenos '11 estudio 

de cada una le las fr:.cci:)nes del -itudo -rece-to .r.511, 

:ras hipótesis de las misman.rara vez se dan, emnero, 

Óstas ocurrIn sierinre se revoca la libe:tad del reo sin que 

necesariamente se susrenda el nroceso: 

Ya dl limos que el artículo 568 faculta al juez a revo- 



-68- 

car la libertad del reo que por sí mismo la haya garantizado 

por depósito o por hipoteca en los casos siguientes: 

I.- Cuando el acusado desobedeciere sin causa Justa y 

comprobada, las árdenos legítima,' del Juez o tribunal que co_ 

nazca de su proceso.- En este supuesto se comnrenden los ca-

sos en los que el reo no cumple con la órdenes del juezé pe-

ro es de hacerse notar que dichas órdenes deben ser legiti—

mas". O sea, que se desprendan de lo previsto en la ley. Ilus 

tau remos lo expuesto con un ejemplo: el juez al dictar el---

auto dé término constitucional, ya sea que decrete la formal 

prisión y/o la suJeción a proceso, en uno de sus euntos reno 

lutivos, ordenard se identifique al reo por el sistema admi-

nistrativo en vigor adoptado. Esta Orden tiene su fundamento 

legal en el artículo 298 del Código de Procedimientos pena--

les para el Distrito Federal, mismo que a la letra dices----

"dictado el auto de formal prieidn el juez ordenará que se--

identifique al preso por el sistema adlinistrntivamente adop 

todo oLau el caso, salvo cuando la ley disponga lo contrario? 

Luego entonces dicho mandato es legitimo, pues se ajusta a_-

la ley, ahora bien, cuando el nrocesado se encuentre preso,-

no halan( eroblemas pa,ra.identificarlO administrativamente,-- 

o como se dice 

do de libertad 

acusado oficio 

se presente en 

"fichen", y es  

usualmente "ficharlo", pero si está disfrutan 

provisional, entonces se le dan( al nropio---

original y copia del mismo, a efecto de oue--

el lugar respectivo a que lo identifiquen o--

aquí cuando se nresenta el problema, nues en- 

la Practica, algunos procesndos se niegan a quedar identifi-

cados administrativamente, y aunque esta negativa no es ex-_ 
presa o verbal, simplemente no se presentan al laboratorio- 
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de criminalística e identificación. Claro está, que al paso—

de los días, y viendo el secretario del juzgado que el acusa 

do no presenta la copia del oficio de ficha, con el eeIlo de 

recepción del Laboratorio de criminalística de, referencia,—

del< cuenta con esta situación al juez, y éste a eu vez, pre 

via vista que le de al Ministerio Pdblico, diotard un auto--

,por medio del cual, apercibirá al encausado de que si en 

Squie término no presenta ante la autoridad judicial la co—

pia del oficio aludido con el eello de recención correspon—

diente, se le revocará la libertad de que goza. Si el acusa—

do a pesar del apercibimiento Cecretado no se Presenta a que 

lo identifiquen administrutivamente, incurre así en el su--

puesto comentado, dando lugar Jur _su deracato a que el Juez— 
haga efectivo el apercibimiento decretado y le revoque su 11 

bertad, airando la orden de reaprehensidn. En este caso ef—

es suspenderd el nrocedimiento si el procesado en el único--

en la cause. 

Con relacAp a la eusnensidn del oroceso,por denobe--

dienciu a un mandato legítimo del juez, comentaremos que mu—

chas vocee, el procesado riensa que con seguir fir5ando en--

el libro corresnoniente semanalmente, no se le nudrd roa--

Prehendet, nues segurinf,nte cree"cue est,1 cumpliendo", pero—

no es así , ya que si re ha girado la Orden de uaorehensidn, 

aun cuando sic,. firmando, ente hecho no lo librard de la mis 

ma. 

En ocasiones nos ha tocado contemplar la situacidn de 

que el reo en contra del que se ha librado una errlmn de re--

captu:p, se presenta muy "orondo" a firmar , y es "pasea"-- 
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lor todo el Juzgado, sin que nadie le diga nada, pues sabido 

Be que la autoridad Judicial es la ordenzdora de la reapre--

lensión, y no se podrá convertir en ejecutora de la misma,-

pues para eso está la autoridad administrativa (procurador--

general de justicia, ministerio público, policía Judicial).-

Empero, hay Jueces que cuando ven al procesado en contra del 

cual existe una 6rden de reaprebensidn, en el local del Juz-

gado, inmediatamente ellos mismos proceden a detenerlo e in-

gresarlo al reclusorio; esta situación no debería de ser,—

pues estos Jueces al realizar dicha detención, est=e inva—

diendo funciones de la autoridad administrativa que no les--

corresnonden. Lo que se debe hacer en esos casos, es noner--

en conocimiento del ministerio 7ablico de la adscri7cidn,---

que en el local del juzgado está nrenente el procesIdo re,,—

pectivo, para que dicho representante social, se avoque a su 

detención; sin embargo, hay veces en que aún cuando se hace- 

saber :gil ministerio público tal situación, se niega u reali- 

zar la rearrehensi3n necesaria, aduciendo que 41 no es roli- 

cía. 

Una solución al respecto seria, que en cada recluso--

río huhieru una guardia contínua de policía, pala canon ur--

¿entes y necesarios. 

II.- Cuando cometiere antes de que la cause en que—

se le concedió la libertad, esté concluida por sentencie: eje 

catarla, un nuevo delito que merezca pena cor,:,oral.- Lóico-

es en este sunuesto, que si el reo se encuentro en l'hartad-

provisional y comete un nuevo delito que merei:cu T•eria corro 

ral, se ordene su recuptura y pierda nuevamente nu li¥ert d, 
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sólo que aqul'existen dona situaciones respecto a la suppen--

eidn: una es, que si la causa se encuentra en instrucción to 

davía y el reo comete nuevo delito cuya eanci6n sea de pri--

sida, siempre y cuando por dicho delito el mencionado reo--

vuelva a ser consignado ante el mismo juez y su expediente--

llegue sin detenido, el juez de la causa mandar a aprehender 

al acusado, pero no suspenderá el procedimiento, toda vez--

que en este proceso, el acusado no se estd sustrayendo a la-

acción de la justicia ni esta faltando a un mandato judicial, 

en todo caso el Juez referido , ordenará eu captura , dnica-

mente por lo que hace al nuevo delito. Otra situación se ere 

venta cuando el reo al cometer el nuevo delito que merezca--

pena de rrisidn, es cosignado ante otro juez distinto al que 

conoce de la primera causa. En este supuesto, er obvio que--

si el juzgador de la primera causa no tiene conocimiento del 

nuevo delito, no suspenderd el proceso, ni ordenaía la rea-

preheneidn del reo. 

Sin embargo y en contra: de toda lógica, el artículo--

570 de le ley adjetiva penal, preceptda que en el caso de la 

frtcci6n 11 del artículo 568, o sea, la que acabamos de enun 

ciar, re mLdard reaprehender al reo y se hará efectiva su---

caución, lo cual en nuestro concepto resulta absurdo por las 

rizones ya expuestas. 

Cuui,do amenazare a la rarte ofendida o a algdn-

testigo da los que hayan depueeto o tengan que deponer ea su 

causa, o tratare de cohechar o sobornar a alguno de estos al 

timos, al juez, al ministerio ráblico, o al secretario del-- 

tizgado o tribunal que conozca de su causa.- En la prt(ctica, 
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cuando el Juez de la causa tenga conocimiento, de que el pro 

cesado ha amenazado a la parte ofendida u a algún testigo, re 

ferido por esta fracción, anercibird al reo, por medio de--- 

auto previa vista que de al ministerio ptiblico, de que en ca 

so que reitere su amenaat, ee le revocara su libertad erovi- 

sionall y si pasando por encima de este apercibimiento decre 

tado, •,el acusado volviere a amenazar, entonces cumpliendo--- 

con el arertibirmiento, se le revocará su libertad, haciendo-

efectiva su garantía a favor del Estado. Igualmente, si el—
juzgador se entera de que el reo ha treta«) de cohechar o so 

borrar a un o unos testigos, al ministerio nablico, al eecre 

tarjo de acuerdos o al juez mismo, previa vista al minirte—

rio náblico, revoca/4 su libertad al acusado, ordenando su—

reaprehensión y mandando a hacer efectiva su gc-rantla, siem-

pre que sea caución, pues si se trata de fianza, sólo la can 

celard; en los casos de esta fracción el se susnE.ndera el--

procedimiento. 

IV.- Cuando lo solicite el mismo incaleado y se pre—

sente a su juez.- Esta hipótesis es sumamente rara y difícil 

mento se dard. En relación a esta fracción, recordamos el ea 

so cuando un reo habiendo obtenido su libertad "rovirional, - 

al trusroner la puerta de salida del reclusorio, se encontró 

con que dos sujetos lo esperaban para matarlo pues iban ,ro-

vistos de pistolas, las cuales sacaren frente al reo, "nr lo 

cual éste echo a correr hacia el interior del reclusorio nue 

vamente, negándose a salir del mimo. al día siguiente com-

pareció el propio inculnado treis las rejas do prícticas del-

juzgado a retirar su garantía mediante la que había quedado- 
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en libertad provisional, solicitando ee endosara su billete-

de depósito a favor de su hermano; este asunto hasta cierto-

punto chusco, es el tinico que nos ha tocado conocer con res-

pecto a esta fracción , por lo que lógicamente, aquí no se--

suspendió el procedimiento; pero tambión hemos sabido de ca-

sos sucedidos en otros Juzgados en. que los procesados se pre 

mentan ante el Juez de la causa , a nadir se les interne en-

el centro penitenciario correspondiente, y se les devuelva--

su caución o se cancele su fianza, toda vez que temen repre-

aalias de los ofendidos, o aseguran que la vida afuera es---

"muy cara", y cuando menos en la cárcel no les falta techo--

y alimento; esto último no nos consta, pero si se llegara a-

dar el caso, no habría lugar a la suspensión del proceso, si 

no que únicamente se les internaría en el reclusorio y se---

les devolvería su caución , o en su caso, se nadaría cance—

lar la fianza. 

V.- Cuando en el curso de la instrucción apareciere--

que el delito o los delitos imputados tienen se"alada nena—

cornorll cuyo términ) máximo sea superior a cinco ttios de--

prisión.- asta fracción lógicamente es c•intraria a una de 

gunintlas individualee que consagre la constitución en su ar 

título 20 fracción I , que en lo cot.ducente dice: "inmediut,  

mente que el reo lo solicite será tuesto en libertad, 	Jo-- 
fianza que fi ;(ard el Juez, tomando en cuenta sus circunstan- 

cias nersonales y la gr..vedad del delito que se le impute,—

siempre que dicho delito merezca ser cunticado can pena cuyo 

término medio aritmético no sea mayor de cinco a!os de  

	 . . 	Como se puede ver, la constitución alude al t"n 
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mino medio aritmético de la pena corporal que corresnonda al 

delito que se le impute al reo, y no al término máximo de 

cha pena, por lo que tiene Primacía sobre la ley adJetiva--

penal la sarta chaina; luego entonces suponiendo que dicha---

fricción del artículo del Código de Procedimientos Penalee,-

estuviere redactada correctamente, si ee llegara a dar el--

eunuerto de la misma, es decir que durante el curso de la--

instrucción arareciere que el delito o delitos imputables--

tengan senalada pena corporal cuyo término medio aritmético-

sea superior a cinco anos y el Juez de la causa, nrevia vis- 

ta que dé al ministerio 	, revocar« la libertad al--- 

reo, ordenará su reapreheneión y suspenderé el -rocedimiento 

en tanto no ee logre nu receptora, pero una vez que se logre 

ésta, devolverl al reo su billete de depdeito si se trata de 

caución o cancelará la fianza en su caso.  

71.- Cuando en su croceso cause ejecutoria la senten-

cia fiictada en primera o segunda instancia... Si el proceso—

llapa a sentencia condenatoria sin loe beneficios de la con-

dena condicional ni la substitución de la nena corporal por-

multa, ye sea en primera o en segunda instancia, y ésta cau-

sa e,iecutoria, lo procedente será revocar la libertad al reo 

(si es que éste ee encuentro en libertad provisional) nalu—

que extinga su rena de prisión. Pero al girar la. Orden de—

rea7rehensión no se decretare( suspendido el 7roceso„ puer as 

lógico que éste ya terminó su curso con dicha sentencia. Y--

una vez que se haya realizado la recaptura respectiva, se de 

volver al sentenciado su billete de depósito , si se trata.. 

de caución, o en su cano, se tendrá porconcluida la oblio--

cikón de la afianzadoru correspondiente si ésta presenta a su 
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fiado, pues en caso contrario me hará efectiva la póliza de-

fianza a favor del Estado. 

La fracción enunciada con anterioridad, no es materia 

de nuestro tema, pues visto estf que no se tra* de suspen—

sión del nroceso, y sólo la comentamos por seguir la secuen-

cia del articulo 568 del Código de Procedimientos Penales. 

VII.- Esta fracción ya la analizamos a fondo con ante 

laoión, por lo que nos remitimos a ese estudio. 

VIII.- Cuando el juez o trdbunlal abriguen temor funda 

do de que se fugue u oculte el inculnado.- En este caso el—

juez ordenaré la reuerehensidn del inculpado , y una vez que 

sea lograda la misma, devolverá el billete de depósito al---

reo, o mandar< cancelar su fianza, aquí también se suspende_ 

el proceso. 

Urva vez que ya analizamos el artículo de referencia--

en todos y cuia una de sus fraccione!, podemos decir que no-

en todos los casos que se revoca la libertad provisional y__ 

segire. la  orden de reanrehensión se suspende el rrocedimien 

to. ;aún caando nuestro estudio, se debe referir unicamente a 

la suspensión del rrocedimiento sor nuntrucción del reo a la 

acción de la ;Justicia, nosotros consideramos conveniente ha-

cer alusión a las causas por las que re revoca la libertad--

del inculnado, en virtud de que cuando se dan _algunas de es-

tas, re suspende el procedimiento, y lógicamente todo lo-... 

que se trate de suspensión del mismo interesa a nuestro tema 

a efecto de que sea más explícito. 
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A continuación anotaremos loe criterios de algunos au 

toros, respecto a la suspensión del procedimiento por sus---

tracción del acusado a la acción de la lusticia.(aunque algu 

nos incluyen en sus criterios otras causas de suspensión,---

aquí la que nos interesa ror el momento es la ya aludida). 

El maestro Soria Osorno dice: "que debe suspenderse--

el procedimiento cuando el acusado se sustrae a la acción de 

lo, justicia, rorque hemos visto que de acuerdo con la concen 

cian constitucignal del proceso nenal, es necesaria la pre—

sencia de la nersona a quien se imputa un delito, en el lu-

gar donde se tramite el nrocedimiento Judicial". (54) 

El autor Franco Sodi manifiertu: "se comnrende rue da 

da la forma fundamental acusatoria de nuestro rrocedimiento 

que impone el imperativo constitucional conforme al cual, ra 

ru ser juzgado un individuo es necesario oírlo en defensa--

previamente y en audiencia pdblica, ao comnrende que no sea-

posible la continuación del procedimiento cuanID la rersJoa-

rueta a él, se ha surtraido a la ;ación (1 1. la justicia o ha 

enloqua,cido, pues tanto en uno como en otro sunuesto, de se-

guir su curso el nrocedimiento, se llegurfa a juzgar sin es-

cucharlo, esto explica y fundamenta la susnenión, ::ni como-

el maniato que nreviene que decretada aquélla no se interrum 

pen las actuaciones encaminadas a la comprobación r'el delito, 

a la responsabilidad del prófugo y a lograr su cartura".(55) 

(54),13or,ia Osorno Guillermo. Ob Cit. Pdg. 420. 

( 55) .- Pranc o Sodi Carlos. Ob. Cit. Díc. 341.  
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Para Gonzdlez Bustamante, la ~tracción del inculpa-

do a la acción de la Justicia, se tiene sor acreditada dee--

pués que la autoridad judicial, encomienda a la policía del-
lugar que lo busque y nresente, y éste no es encontrado,(56) 

El autor González Blanco, opina que "se entiende que-

el acusado se ha sustraído a la acción de la Justicia cuan-

do buscado nor la policía Judicial no es encontrado." (57) 

El catedrático Colín Sánchez dice que "es natural que 
la sustracción del acusado a la acción de la Justicia motive 

la suspensión del procedimiento, mlestu que sin su rresencia, 

no será posible que se realicen los actos de defensa, ”revis 

tos sor nuestros leyes. Si a nesar de ene obstáculo se conti-
nuara el proceso, se violarían las garantías individuales, y 

con ello habría un retroceso a los viejos sistenas, en donde 

podía seguirse el procesamiento de una persona sin ser oída". 

(58) 

Para el autor Manuel Rivera Silva "el incidente de----

suspensión se Justifica en la idea de que en los casos que__ 

salala la ley, hay algo que entorpece el normal desarrollo--

del procedimiento, y que por ''unto, no debe éste continw.r--

hasta que el óbice desaTrezca. Es esta la rozón nor la cue-

la suspensión no es terminación del proceso; dera-arecida la 

causa que motive la susnensidn, el proceso centinda en la---

fonna común y corriente". (59) 

(56).- Gonzdlez Bustamante J. José. Ob.Cit. Par,. 304. 
(57).- Gon4les Blanco Alberto. El procedimiento períil 

cano, Porra, 
Sánchez 

S.4. 	México 1975. 	Pdg. 	218. 
Guillermo. Ob. Cit. Pdg. 572. (58), Colín 

(59).- Rivera Silva Manuel. Oh. Cit. Pdg. 30. 
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Despuls de analizar los criterios de loe autores cita 

dos, llegamos a la conclusión de que estamos de acuerdo con-

casi todos ellos, pues creemos que tienen razón cuando se re-

fieren a las garantías individuales, diciendo que sería dncone 

titucional no suspender el procedimiento cuando el procesado 

se ha sustraido a la acci3n de la justicia, ya que al no ser 

oído en juicio éste,se le estarían violando en su nerjuicio-

las garantías individuales que consagra nuestra Carta Magna-

en su artículo 14 mismo que en su párrafo segundo dice: "Na-

die podld ser privado do la vida, de la libertad o de sus---

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio se-

guido ante loe tribunales rreviamente eetablecidos, y en el-

que se cumplan las formalidAdes esenciales del procedimiento 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho..." 

claxemente re desprende del párrafo transcrito que las &aren 

tíar individuales que consagre son la de legalidad y la de--

audiencia, ya que por una parte dice que nadie podrá ser pri 

vado do la libertad sino mediante Juicio seguido ante los-- 

tribunales rreviamente establecidos; lo anterior quiere de—

cir que antes que el reo sea nrivado de la libertad por son-

lencia condenatoria, deberá ser oído en juicio; y por otro--

lado especifica que en ese juicio se deberá cumplir con las-

formalidades esenciales del procedimiento conforme a las le-

yes; interpretJndose ésto, como que las formalidades del pro 

cedirniento son: que el reo esté eresente en juicio con su de 

fensa respectiva, nues en caso contrario el enjuiciado queda 

ría en estado de indefensión y quizá llegara a ser condenado 

con una nena injusta e ilegal. 

gn líneas anteriores, expresamos que estdbamoe 
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acuerdo con "casi" todos los criterios de los autores en ci-

ta, pues bien, ese "casi", es en razón de que no compartimos 

las ideas de González Bustamante y González Blanco, en vir—

tud de que para ellos se acredita la sustracción del acusado 

a la acción de la Justicia, una vez que el mismo es buscado-

y no encontrado sor la policía ,Judicial, lo cual nos narece-

a nosotros del todo incorrecto, pues consideramos que el reo 

so sustrae a la acción de la justicie, desde que omite pre—

sentarse a firmar en el libro de control de procesados, y--

tan es así, que en el momento que la autoridad Judicial detec 

ta esa situación gira la orden de reaprehensión respectiwi--

suspendiendo el procedimiento, esto es, que decreta la sus—

pensión antes que el procesado sea barcada por la poliía,—

independientemente de que Entes lo encuentre o no; luego en— 

tonces, los citados criterios son errados y si se toJirls,n en 

consideración significaría que la (*) rl e n de reanrehcnsidn debe 

rd ser primero sin suspender el procedimiento, y una vez que 

la policía informara en sentielo negativo re suspendiera el--

mismo, lo que serd comnletaaente aburdo, porque ent3scor,--

si la policía tardara mucho tiempo en informLr al juez, res- 

pecto do la Orlen de reanrehensión, y no estuviere suspenso-

el proceso, so tendrían que practichr todan las dilisenc lar-

necesarias en ausencia del reo, lo que sería ir contra el es 

píritu de la Constitución Política. 

Hasta aquí, crr euros haber estudiado concienrudamente-

una de las causas de suspensión del nrocero penal, por lo --

que parearemos a la exposición de otra, o sea la que se rífic 

re al requisito de procedibilidad que es la querella: 



b).- Le falta de querella cuando la misma es requisito. 

de procedibilidad. 

á manera de introducción, diremos, que existen dos—. 

clases de delitos tipificados en nuestro Código Penal; loe--

que al cometeree afectan el interés de la sociedad, la cual. 

estd renresentada por la institucidn del ministerio pdblico; 

y los que al perpetrares dnáramente lesionan internes partl 

calares. 

La ley dienone que las comisiones de loe Menos que 

perudiquen el interés social, serón perseguibles de oficio, 

es decir, que adn cuando la ararte agraviada no desee o no le 

interese que el delincuente que cometió el delito en su per. 

juicio sea sancionado penalmente, la autoridad respectiva---

del ministerio Pdblico, ee avocard al conocimiento del hecho 

tipificado en la ley como delito, y noeteriormente la autor] 

dad 1.1clicial, se encurgurd de ventilar el juicio y condenar—

en eu cl...so al sujeto tipo penal; asimismo establece la ley - 

que loe delitos que drAcumente vulneren un interée personal—

o narticular, !dio se nereeguirdn a petición de la parte----

ofendida o eu legal repreeentante, y ci el sujeto pasivo del 

ilícito en menor de ediA, a solicitud de su nadre o tutora--

se trata aquí de los delitos perseguidos por querella de pea 

te. 

Después de este breve explicacidn, anotaremos lae----

ideae que sobre la querella tienen diversos autores: 

El maestro Favdn Vasconcelos 	expresa que "la querella 

se el acto mediante el cual el ofendido con el delito maní-- 
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fiesta su voluntad Pala que se castigue el abuso cometido en 
su perJuicio, no reviste en nuestro derecho formalidades es-

peciales, ya que la petición en el sentido indicado puede ha 

cerio directamente la víctima, o bien, quien lo repreeante—

cuando se trate de una oersona moral, en cuyo cano solamente 

se requiere un poder especial o uno general con cladeula es-
pecial, admitiéndose inclusive la repreeentacidn de la pareo 

na flete& ofendida, pues la querella heoha a su nombre, pro-

duce efectos legales si no existe oposición de aquélla, 

gdn lo 'nrescribe el artículo 264 del uódigo de rrocedimien--
tos Penales." (60) 

Rivera Silva, define a la querellh "cano relación de-

hechos expuesta por el ofendido ante el órgano inve!.,tigador, 

con el deseo manifiesto de que se persiga al autor del deli-

to". (61) 

El autor García Ramírez dice que la querella "es si—

nónimo de acción-penal o de pliego en que dicha acción se--

e.iercitd, como equivalente de un simple requisito de procedi 

bilidad rrr:vio a la acción y condicionante del e.'ercicio de-

ésta, así como del pliego o escrito en que se satinfacé tal-

-Iondicidn . . ." "la querella es tanto una nartici-.cidn de 

conocimiento robra la comisi3u de un delito , 3e entre aqué-

llas que sólo ne pueden perseguir a instancia de parte, cuma 

una declarecidn de voluntad formulada nor el intererudo ante 

la autoridd 7ertinente, a efecto de que tomando en cuenta-- 

(60).- Pavdn Vasconcelon Francisco. Coqentorios de Derecho--
nr.111. Porrda,S.,s. tYxico, 1973, rdg. 125. 

(61).- Rivera Silva Manuel. Ob. Cit. Plfg. 118. 
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la existencia del delito, se le persiga jurídicamente y se--

sancione a los responsables". (62) 

Gonsdlez Blanco, conceptúa a la querella, diciendo---

que la misma "ea otro de los medios legales, a que se recu—

rre para poner en conocimiento del.4rgano competente, que se 

ha cometido o se pretende cometer un delito, pero con la par 

ticularidad de que sólo puede recurrir a ella, la ,ersona---

ofendida, o su legítimo fesresentante, siempre que se trute-

de delitos Gua por disposición de la ley, sean de aquéllos--

que se nersiguen a instancia de parte, y se exnrese la volun 

tad de que re proceda en contra del rerronsable". (63) 

aai tambien, el tratadista. Leona Giovanni, dice que--

la querella "puede ser exactamente definida como maníferta—

cidn de voluntad de la persona ofendida, de remover el onn. 

culo a la nromocidn de la acción newl." (64) 

Ahora bien, después de exponer los criterios de los—

autores en cita, entraremos de lleno en m:teriA. 

Como comentdbmos con antelacida, la ley adfetiva 

nal en su artículo 477 , dice en la -arte cnducente que un; 

causa que motivanl la suspensidn del procedimiento ce dur.._ 

cuando iniciado el mismo, se descubriere que el delif.e es de 

aquéllos resnecto de los cuales, conforme a los artículos-- 

(62).- García Ramírez bercio. Oh. Cit. ?Jr.g 	380 J  381. 
(63), Gonzillez Blanco dli 	Ob. Cit. rte. 88 
(64).- Leone Giovanni. Tratado de Derecho Procesal 7'enal.  Li 

bro III. Traducción bantiar,o :jentis Melendo. 
nes Jurídicas Euro2a-ámérica, Buenos Aires.1)63..- 
157. 
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263 y 264, no puede procoderee sin quo sean llenados determi 

novios requisitos y éstos no se hubieren llenado adn. Pero---

veamos lo establecido por los referidos preceptos legales: 

ART. 263.- Sdlo podrán perseguirse a petición de la-- 

parte ofendida los siguientes delitos' 

I.- Rapto y Estupro 

II.- Injurias, Difamación, Calumnia y gol--

pes simples. 

III.- Las demds que determine el Código Pe-

nal. 

ART. 264.- Cuando pare la nersecucidn de loe delitos-

se haga necesaria la querella de la parte-

ofendida, bastan= quo ¿eta aunque sea me—

nor de edad, manifieete vertalmente su que 

ja, paro que se proceda en los términos de 

los artículos 275 y 276. Se renutard parte 

ofendida para tener por satisfecho el re--

quisito de la querella necee, rin, a toda--

persona que haya sufrido algdn 

con motivo del delito, y, trut1ndose de in 

capaces a los ascendientes y, a falta de--

éstos, a los hermanos o los que represen—

tan a aquéllos legalmente. 

Las querellan presentadas por las verso 

❑us morales, podrán ser formuladas por ajo 

derado que tenga poder general pera clei—

tos y cobranzas, con cláusula especial,---

sin que sea necesario acuerdo previo o no-

tificación del consejo de administración o 

de la asamblea de socios o accionistas ni- 
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poder especial para el caso concreto. 

Para las querellas presentadas por per-

sonas f/sicas, será suficiente un poder se 

mejante salvo, en los caeos de capto, nstu 

pro o Adulterio, en los que sólo se tendrá 

por formulada directamente por alguna de--
las personas a que se refiere la parte fi-

nal del párrafo primero de este artículo. 

4RT. 275.- Cuando el delito que ee ponga en conocimien 

to de la policía, sea de aquéllos que men-

ciona el artículo 263, una vez recibida la 

querella y antes de practicar las -rimeran 

diligencias, el agente quo las recira ten-

drd la obligación de tomz.r. 11.s siguientes-

providencias: 

I.- Hacer saber al querellante Lis l'Aneto_ 

nes en que incurre si ce nrOuce con--

falsedad; 

II.- Asentar los datos generales 	la-__ 

identificación de la persona querellan 

te, entre los cuales se conthrd en to-

do caso, la impresi3n de las huellas__ 

digitales al pie del escrito que -)reren 

tare, y 

III.- Comprobar la persona'Adad ,!el querellan 

te en los términos establecidos por el 

articulo 264. 
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ÁRT. 276.- Cuando el querellante no eepa escribir, o-

por cualquier motivo no formule su quere—

lla por escrito, el funcionario ante quien 

se queje, tendrá la obligaoidn de levantar 

el acta correspondiente, que comprenderd--

ademds de los hechos motivo de la queja,--

los requisitos y datos a que se refiere el 

artículo anterior. 

De la interpretacidn de loe artículos transcritos, se 

desprende que la querella es indispensable para la persecu--

ci3n de ciertos delitos, es d.!cir, que a ésta la convierten-

los citados preceptos en requisito de procedibilidad, sin el 

cual no podrá seguirse adelante, pues lo contrario sería Con 

travenir dispositivos constitucionales,, toda vez que se esta-

ría violando el principio de legalidl.d y seme,iante violación 

seria pasar por alto una de las garantía individuales del--

procesado. 

Pero ¿qué sucede cuando invocado el procedimiento res 

pecto de un delito perseguible por querella necesaria, se---

descubriere la ausencia de ésta?, antes de dar respuesta a--

esta interrogante, debemos hacer notar que el precent0 legal 

relativo a la querella, se refiere a la suspensión del proce 

di:niel-1+:0 cuando ya ha sido invocado el mismo; ésto significa 

que a partir del auto de término constitucional, en cuyos---

puntos resolutivos se abre el procedimiento, es cuando se---

puede suspender el mismo, en caso de que faltare la querella. 

Pues bien, una vez que se dictd el auto de término--- 
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constitucional, y se abrid el procedimiento reenectivo .(suma 

rio u ordinario), si se descubre que de las diligencias - pral 

tinadas por el ministerio pdblico, e integrantes de la ave--

rigukkción previa, no se desprende la querella de la parte---

ofendida, entonces el Jasa suspenderá el procedimiento, bas-

ta en tanto se llené el requisito de procedibilidad que ea--

la querella. Pero declarar suspendido un procedimiento, no--

implica no decretan» la formal prisidn o sujecidn a proceso 

en su caso por el juez; esto es, que primeramente se debed-

decretar la formal prisidn y/o eujeci6n a proceso del acusa-

do,en seguida se declaran( abierto el procedimiento respecti 

vo, y luego se indicad que se suspende el procedimiento has 

ta. en tanto se satisfaga el requisto de la querella. 

A manera de ejemplo nos permitimos transcribir los---

puntos resolutivos de un auto de término conatitucional,res- 

pecto de un delito perseguible por querella necesaria y en--

el cual por falta de la misma se suspendió el procedimiento: 

. .Rn mérito a lo expuesto, y con fundamento en lo dis---

puesto por el artículo 19 Constitucional, y loa preceptos---

297 al 300,305 al 308 del Cddigo de Procedimientos Penales,- 

es de resolverse y se 	  

- - - - -------------- 

- - -PRIMERO.- Hoy día de la fecha y siendo la hola indicada 

se decreta la formal prisión o preventiva de RERMII0 LOP12,-

G0ME1, como presunto responsable de los delitos de RAPTO Y — 

ESTUPRO que le imputa la Representación Social. 	 

- - -oEGUNDO.-Se declara abierto el procedimiento ordinario—

y ee concede a las partes el término de quince días para 01- 

ofrecimiento de sus probanzas. 	 



— — —TERCERO.— Con fundamento en lo dispuesto por el artic» 

lo 477 fracción II de la Ley Ádjetiva Penal, se suspende---

el procedimiento, por falta del requisito de procedibilidad 

de querella de la pasivo,o su padre, madre o tutor, hasta-- 

me tanto se llene el mismo.—. 	  

—CUAM20.— Notifiques,. .• • • 

De la transcripcidn explicativa anterior, es deduoe — 

claramente que adn cuando se declare suspenso el procedi--..• 

miento, se decretará la formal prisidn y/o sujecidn a proce 

so en su caso al acusado. 

la falta de querella, en muchos casos se debe e la — 

negligencia del ministerio pdblico que previene inicialmen—

te de los hechos o a,la torpeza de sus mecanógrafos, pues--

no basta que cuando el ofendido de un delito se presenta a—

poner en conocimiento de la Representacidn Social el ilíci—

to cometido en su agravio, el ministerio público proceda al 

levantamiento del acta asentando las declaraciones imputad 

vas correapondientes en la misma, sino que es preciso que--

se especifique expresamente en dichas declaraciones que el—

sujeto pasivo, se querella formalmente por el delito de que 

se trate, ya que si se omite esta especificacidn, habrá lu—

gar a la suspeneidn del procedimiento. 

Asf pues en varias ocasiones nos hemos encontrado--

con causas penales en las cuales existen declaraciones impu 

tativas al indiciado, y de las que se presume su responsabj 

lidad en la comisidn del ilfcito respectivo, pero en las--- 

que por •derconocidas razones" no se asentd La "formula má—

gicas: *por lo que en este acto, el de la voz se querella-- 



formalmente por el delito equis cometido ea sm aczavio y ea 

contra de equis persona. . 	y ante esta circunstancia la 

autoridad judicial una ves abierto el procedimiento, no yo—

drí proseguirlo, sino que necesariamente deber; ~miedo 

hasta el momento en que se satisfaga el requisito te preve—

dibilidad aludido. 

Claro entd que algunas veces el ministerio 

de la agencia investigadora correspondiente omitir pot ol—
vido y sin mala fe las palabras mencionadas, o ma ses&sT1 

fo, ignorante de la Ley, pensará que al haber ya fedatario 

nes en contra del indiciado, no sean necesarias ,diebas Tria— 

ses y no las asentará por 'flojera, pero en otras acer,iznes, 

el ministerio pdblico en su redacción hace tal omitid= eco,. 

toda intención por encargo del abogado del acu-ado y mly!!Illn 
te "módica cuota", para que de esta forma, cuanto el expe—

diente llegue al Zuzgado en turno se suspenda Indefinademen 

te el procedimiento y haya posibilidad de que prescriba la—

acción penal. 

Desde luego, existe solución cuando se surpestt =—
procedimiento por falta de querella, y ésta consiste en que 
el ofendido o su representante legal asesora2os par el nd--

nisterio pdblico adscrito al juzgado presenten sa formal--
querella ante la autoridad judicial que radicó la emars pe—

nal, y sólo así podrá reanudarse el procediniente„ yero es—

ta solución únicamente se dará cuando el ofendido tiene de—

masiado intertle en que se castigue al acunado, y estA7 al--

pendiente del asunto; sin eabargo hay veces en qu'e alrim cuan 
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do al ofendidó le interese el castigo del inculpado, desco-

noce sus derechos y espera pasilramente al que le llegue el-

citatorio del juzgado para poder tener injerencia en la cau 

sa penal, citatorio que nunca le llegard,puee la autoridad-

judicial no está obligada a citarlo cuando hay suspenaldn--

del procedimiento por falta de querella. Luego entonces al-

paso del tiempo esta clase c'e ofendidos, se aburrirá de es-

perar, y es probable que decidan mejor olvidarse del asunto, 

lo que da como resultado que se le pierda confianza a la im 

partición de justicia. 

Por último diremos, que tienen razón los que asegu—

ran que la acción penal por querella frecuentemente se con-

vierte en negocio para el afendido, pues condiciona el otor 

gar su perdón o el no presentar su quorella en su caso, a--

que el inculpado les proporcione fuerte suma de dinero o al 

guna otra cosa. 

Para dar término a la exposición le la fracción II--

del artículo 477 del Código de Procedimientos Penales, dire 

mos que en nuestro concepto la querella es el derecho potes 

tativo que tiene el sujeto pasivo de un delito perseguible-

a instancia de parte, de hacer valer su derecho de querelle 

en contra del agente activo de dicho ilícito. 

Siguiendo la secuencia del dltimo precepto legal men 

cionado, así como la de nuestro temario, analizaremos otra-

de las cau'as de suspensión del procedimiento: 

c)...saloquecimicnto del reo en el curso del proceso, 
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La fracción III del multicitado artículo 47/ del Código de-

Procedimientos Penales interpretativamente proceptila que el 

procedimiento forzosamente se suSpenderá cuando en el curso 

del mismo el procesado caiga en demencia o locura. Lo ante-

rior significa que cuando el enjuiciado cae en locura,no po 

drá proseguirse el juicio, puesto que dicho procesado no_-_ 

tiene capacidad para entender y sería ilógico condenarlo--

sin que éste tenga conocimiento de lo que os un castigo y--

no le sea posible defenderse« 

La suspensión por esta causa, tiene su fundamento le 

gal en el párrafo segundo del artículo 68 del Código Penal-

que a la letra dice* 

ART. 68.-Los locos,idiotas, imbéciles, o los nue su-

fran cualquiera otra debilidad, enfermedad, 

o anomalía mentales, y que hayan ejecutado-

hechos o incurrido en omisiones definidos--

como delitos, serán recluidos en manicomios 

o departamentos especiales por todo el tiem 

po necesario para su curación, y sometidos, 

con autorizacidn del facultativo a un régi-

men de trabajo. 

En igual forma proceder© el juez con los 

procerndos o condonados que enloquezcan en-

loe términos que determine el Código de Pro 

cedimientos Penales. 

1. nuestro estudio únicamente interesa el párrafo se-

gundo del artículo anterior, pero creemos conveniente comen 

tar también, aunque sea someramen+e el primer pdrritoi 



-9l. 

De la lectura del primer párrafo, nosotros entende—

mos que el precepto ee refiere a los casos en que se comete 

el delito,cuando el delincuente ya se encuentra anómalo mea 

talmente; en ese supuesto no habrá lugar a la suspensión...... 

del procedimiento, toda vez que si desde la agencia inveetl 

gadora del ministerio público, el representante social se.... 

percata de la enfermedad mental del acusado, de inmediato.,.. 

lo remitirá al manicomio respectivo o departamento especial 

que establece el artículo en cita. 

Ahora bien, el segundo párrafo alude a loa supuestos 

en loe que el juez ya inició la instruccidn de un proceso--

en contra del acusado, y éste enloquece o cae en demencia o 

enfermedad mental en el curso de dicha instrucción; en este 

cano sí procede la suspensión del procedimiento, ton funda—

mento en el artículo 477 fracción III de la Ley Adjetive. Pe 

nal; el segundo párrafo aludido también comprende loe casos 

en que el enjuiciado que enloquece ya ha sido sentenciado,—

segdn el citado precepto legal. 

Respecto a la suspensión del procedimiento por esta—

cauea, es decir cuando el procerado o condenado cae en de—

mencia, el artículo 69 del Código Penal establece que estos 

enfermos podrán ser entregados mediante una fianza a la per 

nona que le correponda hacerse careo de ellos; que dicha--

fianza que podrá ser hasta de diez mil pesos será para ga—

rantizar el daño que pudiera causar el enfermo mental, y---

que cuando el :luzgalor lo ertime necesario el demente se—

guirá internado en el establecimiento especial respectivo. 
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Lo anterior significa que cuando se suspende el pro - 

cedimientO por enloquecimiento del reo, éste tiene posibili-

dad de quedar en libertad bajo la custodia respectiva, me—

diante fianza y a juicio del juez; y he aquí que la multi--

mencionada causa de suspensión que estudiamos, frecuente-__ 

mentese convierte en un recurso de abogados'ImaAosos", loe.. 

cuales sobornan a los médicos para que dictaminen la demen-

cia del inculpado, aún cuando éste no haya caído realmente. 

en locura, para así poder liberar a su cliente de la pri—

sión. Claro esta que el artículo 479 del Código de Procedi-

mientos Penales dispone que una vez que desaparezca la de.,-

mencia del reo que dió origen a la suspensión, el proceso-- 

seruira su curso normal; pero es lógico que el abogado inee 

crapuloso, cuidaré de que su cliente nunca 'recobre la cor-

dura", o bien,"la recupere" cuando la acción penal o la sam 

cidn corporal en su caso hayan prescrito. 

Por otro lado, debemos decir que cuando el reo cae—. 

verdaderamente en demencia dentro del proceso, muchas ve-

ces la suspensión del procedimiento es en perjuicio de *Sate, 

pues suele cuceder con frecuencia, que el enjuiciado no cuan 

ta con familiares que ne ocupan de él, luego entonces queda 

rá recluido idefinidamen,.e en un manicomio o establecimien-

to especial; y si el reo facrn de loe que pudieran recupe—

rar su salud mental, en un establecimiento de enfermos men-

tales nunca la recuperará, pero desafortunadamente no le en 

clintramoe solución a este problema. 

Decíamos en 1/neae anteriores, que el artículo enun-

ciado del Código Penal, también se refiere a loe condenados; 
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esto quiere decir que si el reo que ya ha sido sentenciado-

a extinguir pena corporal, enloqueciere, no se le enviará a 

un centro penitenciario, sino a un manicomio hasta que de-

saparezca su locura (si es que desaparece). O bien, si ya--

se encuentra cumpliendo su condena se le deberá remitir del 

centro penitenciario al manicomio 'correspondiente. 

A manera de crítica, cabe hacer mención a que si 

bien es cierto que el artículo 477 del Código de Procedi—

mientos Penales se refiere a la suspensión del procedimien-

to, entonces no se debería incluir en tal suspensión a los-

condenados que enloquecen pues se supone que si ya han sido 

sentenciados, es porque ha terminado totalmente el procedi-

miento, luego entonces, creemos nosotros que debería exis-

tir otro artículo que se refiriera por separado a los conde 

nados que caen en demencia. 

♦ continuación transcribiremos los criterios de algu 

nos autores que aluden a la suspensión del procedimiento_ 

por enloquecimiento del reo: 

El maestro Conzále• Blanco dice:4. . . Esta circuns 

tancia opera únicamente si el acunado delinque en condicio-

nes psíquicas normales y con posterioridad sufre alcuna per 

turbación mental de las enunciadas por la ley, ya que si el 

acusado, con anterioridad a los hechos padecía de talco--

afecciones patológicas, nos encontramos ante una causa de--

inimputabilidad. El motivo de suspender el procedimiento en 

este curio, está en que el acusado que sufre esas anomalfus-

no en encuentre capacitado para ejercer sus derechos y t.:111-_ 
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rantiae, por lo que de continuares el procedimiento, queda-

ría en condiciones de indefensión." (65) 

El autor Pérez Palma, manifiestas "la incapacidad--

mental, trae necesariamente como consecuencia, la incapaci-

dad procesal. Si el imputado no entes en rosibilidad de en--

tender el desarrollo del procedo, debido a las alteraciones 

mentales que padezca; si el inculpado no tiene conocimiento 

pleno de lo que la defensa significa, siendo esencial su---

presencia, no sólo física vino mental, en la continuación--

del procedimiento éste debe ser suspendido hasta el día en-

que el acunado recunere la plena conciencia de sul-  actos."-

(66). 

El catedrdtico Guillermo Colín Sdnchez, comenta: "o3 

obvio que al colocarse el procesado en est do de inimputa--

bilidad nor padecer alguna anomalía mental, también re sus-

pende el nrocedimiento, porque inderendientemente de la pro 

vención legal concreta, el sentido coman así lo aconsefa;--

de lo contrario, caeríamos en situaciones absurdas y ridícu 

las en la prtCctica de las diligencian y en verdLderas alie-

naciones jurídicas." (67) 

El maestro Brieeño sierra dice que: "en cuanto se---

compruebe que el inculpado padece demencia, cesarte el nroce 

dimiento ordinario y se abrirC el especial, defdndore al___ 

(65), GonzLílez Blanco alherto. Oh. Cit. Pdg. 219 
(66).- Pérez Palma Hafaél. Ob. Cit. Pdgs. 385 y 38C. 
(67).- Colín Sánchez Guillermo. ub. Cit. Págs. 571 y 572. 
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criterio y prudencia del tribunal la forma de investigar lt 

infracción penal, la participación que hubiere tenido el in 

culpado y la estimación de sus responsabilidad, sin necesi-

dad de que el procedimiento sea similar al judicial." k68)- 

Plaza dar fin al estudio de la causa de suspeneión---

del procedimiento por enloquecimiento del acusado, diremos-

que en realidad en la prácti.a no se da cumplimiento debida 

mente a lo dispuesto por la ley, pues bien es sabido que re 

ciontemente(e ignoramos por orden de quién o quiénes) se---

trasladaron a algunos enfermos mentales de los dentroa espe 

ojales en donde se encontraban, a los reclusorios preventi-

vos del Distrito Pederul, lo cual consideramos nosotros al-

tamente peligroso, pues hemos tenido conocimiento de que 12 
terminados enfermos mentales tienen accesos de furia y han-
atacado a los que están internos en esos reclusorios. 

d).- Cuando la ley ordene expresamente la suspensión 

del procedimiento.- Pues bien, únicamente nos falta anali—

zar la segunda p.-rte de la fracción III del articulo 477 de 

la ley aa!etiva renal, la cual revat que se suspender( el—

procedimiento en los demás casos en que la ley as/ expresa-
mente lo ordene; nosotros oreemos que esta dltima parte del 
artículo en cita, no es más que una fórmula Faro el caso de 

que hubiera un agregl.do al Código de Procedimientos Penales 

respecto de la suspensión del procedimiento, o bien una re-
forma, rues la verdad en ningdn supuesto legal ararte de--- 

(68).- !Iriscio Sierra Humberto. Fl 7njuiclanjen`0 Peral Me-
ZiDang. Trillas, S.e. ;.léxico, 1978. Pdg. 327. 
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los ya vistos, se ordena la suspensión del mencionado proce 
dimiento; por tal razón este formulismo, entendemos noso—

tros que se aplicará en un futuro. 

3.- LOS SUJETOS QUE PUEDEN SOLICITaR LA SUSPENSION DEI 
PROCEDIMIENTO PENaL. 

Ya sabemos que las partes en un juicio penal son: el 

ministerio público, el defensor del acusado y el acusado—

mismo; pues bien, a onntinución veremos quién o quienes---

pueden solicitar la suspensión del rrecedimiento penal. 

Del Código de Procedimientos Penales, (artículo 481) 

se deduce que el único sujeto que puede solicitar la suPpen 

sión del procedimiento por cualquiera de las causas que en-

babieca la ley es el Representante Social, toda vez qur: el-

citado artículo dice en lo conducente, que rara sunpenlor--

el procedimiento bastará el pedimento del Linieterio 

lo cua 1 nos parece a nosotros erroneo, pues entonces,-

interpretando el precepto legal en sentido contrario, llega 
riamos a la conclusión que ni el defensor del acunado ni el 

juez podrán, uno solicitarla y el otro decretarla de oficio 
en ningdn caso, conclusiones absurdas, ya que en la prdcti-

ca, según la causa de que se trute, depender la solicitud-

de la suspensión por la parte interesada, y en otro' caoos-

el juez también la decretará de oficio sin oír previament,:-

a las partes, 

Antes de emitir nuestra- opinión, transcribiremon al-

gunon criterios de autores: 



El maestro Corin Sinchez dice al respecto que; "de--

los integrantes de la relación jurídica procesal, pueden so 

licitar la suspensión del procedimiento: el ministerio yl--

blico, el defensor; no obstante el órgano Jurisaiccionál le 

decretan( de plano sin substanciación alguna." (69) 

Para Manuel Rivera Silva "el incidente de suspensión 

que el Juez decreta de plano sin ninguna substanciación, 

be ser promovido por el Ministerio Público: y procede en---

los tres casos siguientes: cuando el responsable se eustri 

ga a la acción de la Justicia; se descubra que na se ha cum 

plido con un requisito previo fijado por la ley, y cuando--

el nrocesado enloquece. . . ". (70) 

Guillermo 3orJa Osorno dice que: "con la rola pe-:__ 
ción del Ministerio Pdblicc, es decir sin (alma incident-1, 

la autoridad judicial ruede dictar la susrenpión del -r--c-
dimieuto, nero cuando lo pide el acunado, entonces se oye--

al ministerio rnL lico. . ." (71) 

Pérez Palma dice que: "la suspensión del -rocedimien 
to no puede ser ordenada nor el Juez oficiosamente, sino---

que requiere del pedimento del ministerio pdllico." (72) 

Eduardo Fallares manifiesta que: "la suspensión del-

nrocedimiento no se decreta de oficio, sino a petición del_ 
ministerio público y se ardena de plano, si estin debida.nen 

(69).-  Colín Sánchez Guillermo. Ob. Cit. 	?erg. 573. 
(70).-  Riveni Silva Manuel. Ob. Cit. 	Pdg. 	369. 
(71).-  ifar u Osorno Guillermo. 	Ob. Cit. Pdg. 421. 
(72).-  Pérez Palma Rafaél. 	Oh. 	Cit. 	Pdg. 	387. 
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te comprobados sus fundamentos. El Código no concede al reo, 

el derecho de Pedirla, lo que parece indebido." (73) 

El ilustre cltedrdtico Javier Pila y Palacios, reno 

re que para la suspensión del Procedimiento, se requiere---

que la pida el ministerio pdblico, o el defensor; y sigue--

diciendo, que ni la nide el representante social, basta su-

pedimento para suspender el procedimiento y que el Juez la_ 

decretard de plano sin substanciación alguna; y que ri 

solicita el defensor, puede aplicarse el nrocedimiento de--

los incidentes no especificados, ya que la Ley no fija el--

procedimiento para este último caso. (74) 

El autor Gonrdlez 31z:nco, 	co ; "en los inci- 

dentes de suspensión del prJcelimiento, debe ser oído el 11 

nisterio público, y LÁr resoluoiJner que re dicten son 

en el efecto dev:lutivo." 05) 

DesouJ-s de las opinioner de los dirtintes aatgrer,-- 

lirelús 	aún cuando la ley esneeirica gap ánicaente el- 

minirterlo rdblico 	solicitr 	rurerri3n del '1:e- 

dimient(,, nos atreveclor a afirntr, que ustnio el rel.t2'.: co 

unin es ovio que este sujeto de la relación :',uridiee -rpoe-

sal, no os el único que «uede rolicitkr tal surpenrIón,-___ 

pues corno ya di:i.mos, en rup.de de 1:- causa de ruspensi3n---

que re presente, en el caso concreto, sena el su:eto que la 

deha solicitar. 

(73).- Pillaren Eduardo. Oh. Cit. rdg. 70. 
(74).- Me. y Palacios Javier. Ob. Cit. PlIg. 210, 
(75).- Gon7f.lez Blanco Alberto. Oh. Cit. tefe. 220. 
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Ya decíamos anteriormente que las causas que motivan 

la suspensión del procedimiento eont la austraccidn del ren 

ponsable a la accidn de la justicia; la ausencia de quere-

lla, cuando la misma es requisito do procedibilidad, y al--

enloquecimiento del reo en el curso del proceso; entonces,-

partiendo de estas causas, y aplicando la lógica, veremos--

cuando pedirá la suspensión del procedimiento cada sujeto--

de ]a relación jurídico procesal; asa tenemos quer 

a).- el ministerio público podre( pedir la suspensidn 

del rroeedimiento Por las tres causas, pero en más usual y-

ril:!s de su interés que pida tal suspensión cuando el reo se-

sustruido a la acción de la justicia; 

b).- el defensor del nrocesudo.- Lógico es, que si--

el defensor se percata que su defendido no ha asistido 

timar en el libro de control de procesados, no pedir la--

suspeneidn del erocedimiento, pues esto traería apare:Ma—

la re:4-.ectiva orden de reeprehensión y-todo sería en nerJui 

cío de nu detener); ahora bien, respecto a las otras dos cau 

ea r de suspensión, es muy nrobable nue el defensor sí soli-

cite la ,:11sma, 7ues ni fundare su peticidn en la ausencia-- 

de -,uerelLA, tal circunrtanciu vendría a favorecer al reo;-

lo mismr, en de sunoner eue si el reo o el rrocesado ha onlo 

eue,:ido, el defensor tema interele en que se suspenda el--

proc9r!imiento. 

Claro eetd que la ley señala al ministerio odblico-4 

como dnlco sujeto facultado rara pedir la suspensión del--

pr\Jcw1i1:11entO, cero en los casos en que en defensor Lo son. 

citare_, lo procedente sería darle vista al representante so 
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cial, el cual, seguramente al desahogar dicha vista manifel 

taró estar de acuerdo con esa petición y a la vez la hard—

suya. 

Ahora bien, taffibidn se cree que el Juez no puede de. 

cretar de oficio la suspensión deL procedimiento, lo cual..,. 

noes verdad, pues a pesar de lo establecido por la ley, en 

la práctica hemos visto que en algunos asuntos se dicta el.. 

auto de tórmino constitucional, dnicamente cara el efecto--

le decretar la formal pri sión y/o la suJeci6n a proceso, r1L1 

x declarar abierto el procedimiento respectivo, y a la vez 

suspender el mismo por falta de querella como requisito de-

procedibilided. Y todo esto por mera resolución. del 'uez---

sin dar vista previamente ul ministerio público. 

La ley adjetivo penal, tam7,0co rIcurz 	nro 

chsado para solicitar la suspensión del 	y si 

hemos de ser francos, realmente son rarísimos est o s canos- 

a nosotros nos tocó presenciar cuando un proces-do , cono— 

cedor de sus derechos, y estudiante de leyes 	so 

licitó nersonalmente, la sue!,ensic5n del crocedimiento en 911 

causa, raes se nercató de que se le había dictado forr,¿1.--

prisión y seguido la instrucción resnectivri, sin 1.-,ue exis—

tiera lu querella, la que en ese caso er: inliz-enrIle;---

alegaba ademds dicho acusado, que el ofendido inic:d:) 

presentar dicha querella, ya había muerto día' 	e in-

cluso exhibía el acta de defunción, la cual le 

facilitada por los familL.res del fallecido, or Io que el_ 

Juez correspondiente, con criterio Jurídico, nroced1,5 a ('..ir 

le vista al ministerio público, quien a su vez hizo nuy3 el 
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pedimento del acusado, y finalmente se decretd la suspensión 

del procedimiento. 

Lo anterior futí un asunto pocas veces repetido, y pro 

piciado por el representante social, que previno inicialmen-

te de los hechos, pues si hien asentó éste, en el acta de--

averiguación previa las declaraciones imputativas del ofen-

dido, "olvidó" asentar la co.lsabida fórmula de que se quere-
llaba el mismo en contra del acusado. 

Así pues, podemos decir de todo lo expuesto que el--

;fumador si podrá decretar de oficio la suspensión el deter-

minados casos; que en otros tantos cualquiern de las 'partem_ 

podrd solicitr la suspensión del procedimiento, y si se Ira 

tare de rartes que no son el Cinisterio Público, habría que-

darle vista a este último 7reviamente. 

4.- 1:01.1FiATO PROC/DILIETaL EN QUE PROCEDE L SUSPEN---

Slai DEL PROCEDMIELTO PENA. 

Pum dar término a nuestro segundo ceapítulo expondre-

mos el pensar de Colín Sinchez, que al respecto dices "ee---

obyio que la suspensidn del procedimiento procede en cual---

quier momento, o sea, a partir del auto de radicación y has-

ta antes de sentencia." (76) 

nosotros en lo personal nos adherimos a su criterio,-

pues es lógico deducir que en cualquier momento durante la— 

(76).- Colín Sánchez Guillermo. Ob. Cit. alg. 573. 
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secuela del procedimiento, puede presentarse una de las cau 

mas que conforme a la ley, motiven la suspensidn del mismo, 

luego entonces, si la causa ocurre en esta situación sr--

habrW suspensión del procedimiento. Sin embargo debemos ha-

cer notar, que es factible que cualquiera de las causas de-

suspensidn del procedimiento, ya estudiadas, se presenten--

o descubran, en su caso, al momento de estarse dictando sen-

tencia o después de haberse dictado la misma; este supuesto 

¿se deberá llamar también suspensión del nrocedimiento?,--

el sentido común y jurídico nos indica que no, pues es de--

lógica , que si ya va a haber sentencia, o ya la hubo, es--

porque el procedimiento se ha agotado previamente. 

Omitimos aquí, explicar los efectos de la r,re^enri-

de las causas de suspensión del procedimiento, cuerdo 

se dan o descubren al estarse dictando sentencia le altima-

instancia, o al existir ya ésta, pues tales efectos son ma-

teria do estudio del siguiente capítulo. 



CÁPITULO III 

EFECTOS JURIDICOS DE L&S CaUSAS DE 
bUSPRNSIOL DEL PROCEDIMIENTO 

1.- CONSECUENCUS DE LÁS OAUS45 
DE BuSPENSION: 

a).- Revocación de la libertad 
provisional 

b).- Pérdida de la garantía otorgada 
por el acusado 

e).- Prescripción 

d).- Otros efectos. 
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EFECTOS JU9IDIC06 DE LAS CÁUSAS DI SURPEhSION DEL PROCEDI. 

MIENTO. 

1.- CONSECURECIa3 DE Li►S CAUUS DE SUSPENSION. 

Lag consecuencias de las causas de suspensión del---

procedimiento serón distintas según la causa que motive di-

cha suspensión, pero creemos conveniente seMalar desde aho-

ra, que una probable consecuencia común a todas las causas-

que se den, seré la prescripción, de la cual hablaremos en-

su momento oportuno. 

Pura comrrender a fondo las citadas consecuencie,ee 

hace necesario enunciar una a una de las causas que de r)n-

formiUd con la ley motiven la suspensión del nrocedixientc, 

las cuales ye estudiamos can antelación, y señalar Sus con-

secuencias o efectos. Así pues, tenemos que la rrimera mu- 

ea que motiva la multimencionada suspensión es: 

La sustracción del responsable a la acción de la bis 

ticia.-Aquí tenemos doe situaciones: una c”ando el indicia-

do se sustrae a in acción de la justicia durante la inetru2 

ción, y la otra, cuando el acunado se sustrae después 

se dicta la sentencia. 

Veamos la primera situación, esto es cuando el indi-

ciado que so encuentra en libertad provisional se sustrae • 

la acción de la justicia durante el procedimiento.En este--

caso las necesarias consecuencias legales, eerdn como ya 11 

damoa,la revocación de la libertad provisional con su con-

siguiente orlen de reapreheneidn, la pérdida de la garantía 
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otorgada por el acusado, para gozar de su libertad provisio 

nal,la suspensión del procedimiento y la probable preecrip—

oidn de la acción penal;decimoe probable prescripción, pues 

to que tanto existe probabilidad de que se cumpla la orden—

de aprehensión, como de que no se realice la mierra; en este 

dltime supuesto, o sea, en caso de que nunca fuere posible_ 

la reaprehensidn del reo, empezaré a correr el término para 

la preaoripcidn de la acción penal desde el día siguiente a 
la fecha en que se haya llevado a cabo la última diligencia, 
y por supuesto que la intima diligencia será el auto que de 

cretó la orden de reaprehensidn, sin embargo, en la pricti. 

ca, se toma como base el día siguiente a la fecha que con--

tenga el oficio dirigido al Procurador General le Justicia—

del Distrito Pederal, solicitando la orden de reaprehensidn; 

luego entonces el plazo para esta prescripción se contad--

a partir de que el Ministerio Pdolico de la adscripción re—

ciba dicho oficio. 

31 artículo 110 del Código Penal, dice: "la rrescrig 

ción de las acciones se interrumpirá por las actuaciones que 

se practiquen en averiguación del delito y delincuentes aun 

que por ignorares quienes sean ¿atoe, no se practiquen dili 

gencias contra persona determinada. 

Si se dejara de actuar, la prescripción comenzará--- 

de nuevo desde el día siguiente a la dltima diligencia." 

Veamos ahora la otra wituación,o sea cuando el acusa 

do que se encuentra en libertad provisional,se sustrae a la 

acción de la justicia después de que se ha dictado sentea.— 
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cia condenatoria en su caso. En este supuesto, loe efectos. 

jurídicos, serón la revocación de su libertad, con su co---

rrespondiente orden de reaprehensión, la pérdida de su ga—

rantía otorgada para gozar de dicha libertad, y la probable 

prescripción de la sanción corporal y en su caso la pecunia 

ria; es de lógica hablar aquí de prescripción de la sanción 

corporal y pecuniaria, puesto que cuando ya existe senten-

cia condenatoria, la acción penal, habrá quedado atril n, pa-

ra dar paso a la sanción respectiva como consecuencia y re-

sultado de dicha acción penal. 

En este mismo supuesto, y rara poder establecer un--

criterio respecto a partir de cuándo em-leza a, correr el—

término para la prescripción de la sanción corporal, es ne-

cesario saber lo que preceptda el artículo relativo a In--

misma: 

4RT. 103 Código Penal.- Loe términos rara le. nren---

cripcidn de las sanciones serán igualmente-

continuos y correrán desde el día siulenl-,e 

a aquél en que el condenado se su5traiga a-

la acción de la autoridad, si las sanciones 

son corporales, y si no lo son, desde la fe 

cha de la sentencia eJecutoria. 

Después de visto el anterior artículo, y basdndonos-

además en la práctica, diremos que cuando el acusado está--

en libertad provisional, se sustrae a la acción de la tinti 

cia, una vez que ya le ha sido dictada sentencia en ra cau-

sa, pero nin habérsele notificado la mima, la rrencripción 



comensard a correr al día siguiente a aquél en que fue dicta 

da la respectiva orden de roaprehensión; pero si el &cundo-

** sustrae a la acción de la justicia cuando ya fué previa—

mente notificado de la sentencia, entonces la prescripción--

*apegaré a correr desde que tal sentencia cause ejecutoria. 

Ahora bien, respecto de la primera causa de suspen—

sión que motiva la prescripción, debemos hacer hincapié en--

que cuando deta se presente después que ya se ha dictado men 

tencia, es improcedente que en el auto de revocación de li—

bertad se suspenda el procedimiento, pues es de suponerse---

que el mismo ya terminó en vista de que ya existe sentencia; 

sin embargo y quizá y debido a una vieja tradición, en los--

autos mencionados, se sigue decretando la suspensión del pro 

cedimiento. 

Después del análisis de los efectos jurídicos de le---

primera cauce de suspensión del procedimiento, pasaremos ....-

estudiar los de la segunda causa, que regdn el artículo 477-

del Código de i'rocedimientos Penales est 

La falta de querella, una vez que se ha invocado 

procedimiento.- Ya comentábamos en el capítulo anterior, que 

una vez que se ha invocado el procedimiento, si se descubrie 

re que faltare la querella, en una causa donde tal querella-

fuere requisito de procedibilidad, esta circunstancia traerá 

como consecuencia la suspensión del mencionado procedimiento; 

pues bien, en el supuesto de suspensión del procedimiento--

por falta de querella. el laico efecto sería la prescripción 

de la acción penal , en caso de que no se llenara dicho re-- 
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efectivamente, lo manifestado por el autor, en cita,--

resulta cierto, pues es legal que si la raptada o la nersone-

que ejerea sobre ella la patria potestad, otorga su perdón al 

raptor, se extinga la acción penal, por ese delito; pero en--

el caso de que la raptada se case con su raptor, sin que ee--

haya otorgado el perdón a éste, no se podrá proceder penalmeu 

te en contra de 61, excepto que el matrimonio ce declare nulo. 

sn este último caso, y toda vez que ee presume que tácitamen- 

te la raptada otorgó su perdón en favor del acunado, no ce de 

clarard extinguida la acción penal, pero el ee suspenderé •l- 

procedimiento, y si posteriormente el matrimonio es anulado,- 

se reanudard dicho procedimiento. 

En el supuesto de que se hubiere suspendido el procedí 

miento conforme a lo último comentado, el término para la---

prescripción de la acción penal, comenzard a correr al día el 
guiente de la fecha que contenga la dltima actuación. 'in em-
bargo, el caso aludido, en muy dificil que ee dé, y es urde---

probable, que la raptada otorgue expresamente el perdón y ee-

extinga la acción penal. 

Loe efectos :lurídicoe de suspensión del procedimiento-

por la óltima causa que establece el artículo 477 del Código-

de Procedimientos Penales, se decir, cuando el acusado cae en 

demencia en el curso del procedimiento, son: que el acusado--

que cayó en demencia serd recluido en un manicomio o en depar 

tamento especial, según el articulo bd del uddigo Penal; otro 

efecto será que el acusado enfermo mental, al quo ee aplique-

la reclusión en manicomio, podrá ser entregado a quien corroe 
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ponda hacerse cargo de 61 mediante flanes que se otorgue bis. 

ta por diez mil pomos, para garantizar el darlo quo pudiera--

causar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69---

del Código Penal. 

Para algunos jueces penales, suspender el procedimien-

to cuando el acusado cae en demencia, es sinónimo de ponerle-

punto final a dicho procedimiento, pues generalmente ningún--

acusado sana, y en el caso contrario, la familia o su abogado 

cuidaran que el juzgador no se entere de ese detalle, para---

que nunca reanude el procedimiento. 

Aquí cabe hacer mención a que ni el Código de Procedi-

mientos Penales, ni loe autores hablan de la prescripción de-

la acción penal y/o sanción corporal, como probable efecto de 

la suspensión del procedimiento por enloquecimiento del reo,-

en su caso, sin embargo, lo más lógico, es que ente efecto si 

debe darse, puesto que los preceptos legales relativo',  a la--

prescripción establecen que para que opere la misma, basta el 

simple transcurso del tiempo, y que si se dejare de actuar,--

el término para la prescripción empezará a correr desde el---

día siguiente a la práctica de la última diligencia; lo que-- 

interpretando lógicamente, nos dan( como resultado, a nuestro 

criterio, que si se suspende el procedimiento por enlooueci--

miento del reo, obviamente se deJard de actuar, luego enton—

ces al dejarme de actuar, empezara a correr el tiempo para la 

prescripción de la acción penal. 

Otra situación es cuando el reo que ha sido sentencia- 



do enloquece; aquí lo lógico es que no habrá lugar a la sus--

~alón del procódimiento, pues se trata ya de una sentencia; 

pero sí procéderd la reclusión del enfermo mental en un mani-

comio, y si la per,sona a la que corresponde hacerse cargo de-

41, otorga fianza, se le entregará en custodia. 

Bn ente Intimo caso, aunque ni la ley ni los autores--

lo digan, lo equitativo será que también empiece a correr el-

ténnino para la prescripción de la sanción corporal. 

Nosotros creemos, que si no empezara a correr el térmi 

no para la prescripción de la acción penal, y/o sanción corpo 

ral, en su caso, bien podrían pasar cincuenta anos, pare, que-

el reo sanara, y en caso positivo se reanudara el procedimien 

to , lo cual , en nuestra opinión sería un absurdo. 

García Ramírez, comenta: "que en caso de ennenación-_ 

del imputado, el Código de Procedimientos Penales pare el Die 

trito Pederul, equipara los efectos de la suspensión a los que 

se conectan con la hipótesis de fuga (art. 479)." (78) 

Compartimos el criterio del citado autor, pues al de—

cir que loe efectos de suspensión del procedimiento por enaJie 

nación del imputado, se equiparun a Ion de suspensión del pro 

cedimiento por fuga del reos está dando la razón a nuestra--
opinión, ya que si bien es cierto que uno de los efectos de--

la suenensión del procedimiento por fuga del reo es la proba—

ble prescripción, también lo debe ser para el caso de Raspen— 

(78).— García Ramírez Sergio. Ob. Cit. Pág. 498. 



sidn del procedimiento por enloquecimiento del inculpado. 

Pues bien, después de analizar los efectos Jurídians--

de la suspensión del procedimiento por cualquiera de las cau-

sas que previene la ley, concluimos qud en general, dichos---

efectos se resumen a los siguientes: 

a).- Revocación do la libertad provisional. 

b).- Pérdida de la garantía otorgada por el acusado. 

c).- Prescripción de la acción penal o sanción corro--

según el caso. 

d).- Otros efectos.- A manera de comentario, y cara—

dar fin a nuestro capítulo tercero, diremos que otros efectos 

-que---zra-i-a,-4--nunca se han tomado en cuenta son, en sus respecti-

vos supuestos: que el Juzgador recibe el diez por ciento del-

monto total de los billetes de depósito que manda a hacer efes 

tivos durante el ano; que cuando el juzgador ha 	- 

mandado hacer efectiva una póliza de fianza en favor del asta 

do, la afianzadora correspondiente Procede, conforme a la ley 

a disponer de la cosa que su fiudo haya fijado como garantía-

por la fianza que ésta expidid a su favor, consecuentemente,-

por lo regular, el fiador del acusado es el perjudicado; otra 

situación que tal vez no es materia de nuestro estudio, pero-

que nos narece conveniente asentarla, es que si el acusado,--

se sustrae a la acción de la Justicia, lías antes le dictarre 

sentencia en su causa, y el juzgador no se ha rercat.do 

que ha omitido su firma semanal en el libro de control de pro 

cesados, y la sentencia resulta absolutoria, entonces no ro--

drti revocarse la libertad al inculnado, toda vez qun 

sentencia lo absuelve. En este cano tal resoluci3n re notifi- 
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card por eetradoe, y si no apeld el Ministerio Público de la. 

misma. 
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DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
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3.- CRITICA A LOS PRECEPTOS LEGALES ACERCA 
DE LA buSPENSION DEL PROCEDIMIENTO PEI4L 
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5.- BIBLIOGRAPIA 
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JURISPRUDENCIA DE LA. R.SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

I.TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIUCUITO.UEoPECTO DE.IA SUSPENIICW 

»EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

1.- PUfiDAANTO LEGAL DE La bUSPENBIOh DEL PRAEDWIED-

TO PENAL. 
El fundamento legal de todas las causas de suspensidn- 

del procedimiento, lo tenemos en el artículo 477 en reiacidn-

al 263 y 264 del U6digo de Procedimientos Penales parir el Dis 

trito Federal, y 68 del Código Penal; como ya hemos dicho, el 

artículo primeramente mencionado establece las tres causas---
por las que se puede suspender el citado procedimiento, y que 

ya sabemos que son: sustracción del acusado a la acción de la 

justicia; falta de querella cuando esta es requisito indisren 

sable de procedibilidad; y enloquecimiento del inculpado du-

rante el procedimiento. Pero dicho precepto legal, encuentro-

su apoya, principalmente en loe artículos 14 y 16 constitueli 

ralee, de los cuales, el primero consagra como ya expusimos--

en capítulos anteriores, las garantías de audiencia y legulj-

dad, es decir, que se debe oír al reo en juicio, en el cual--

se cumplirtín las formalidades esenciales del procedimiento;--

de lo que se deduce, que aunque el artículo no lo diga expre-

samente, os necesaria la nre-sencia física y mental del reo,-_ 

durante la ventilación de su juicio, de ahí que civIndo no sea 

posible tal presencia física y mental, ee suspenda el procedi 

miento, como en el caso de sustracción del inculcado a la ac-

ción de la justicia y enloquecimiento del reo, duzunte el cur 

so de su enjuiciamiento: ahora bien, el artículo 16 constitu-

cional, seala que nadie ruede ser molestado en su persJna,__ 
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familia, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento-

de autoridad en el que se funde y motive la causa del procedi 

miento, y que no podrá aprehenderse o detenerse a alguien sin 

que exista denuncia o querella por un delito. Luego entonces, 

se desprende de este artículo que la ausencia de querella en-

las causas penales instruidas ror delitos en loe que ésta sea 

indispensable, conforme a los artículos 263 y 2b4 del Código-

de Procedimientos Penales, se tendrá fozosamente que suspen—

der el procedimiento, hasta en tanto sea llenado el requisito 

de la multicitada querella. 

Pues bien, después de indicar el fundamento legal que-

apoya la suspensidn del procedimiento penal, nos abstenemos--

de entrar a más explicaciones, en razón de que consideramos,_ 

haber sido lo suficientemente explícitos en lo relativo al--

presente título en capítulos anteriores, porque de lo contra-

rio correríamos el riesgo de caer en redundancia. 

i►si pues, permítasenos continuar con nuestro estudio--

siguiendo el orden de nuestro temario, 

2.-ALGUNAS EJECUTORI^S Y TEsis uaat Y.IspENslúri DEL__ 

PRuCEDIÁlkITO PEUAL. 

Aquí principiaremos par las quo se refieren a la prime 

ra causa de suspensión del procedimiento, o sea, la -ustruc--

ción del responnable a la acción de la ,,usticía, seguiremos-- 

con las que tratan de la causa segunda, esto 	la ausencia- 

de querella, cuando la misma es requisito indispensable de---

procedibilidad y finalizaremos con la tercera cauNt quo en el 
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enloquecimiento del reo en el curso del procedimientos 

"LIBERTAD CAUCIONAL, aEVOCaCION DE LA".- 

"Aún suponiendo que no tenga base legal el auto por--

el cual se concedió al procesado la libertad bajo cal 

ción y que por lo mismo no hubiere procedido, el juez 

del proceso no tiene facultades para revocar o dolar-

insubsistente esa detieninacidn, a menos que exista--

un motivó lenl,debidamente concretado y comprobado--

dentro de los caeos previstos por la ley. El temor---

del juez, de qua el acusado se sustraiga a la acción-

de la justicia, no basta para fundar la revocación de 

la libertad caucional, pués sólo que se hubiera demos 

trado que el acusado no acudid al juzgado, los dfam--

que para ello se le fi ,tiron, que no hubiere comunica-

do el cambio de su domicilio, o que se hubiera aumen-

tado sin nerniao del juez, podría existir el temor---

fundado rara que se le revocara la libertad caucional. 

La Suprema Corte, en 'ejecutoria anterior, ha estable 

cado que la revocación de la libertad bajo caución,no 

queda al criterio del juez y que si el 1.Sinisterio 

promueve esa revocación, el juez debe afustaree 

a lo que la ley rreviene, examinando, ante todo, si--

con eosterioridad al auto en que se concedió la liber 

t-tcl caucional, cambió la situación de que se partid--

rara conceder el beneficio; pues la circunstancia de-

que aparezca con rocterioridad, que le corresponde al 

acusado una nena que no da lugar a otoreerle la liher 

tad bajo fianza, se refiere a una transformación real 
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del acervo de la causa y no a un proceso mental del--

juzgador, por virtud del cual estime que los fundamen 

tos de la resolución que otorgó la libertad caucional, 

no eran los procedentes; pues es ilógico que la sim—

ple divergencia con el criterio jurídico en que me ha 

só el auto que concedió la libertad, basta para revo-

carla, ya que el Ministerio Pdblioo, puede, dentro de 

los términos fijados por la ley, apelar de la detexmi 

nación que, a su juicio, conceda indebidamente eta li 

bertad." 

quinta Epoca: Tomo LXXIII, nig. 2080.- Jáquez de no--

lórzano Socorro. 

Efectivamente, una vez que el juez ha concedido nu 

bertad provisional al inculpado, adn cuando confJrne a 

ley, no sea procedente dicha libertad, el juez no puede rey() 

caria ni dejarla sin efecto, sino por callen le•;al c')ncrt,ti y 

comprobada; asimismo, el juzgador no nodru revocar una Ilter 

tad provisional aduciendo como argumento el temor de cluv el-

acusado se fugue, pues una situacidn será que el juez abri—

gue tal temor y otra muy diferente que éste se encuentre le-

galmente fuhdado en causa establecida por la ley, pues df, lo 

contrario la revocación de la libertad provisional, estaría- 

condicionada al capricho o mentalidad temerosa delfue,; anl 

pues, si el juez concedió una libertad provisional liuJehida-

mente, para eso estd el representante social, quien ruede___ 

apelarla; ahora bien, otro caso muy distinto sera, citnh la 

Catinla 30 siga por un delito respecto del cual sí sea ,roce.... 

dente conceder la libertad provisional al nrocenado, por---- 
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ejemplo, LESIONES intencionales que ponen en peligro lu vi-

da, las cuales dentro de los sesenta días se convierten en-

nUMICIDIO intencional. En este caso, cono ya no procede la-

libertad provisional, es menester que se revoque la misma,-

(en caso de que se hubiere concedido) pero en nuestra oni--

nidn, no es necesario que dicha revocación la solicite el--

Unisterio Público, sino que creemos que el Juez la puede--

revocar de oficio; este criterio esta relacionado con la--

suspensión del procedimiento por la primera causa enunciada, 

pues aún cuando no se refiere a la surtracción del aculud:.›-

a la acción de la Justicia, revocar en estas condiciones la 

libertad provisional al reo, si implica suspender el nroce-

dimiento, desde luego si el inculpado es el único 

do en la causa. 

"PdESCR1PCION NO CORRE 4IENTRAS ho SE REVIJWE 	Ll_ 

bERTilD 

"La prescripción de la acción penal no opera, no 	n 

tante la circunstancia material le que el acusado,--

gozando de libertad provisional oa,io de fianza, no--

se presente a firmar periódicamente como está obliga 

do, y no obstante también que se deje de actuar en--

un lapso de casi veinte a9os, porque si bien tales--

circunstancias, de hecho constituyen graves anoma---

lías, la libertad provisional no le fué revocada al-

quejoso y continuó estando sub judice y sin estar--

sustraído a la acción del órgano Jurisdiccional." 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXXIX, IvE. 91. 

D. 1967/60. 
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Lo anterior, es lógico, pues ya comentábamos, con---

antelación que el término para la prescripción de la acción 

penal, oomienza a correr desde el auto que decreta la revo. 

cación de la libertad provisional, reaprehensión del reo, y 

y maspensión del procedimiento, también decíamos, que en la 

práctica se tiene como base pare que corra la brescribcion, 

el día siguiente a la fecha que contenta el oficio de orden 

de reaprehensión; por lo tanto, es obvio, que si no existe-

revocrción de libertad nrovisional, no emrezard a correr la 

multinencionada prescripción, no obstante el tiempo que--

transcurra. Esto también se refiere a la nrimera causa de--

suspensión del procedimiento penal. 

-QUERELLA bECtSAilla, CASJ E:; QUE Ru ES EXIGIBLE LA.P 

El requisito de procedibilidad consistente en la que 

rella necesaria, es exigible con anterioridad al-_--

ejercicio de la acción renal en los casos Previstor-

por la ley, más no en el nresente, en el que el fl--

nisterio Público ejercitó correctamente la acci3n pe 

nal y en la secuela de la primera instancia no cam—

bió la situación Jurídica del ahora quejoso, puesto-

que 'se siguió entinando que el delito era intencio—

nal. Si antes le dictar sentencia, el juez instruc-

tor hubiere tenido motivo legal para estimar que el-

delito no era intencional, sino culposo, se habría__ 

vistoen la necesidad de suspender el procedimiento-

de acuerdo con lo previsto en la ley en su artículo-

relativo, hasta que el requisito de procedibilidad__ 

'lereferencia hubiere sido llenado, pero en orto ca_ 
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so no lo estimd :leí, dictando la sentencia condenato 

ria contra el referido quejoso por el delito inten—

cional de UNO EN PROP12DeD AJENO, siendo en la sen—

tencia de segunda instancia en la que ce consideró--

que el delito era imprudencial, es decir ciando ya--

no era legalmente posible suspender el procedimiento 

por estar agotado éste." 

A.D. 3571/75. Jorge Davila 7. Ponente: Ramdn C. Al--

arete. Informe de la Primera Sala. 1976. 

Como se puede ver, del anterior criterio, se despren 

de que la querella es exigible cuando se reúnan los requisj 

toe provistos por la Ley; aderaís también podemos deducir de 

éste que en segunda instancia ya no es posible alegar la--

falta de querella como requisito de procedibilidad para que 

se suspenda el procedimiento, pues como se acaba de leera— 

ecgdn criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nacida, 

la primera instancia es la que lo agota; sin embargo lo an—

terior se dará siempre y cuando el a quo haya considerado--

al delito respectivo intencional, pues de otra manera, si—

al delito de que se tratare, el Juez instructor lo estimé--

imprudencial, y por error, no existiéndo querella se siguid 

el procedimiento hasta llegar a sentencia, creemos nosotros 

que en este dltimo caso sf seda procedente que el ad quem—

declarara insubsintente hasta después del auto de término--

constitucional de la primera instancia, a efecto de que fue 

ra posible se enmendara el error, se decretara suspendido--

el proce,qmiento y no se violara al reo la garantía de len 

lided que otorga la Constitución Política. Reto por supuee— 
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to se refiere a la segunda causa de eunpensidn del procedi-

miento. 

"QUERELLO DE PARTE."- 

"En los delitos que no pueden perseguirme de oficio, 

si no hay querella de narte, loe tribunales estdn---

incapaoitados para condenar al acusado, pues aún el-

Ministerio Público lo está pace► ejercer la acción ne 

nal.n 

Quinta Epoca: Tomo XXVI, Pdg. 199.- Sosa Decerril R6 

mulo. 

Lo anterior es lógico y muy legal como ya lo comPntR 

bamos con anterioridad, peto siempre y cuando el juez o Zi-

nisterio Público que prevenga inicialmente de los hechos,__ 

se percaten a tiemno de le ausencia de la querella, nues---

habrd Ministerio Público de mala fe o jueces descuidados---

que ejerciten la acción penal e instruyan una casa respec-

tivamente , aún cuando falte el requisito de or>cedibilidad 

que es la querella. 

JURISPRUDENCIA HESPECTU 4 LA SUSPENSION DEL ;RuCEDI-

UIEETO POR EN•+JEu„CIUN uENTi►L DEL 1NCUI.P_DJ. 

"El análisis de los elementos probatorios que apare-

cen en autos, conducen a considerar que el proveído_ 

reclamado se aparta de la ley, nuee encontrandose 

tos de que el quejoso sufría una anomalía mental con 

anterioridad al momento en que cometió los hechos de 

lictuosos que se le atribuyen, resulta ilegal la 13113 
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pensión del procedimiento penal, pues tal suspensión 

tiene lugar cuando los procesados o condenados enlo-

quezcan durante el procedimiento; así se desprende--

de lo dispuesto por el artículo 477 fracción III del 

Código de Procedimientos Penales, en relación con la 

última harte del artículo 68 del Código Penal, ambos 

en vigor en el Distrito y Territorios federales. La-

circunstancia de que el quejoso en este amparo su---

friera enajenación mental al ejecutar los hechos de-

'lictuosos, determina la prosecución de un procedi—

miento especial cuya prdctica de los tribunales del-

fuero común han seguido en la forma sOalada por Ion 

artículos 495 a 499 del Código Federul de Procedi—

mientos Penales, a falta de Ley nropia." 

Amparo en revisión lb/71. Humberto Rodriguez Fierro. 

2b de marzo de 1971. Ponente: Víctor Manuel Franco._ 

Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Te 

nal. Informe 1971. 

soeotros estamos de acuerdo con lo anterior, pues es 

cierto que la suspensión del procedimiento, no procede cuan 

do el acusado ya padecía enajenación mental, con anteriori-

dad a la comisión del delito o delitos; pero aquí se obser-

va que hizo falta esnccificar qué clase de enajenación nade 

cía el acunado, es decir, transitoria o permanente; pues si 

se triture ce la primera operaría a favor del inculpado la-

excluyente de resnonsabilidad a que se refiere el artículo.. 

15 fracción II del Código Penal y no el nrocedimiento enpo- 
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cial que, se menciona; ahora bien, si el acusado padeciera--
enajenación mental permanente, entonces sí habría lugar al-

procedimiento especial aludido. 

"filaSTuR110 UENTAL COMO EXOLUIEMTE. LA OCURREnCIA 

PaDEC1M1ENTO MtUTAL D2B11 ACIUDITAUSE CuN PRULOC--

PERICLAL MEDIU." 

"Adn cuando se llegara a tener como cierto que el---

procesado padecía alg4n trastorno mental, no se ten-
dría base, con sólo ello, para poder estimar que en-

el momento en que se consumó el ataque contr, su \ríe 

tima, se encontraba en un estado de inconciencia de-
termiw.db por su enfermedad o por otra causa." 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. I, Dig. 92. 

7023/56. Cecilio AldanA Ramos.- Unanimidad de 4 yo--

tos, 

La tesis que antecede es por demrls lógica, nuerto---

que la excluyente de responsabilidad no se va a basar en me 
ras suposiciones, sino en el dictamen emitido por un rerito 

médico. Esta tesis no encierra el C4110 de que el acusado---

caiga en demencia durante el transcurso del Procedimiento,-

pero nosotros creímos conveniente transcribirla, toda vez--

que así queda acluruda cualquier confusión que re pudient—

tener, respecto a la excluyente de responsabilidad que esta 

blece el artículo 15 en su fracción II del Código renal, y-

la suspensión del procedimiento a que se refiere la frac___ 

cidn III del artículo 477 del Código de -.,=rocodimientos Pena 

les en relación al artículo 68 del Código renal. 



-123- 

3,- CRITICA a LOS PRECEPTOS LECULES ACERCA DE LA SUS 
PENSION DEL PROCEDIMIEUTU PEMÁL.- 

Como ya decíamos en lineas anteriores, los preceptos 

legales que fundamentan la :suspensión del procedimiento pe-

nal, son: el artículo 477, en relación al 263 y 264 del Có-

digo de Procedimientos Penales, así como al 6d del Código--

Penal, mismos que encuontxun su apoyo en los artículos 14 y 

16 Constitucionales; ahora bien, procederemos a continua—

ción a dar nueetra opinión acerca de detoe: 

tRT. 477.- Una vez iniciado el procedimiento, en ave 

riguacidn de un delito, no se podo( sus--

pender elno en los caeos siguientes: 

I,- Cuando el responsable se hubiere--

sustraído a la acción de la Justi-

cia; 

II.- Cuando después de invocado el pro-

cedimiento es descubriere que el--

delito es de aquéllos respecto de-

loe cuales, conforme a los arte...-

263 y 264, no se puede proceder--

sin que sean llenados determinados 

requisitos, y éstos no se hubieren 

llenado, y 

III,- En el caso de la áltims parte del-

art/culo 68 del Código Penal, y en 

loe demás en que la ley ordene ex-

presamente la suspensión del proce 

dimiento. 
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En nuestro concepto la fracción II se interpreta,— 

como que únicamente se esté refiriendo a la suspensión del-

procédimiento cuando la causa ya se encuentra en el juzgado, 

pues es lógico que al Juzgador es al que precisamente le co 

rreeponde invocar el procedimiento sumario u ordinario en - 

eu caso, ein embargo , dicha interpretación no resulta ente 

ta, puesto que si el ofendido sólo declara imputativumente- 

sin querellarse contra alguien, ante el Ministerio Público-

que prevenga de los hechos, en la agencia investigadora res 

peetiva, la suspensión de las actuaciones ministeriales de-

be ser automática, aún cuahdo al Wininterio Público no le--

competa invocar el procedimiento; por lo tanto, le citada--

fracción debería estar redactada en térninos que abarcur►n-

desde el inicio de la averieuación previa, hasta la dúclata 

ción de que se abre el nrocedimiento respectivo en el :1 11.;'.91 

do correspondiente; por lo deilv1s, creemos que es correcto.._ 

el artículo transcrito. 

41.cd. 2b3.- odio podrán perseguirse a r•eticidn le la-

parte ofendida, loe siguientes delitos: 

I.- 3ipto y Estupro; 

II.- Injurias, Difamación, Calumnia y__ 

golpee simples, y 

III.- Los demás que determine el C6dieo-

Penal. 

aRT. 264.- Cuando para la pereocución de los delitos 

se haga necesaria la querella de la parte 

ofendida, basturd que ésta aunque sea me_ 



-125- 

nor de iSdad, manifieste verbalmente su--

queja, para que se proceda en los térmi—

nos de los artículos 275 y 276. Se reputa 

rd parte ofendida, para tener por satisfe 

cho el requisito de la querella necesaria, 

a toda persona que haya sufrido algún ner 

juicio con motivo del delito, y, tzatdndo 

se de incapaces, a los descendientes, y a 

falta de éstos, • los hermanos o loe que-

repreennten a aquéllas legalmente. 

Las querellas presentadas por personan 

morales podrán ser formuladas por arador.. 

do que tenga poder general pare pleitos y 

cobranzas con clallmula especial, sin que-

sea necesario acuerdo previo o ratifica—

ción del consejo de administración o de--

la asamblea de socios o accionistas ni po 

der especial pare el caso concreto. 
Para la,s querellas presentadas por per 

sones físicas, sera suficiente, salvo en- 

los caeos de Rapto, Estupro o Adulterio,-
en los que sólo se tendrá por formulada--
directamente por alguna de las personas a 

que se refiere la parte final del párrafo 

primero de este artículo. 

Estos artículos están perfectamente entendijles y---

son muy completos en sus términos, por lo cual no hay ni'a-

que explicar de sus contenidos. 
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ART. 68 Código Penal.- Los locos, idiotas, imbéci—

les, o los que sufran cualquiera otra debili 

dad, enfermedad o anomalía mentales, y que--

hayan ejecutado hechos o incurrido en omisio 

nes definidos como delitos, serd recluidos--

en manicomios o en departamentos especiales, 

por todo el tiempo necesario para áu cura—

ción y sometidos, con autorización del facul 

tativo, a un régimen de trabajo. 

En igual forma procederd el Juez con los-

procesados o condenados que enloquezcan, en-

loa términos que determine el Código de Pro-

cedimientos Penules. 

este articulo, en términos generales, en correcto y-

entendible, pero el legislador omitió en el capítulo corren 

pondiente a la prescripción tratar la que por esta causa___ 

pudiera operar, lo cual no deja de ser una omisión grave,-_ 

pues a criterio de muchos,veces nenales, la -rescri-,ción--

empieza a correr desde que se suspende el nrocedimiento 'or 

enloquecimiento del reo, aún cuando la ley no lo 

ART. 14 Constitucional.- A ninguna ley se darff efec-

to retroactivo en nerJuicio de persona algu-

na. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones o-

derechos, sino mediante juicio seguidD ante_ 

los tribunales previamente entahlecídon, en- 
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el que me cumplan las formalidades esenciales 

del prnedimiento y conforme a las leyes exiló 

didae con anterioridad al hecho. 

En los Juicios del orden criminal queda---

prohibido imponer, por simple analogía y ~-

por mayoría de razón pena alguna que no esté-

decretada por unn ley exactamente atlicable--

al delito de que se trata. 

En loe juicios del orden civil, la senten-

cia definitiva deber« ser conforme a la letra, 

o a la interpretación jurídica de la ley, y a 

falta de ésta, se fundirá en loe principios—

generales de derecho. 

ART. 16 Constitucional.- Nadie puede ser moleetado en 

su persona, f¿Imilia, domicilio, bateles o po-

sesiones, sino en virtud, de mandamiento escri 

tu de la autoridad competente, que funde y mo 

tive la causa legal del Procedimiento. No po-

drá librarse ninguna orden de aprehensión o--

detención a no ser por la autoridad Sudicial, 

sin que preceda denuncia, acusación o quere—
lla, de un hecho determinado que la ley caeti 
que con pena corporal y sin que estén apoya—

das aquéllas por declaración baso r::otesta,--

de persona digna de fe o por otros datos que-

hagan probable la responsabilidad del inculpa 
do, hecha excepción de los casos de flagrante 

delito, en que cualquier persona puede arre-- 



-128- 

hender al delincuente y a nue cómplices, po— 

niéndolos sin demora a disposición de la auto 

ridad inmediata. Solamente en casos urgentes, 

cuando no haya en el lugar ninguna autoridad-

judicial y tratándose de delitos que se peral 

Buen de oficio, podrá la autoridad administra 

tiva bajo su más estrecha responsabilidad, de 

cretar la detención de un acusado, poniéndolo 

inmediatamente a disposición de la autoridad-

judicial. En toda orden de cateo, que sólo la 

autoridad Judicial podr1 expedir, y que será-

escrita, se expresará el lugar que ha de ins-

peccionarse, la persona o personas que hayan-

de anrehenderse y los objetos que se buscan,-

a lo que únicamente debe limitarse la diligen 

cía, levantándose al concluirla, un acta cir-

cunstanciada, en presencia de dos testigos--

propuestos por el ocupante del lugar cateado, 

o, en su ausencia, o negativa, por la autori-

dad que practique la diligencia. 

La autoridad administrativa nodrá -ructi--

car visitas domiciliarias únicamente para cer 

cioraree de que se han cumplido los reglamen-

tos sanitarios y de policía; y exigir la exbi 

bidón de los libros y papeles indispensables 

para comprobar que se han acatado las disnosi 

clones fiscales, sujetándose, en aptos casos, 

a las leyes respectivas y u las formalidades 

prescritas para los cateos. 
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Los anteriores artículos de nuestra Carta Magna, son-

bastante explícitos y por lo que corresponde a la materia de 

nuestro estudio, constituyen la cace lo/al de la sunpeni5n-

del Procedimiento penal, por cualquiera de len 'musas que de 
termine la ley, pues consagran las garantías do legall,lud y-
audiencia. 

Con la crítica anterior, damos pues, nunto fiuLl a---

nuentro estudio, reiterando la súplica que hicimos al Princi 

nio del mismo, en el sentido de que se nos disculpen nues—

tros posibles errorns que hayamos tenido y qui,21, nuestrJe--

sueos impunibles de una legislación y administrIcidn 

'ustic':a cala día mJs superada, en razón de nue éstos sólo--

son causas de nuestra ,/uventud y noca experienciL en la vila, 



OONCLUSIONEU 

Para nosotros, los incidentes en general, se pueden-

definir como algunas cuestiones que surjan dentro a-

fuera del procedimiento y que cambien, suspendan o--

alteren el curso del mismo, o la aplicación de la---

sentencia al reo. 

II.- 	Los autores expresa y la Ley tácitamente clasifican-

a los incidentes que se dan en materia penal, en es-

Pecificados y no especificados; empero, para noso—

tros cabe otra clasificación, que sería: incYentes_ 

dentro del procedimiento e incidentes fuera de 41;__ 

los primeror son los que anali7amos en nuestro pri—

mer capítulo y los seé'undos son los que se dan una-.-

vez que yu re ha dictado sentencia condenatoria al--

reo, como nor ejemplo: el indulto, la rehabilitación, 

la amnistía, libertad preparatoria y retención. 

111.- Por suspensión del procedimiento penal, nosotros en-

tendemos la imposibilidarl de se:eiár actuando 

mente en un proceso, derivada de la declaración del-

órgano jurisdiccional que lo ventila; a re:ición de-

parte legítima, y por haber concurrido alur.a le las 

causas que impidan la continuación de la lelaciJn---

procesal, o no haberse satisfecho el requisito de--- 

procedibilidad que la ley en su caso exUa. 
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1Va- 	Las causas de suspensión del procedimiento penal 

son: sustracción del reo a la acción de la justicia; 

la falta de querella cuando la misma es requisito--
de procedibilidad y el enloquecimiento del'inculpa-

do durante el curso de la instruccidn. 

El efecto común a le suspensidn del procedimiento--

por cualquiera de las causas que establece la ley,-

es la prescripcidn de la acción penal. 

YI.- 	La sustracción del responsable a la acción de la--
Justicia se tiene sor acreditada cuando el juez de-
creta la suspeneidn del procedimiento y gira la ur-

den de aprehensidn, lo que quiere decir que desde__ 

elmomento en que el acusado omite firmar en el li-

bro de control de procesados, se está sustrayendo a 

dicha. acción, puso de lo contrario no podría suapen 

derne el procedimiento. 

en.- 	Ni la ley ni los autores, se refieren a la prescri2 
ción como pooible efecto de la suspensidn del proce 

dimiento por enloquecimiento del reo en el curso del 

proceso; Pin embarco creemos nosotros que desde el-

momento en cue se decreta dicha suspensión debe em-

pezar a correr el término para la prescripcidn de--

la acción renal, o en su cano la sancidn corporal,-

pues de lo contrario sería un absurdo ,turfdico. 



VIII.- El fundamento Constitucional de la suspensidn del pro 

cedimiento, se apoya principalmente en los artículos 

14 y 16 de nuestra Carta Magna que exigen la presen-

cia física y mental del reo en la tramitacidn de su-

:Juicio, así como el cumplimiento al procedimiento se 

salado en la ley, esto es, que en resumidas cuentas, 

tal suspensión es en razón de las garantías de au—

diencia y legalidad. 

IX.- La suspensión del procedimiento, no obstante la nxin 

tencia del artículo 481 del Cddieo de Procedimientos 

Penales( el cual preceptda que sdlo el Ministerio P4 

tilico la debe pedir) la puede solicitar tambii,n el--

defensor, el procesado, y decretarla de oficio 

Juez. 

La suspensión del procedimiento, re puede promover o 

dedretar en cualquier estado que pliarin lar actea--

clones, segiin la causa que la motive. 

11.- 	No siempre que se revoca la libertad provirional /O-

reo se suspende el procedimiento, pues tal revoca--

cidn puede tener su origen en un apercibimiento le—

gal, como cuando el inculpado no cumnle con airde---

mandato legal; ni siempre que se surpenda el proccHi 

miento se revoca la libertad provisional, tal es el-

caso de la suspensión del procedimiento por falta le 

querella. 
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XII.- Be frecuente que el argumento de la enfermedad men--

tal de reo alegada por su defensor particUar, sea--

un recurso para lograr la suspensidn del procedimien 

to cuando tal enfermedad mental sea irreal y la 

yan dictaminado médicos inconsientes; par eso cree--

mos que sería conveniente que el juez poriddicamente 

pidiera informe del estado de salud mental del reo,-

a diferentee peritos médicos. 

En la práctica los incidentes más frecuentes son los 

de libertad provisional y el de suspensidn por sum'--

traccidn del reo a la acción de la Justicia. 
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